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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

RESOLUCIÓN a la solicitud de autorización de cesión de la totalidad de los derechos y obligaciones derivada del 
Título de Concesión 1.07.06, para el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Federación, 
consistentes en zona marítima para la construcción y operación de instalaciones portuarias de uso particular, en el 
Puerto de Mazatlán, municipio del mismo nombre, en el Estado de Sinaloa, a favor de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

1.14.23 

VISTO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 1.07.06, PARA EL USO Y 

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN ZONA 

MARÍTIMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE INSTALACIONES PORTUARIAS DE USO PARTICULAR, EN 

EL PUERTO DE MAZATLÁN, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, EN EL ESTADO DE SINALOA, (EN ADELANTE EL 

“TÍTULO DE CONCESIÓN”), QUE EN FECHA 03 DE ABRIL DE 2006, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

ENTONCES SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (“LA SECRETARÍA”), OTORGÓ A FAVOR DE 

NACIONAL FINANCIERA, S. N. C., EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO 

DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. (EN LO SUCESIVO “LA CEDENTE”), A FAVOR DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, S. A. DE C. V. (EN LO SUBSECUENTE “LA 

CESIONARIA”), PARA LA ADMINISTRACIÓN DE UNA MARINA TURÍSTICA EN EL PUERTO DE MAZATLÁN, EN EL 

ESTADO DE SINALOA. 

ANTECEDENTES 

DE “LA CEDENTE”: 

I. CONSTITUCIÓN. Que Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su 
carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público denominado Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR), conforme a la Ley Federal de Fomento al Turismo y de acuerdo con el 
Contrato de Fideicomiso de fecha 29 de marzo de 1974, celebrado entre el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la entonces Nacional Financiera, S.A., 
(hoy Nacional Financiera, S.N.C.), se encuentra registrada ante la citada Dependencia del Ejecutivo 
Federal, en la Dirección de Crédito, Departamento de Inversiones Financieras, Registro de 
Contratos, con el número 1713 de fecha 3 de abril de 1974 e inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes con la clave FNF-740416I93. 

II. REPRESENTANTES LEGALES. La Lic. Claudia Sosa Pérez Directora de Desarrollo y Apoderada 
Legal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo y el Mtro. Camilo Oviedo Bautista Director de 
Administración y Finanzas y Apoderado Legal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, acreditan 
su personalidad en términos de las escrituras públicas números 61,879 y 243,615 de fechas 09 de 
octubre de 2023 y 16 de febrero de 2022, otorgadas ante la fe de los Licenciados Gabriel Benjamín 
Díaz Soto y Cecilio González Márquez, Titulares de las Notarías Número 131 y 151 de la Ciudad de 
México, respectivamente, como Delegados Fiduciarios Especiales, apoderados legales de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de institución fiduciaria, en el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR). 

III. DOMICILIO. Para todos los efectos del presente instrumento señala el ubicado en Tecoyotitla No. 
100, Colonia Florida, C.P.01030, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

DE “LA CESIONARIA”: 

IV. CONSTITUCIÓN. Es una Entidad del sector Paraestatal de la Administración Pública Federal, en 
los términos de los artículos 3o fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable, conforme a las leyes de la 
República Mexicana, bajo la razón social Administración Portuaria Integral de Mazatlán,  S. A. de c. 
V., según consta en la escritura pública No. 31,158 del 22 de julio de 1994, pasada ante la fe del 
Notario Público No. 153 del Distrito Federal, Lic. Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila cuyo primer 
testimonio se inscribió en el Registro Público del Comercio de Mazatlán, Sinaloa, el 26 de agosto de 
1994 bajo el No. 177, Volumen CXIII, Libro 3. 
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V. ACUERDO SECRETARIAL 380/2021. Que con fecha 8 de noviembre de 2021, se emitió el 
“Acuerdo Secretarial Núm. 380/21, en el cual se da aviso general para dar a conocer la nueva 
denominación de las Empresas de Participación Estatal Mayoritarias, sectorizadas a la 
Secretaría de Marina”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de noviembre de 
2021, con el objeto de comunicar a las autoridades, cesionarios, prestadores de servicios portuarios 
y conexos, así como al público en general para todos los efectos legales y administrativos 
conducentes, la nueva denominación de las empresas de Participación Estatal Mayoritarias, 
sectorizadas a la Secretaría de Marina, por lo que la denominación de la Administración Portuaria 
Integral de Mazatlán, S. A. de C. V., cambió a la de Administración del Sistema Portuario 
Nacional Mazatlán, S. A. de C. V. (ASIPONA MAZATLÁN). 

VI. CAMBIO DE DENOMINACIÓN. Que mediante escritura pública número 116,399, libro 2010, de 
fecha 21 de octubre del año 2021, pasada ante la fe del Lic. Alfredo Ayala Herrera, Titular de la 
Notaria Pública número 237, con residencia en la demarcación notarial de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de Comercio de Mazatlán, bajo el folio 
mercantil electrónico 9454, de fecha 22 de noviembre del año 2021, se protocolizó el Acta de la 
Septuagésima Tercera Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, en la cual 
entre otros se acordó el cambio de denominación, adoptando el nombre de Administración del 
Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C. V. 

VII. REPRESENTANTE LEGAL. El Contralmirante (Ret) Mariel Aquileo Ancona Infanzón en su carácter 
de Director General es el Representante Legal y acredita su personalidad con copia certificada de la 
Escritura Pública escritura pública número 3,545 de fecha 24 de septiembre de 2020, otorgada ante 
la fe del Licenciado Alfonso Schmidt Zazueta, Titular de la Notaría Pública Número 169 con 
residencia en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, y registrado ante el Registro Público de Comercio 
bajo el folio mercantil electrónico 9454 de fecha 29 de septiembre del año 2020. 

VIII. DOMICILIO. Para todos los efectos del presente instrumento señala el ubicado en Interior Recinto 
Fiscal S/N, Col. Centro. C.P. 82000. Mazatlán, Sinaloa. 

DEL “TÍTULO DE CONCESIÓN” DE “LA CEDENTE”: 

IX. TÍTULO DE CONCESIÓN 1.07.06 DE “LA CEDENTE”. Que el 03 de abril de 2006, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó a favor 
de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público 
denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Concesión para usar y aprovechar bienes de 
dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima para la construcción y operación 
de instalaciones portuarias de uso particular, en el Puerto de Mazatlán, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Sinaloa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2006, registrado con número de Título 1.07.06, y afectando 1,453.91 m2 para construir y operar 
instalaciones portuarias de uso particular, que comprenden un muelle flotante, un muelle en 
espigón, rampa de botado y travel lift, que se localizarán frente a la zona federal marítimo terrestre 
contigua al inmueble a que se alude en el antecedente IV del Título de Concesión 1.07.06, en el 
Puerto de Mazatlán, Municipio del mismo nombre, Estado de Sinaloa, detallado en el plano 
D.G.P.T.01 de 28 de diciembre de 2005. 

X. “AVISO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL”. 
Mediante oficio No. SRA/DGIRA/DG-04659-23 de fecha 13 de diciembre de 2023 la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Regulación Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tomó nota del Oficio No. 
SPOPA/VHGC/193/2023 de fecha 17 de noviembre de 2023, mediante el cual el Titular de la 
Subdirección de Presupuesto de Obras y Permisos Ambientales de “Nacional Financiera”, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, Fiduciaria del Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR), dio “Aviso de cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental” y su modificaciones contenida en el Oficio No. SGPA/ DGIRA.-DEI.-1778/05 de fecha 
14 de julio de 2005 (autorización), por el que se autorizó de manera condicionada en materia de 
impacto ambiental, el desarrollo del proyecto denominado “Escala Náutica de Mazatlán, Sinaloa” 
(proyecto), con pretendida ubicación en el Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. Lo anterior, en 
razón de que el 13 de noviembre de 2023 se suscribió el “Convenio de Cesión de Derechos y 
Obligaciones de la Autorización en Materia de Impacto Ambiental número S.G.P.A./DGIRA.-DEI.-
1778/05 celebrado entre Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., como fiduciaria del Fideicomiso 
denominado Fondo Nacional de Fomento Turismo, y la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Mazatlán, S. A. de C. V., 
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DEL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA” Y ADDENDUM. 

XI. TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 26 de julio de 1994, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó Concesión en 
favor de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S. A. de C. V., el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de noviembre de 1994, para la administración 
integral del puerto de Mazatlán, localizado en el Estado de Sinaloa, mediante el uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público de la Federación y de obras e 
instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como para la construcción de marinas, terminales 
e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios, en el recinto portuario de 
Guaymas, Sonora. 

XII. ADDEDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 18 de junio de 
1999, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, emitió 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, 
S. A. de C. V., para la administración integral del puerto de Mazatlán, Sinaloa, el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de julio de 1999, a efecto de adicionar la condición 
“TRIGESIMOSEGUNDA BIS”, denominada “Garantía de Cumplimiento”, consistente en la 
obligación a cargo de la “CONCESIONARIA” de acreditar ante “LA SECRETARIA” la contratación 
de una fianza con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Título de 
Concesión. 

XIII. SEGUNDO ADDENDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 3 
de octubre de 2023, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Marina, emitió el 
Segundo Adendum al Título de Concesión, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de octubre de 2023, y por el cual se incorporó la superficie de 10, 413, 
980.6891 m2 la cual comprende 1, 403, 845.7493 m2 de área de tierra y 9, 010,134.9398 m2 de 
área de agua ubicada en el Puerto de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

XIV. AVISO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
Mediante oficio No. SRA/DGIRA/DG-04659-23 de fecha 13 de diciembre de 2023 la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Regulación Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tomó nota del Oficio No. 
SPOPA/VHGC/193/2023 de fecha 17 de noviembre de 2023, mediante el cual el Titular de la 
Subdirección de Presupuesto de Obras y Permisos Ambientales de “Nacional Financiera”, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, Fiduciaria del Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR), dio “Aviso de cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental” y sus modificaciones contenida en el Oficio No. SGPA/DGIRA.-DEI.-1778/05 de fecha 
14 de julio de 2005 (autorización), por el que se autorizó de manera condicionada en materia de 
impacto ambiental, el desarrollo del proyecto denominado “Escala Náutica de Mazatlán, Sinaloa” 
(proyecto), con pretendida ubicación en el Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. Lo anterior, en 
razón de que el 15 de noviembre de 2023 se suscribió el “Convenio de Cesión de Derechos y 
Obligaciones de la Autorización en Materia de Impacto Ambiental número S.G.P.A./DGIRA.- DEI. –
1778/05 del Proyecto “Escala Náutica de Mazatlán” celebrado entre Nacional Financiera, S.N.C., 
I.B.D., como fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento Turismo, y la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C. V. 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
“TÍTULO DE CONCESIÓN No. 1.07.06”: 

XV. SOLICITUD DE “LA CEDENTE”. Que el 07 de noviembre de 2023, se recibió en Oficialía de Partes 
de la Dirección General de Puertos, oficio No. DD/CSP/112/2023 y DG/DAF/1002/2023 de 03 de 
noviembre de 2023, mediante el cual, los apoderados legales de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público 
denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), solicitan autorización para 
suscribir un Contrato de Cesión Total de Derechos y Obligaciones a favor de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C. V., (ASIPONA 
MAZATLÁN), derivado del Título de Concesión No. 1.07.06 para usar y aprovechar bienes de 
dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima para la construcción y 
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operación de instalaciones portuarias de uso particular, en el Puerto de Mazatlán, Municipio 
del mismo nombre, en el Estado de Sinaloa y otorgado por el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a favor Nacional Financiera, S.N.C., en su 
carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público denominado Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo, suscrito el 03 de abril de 2006, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
noviembre de 2006. Toda vez que “LA CEDENTE” se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones, que bajo el carácter de concesionaria asumió en el citado 
instrumento, encontrándose también vigente la concesión por más de cinco años, requisitos 
exigidos por la Ley de Puertos en su artículo 30. 

XVI. SESIÓN EXTRAORDINARIA. Que el 17 de agosto de 2023, se llevó acabo la Novena Sesión 
Extraordinaria del año 2023 del Comité Técnico del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en la 
que se adoptó el acuerdo número CTF/SE-09-23/04, protocolizado mediante acta 59,196 del 01 de 
noviembre de 2023, ante la fe del Lic. Rogelio Magaña Luna, Titular de la Notaria número 156, en la 
Ciudad de México, en el que se aprobó que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo ceda a favor 
de las Administraciones del Sistema Portuario Nacional sectorizadas a la Secretaría de Marina del 
Gobierno Federal los derechos de los títulos de concesión de las superficies marítimo terrestres de 
las Marinas Turísticas; así como las instalaciones, construcciones, maquinaria y equipo, bienes 
muebles, derivados del título de Concesión y obligaciones correspondientes con los que cuenta 
cada una de ellas. 

XVII. AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE “LA CEDENTE”. Que con fecha 10 de noviembre de 
2023, la Dirección General de Puertos emitió oficio No. 4838/2023, mediante el cual manifiesta en 
su RESOLUTIVO CUARTO su anuencia para llevar a cabo la Cesión Total de Derechos y 
Obligaciones del Título de Concesión 1.07.06 a favor de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C. V. 

XVIII. SOLICITUD DE “LA CESIONARIA”. Que el 09 de noviembre de 2023, se recibió en la Ventanilla 
de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos el oficio No. 
ASIPONAMAZ/DG/231/2023 de 06 de noviembre de 2023, mediante el cual el Director General y 
representante Legal de la Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C.V., 
solicita autorización para suscribir un Contrato de Cesión Total de Derechos y Obligaciones 
a favor de su representada, derivado del Título de Concesión No. 1.07.06 a que se refiere el 
numeral IX de este apartado. Toda vez que “LA CESIONARIA” reúne los mismos requisitos que se 
tuvieron en cuenta para el otorgamiento de “LA CONCESIÓN” respectiva, de conformidad con el 
artículo 30 de la Ley de Puertos. 

XIX. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. Que el 19 de mayo de 2023, se llevó a cabo la Centésima 
Cuadragésima Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de la Administración del del Sistema 
Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C. V., en la que se aprobó el acuerdo CA-CXL-4 (19-V-2023), 
certificado el 06 de noviembre de 2023, por el C.P. Agustin Ortega Valdes, Prosecretario del 
Consejo de Administración de la Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de 
C. V., en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, Sinaloa, por el que se autorizó al Director General iniciar 
las gestiones para que se lleve a cabo un Convenio de Cesión Total de Derechos y Obligaciones, en 
términos del artículo 30 de la Ley de Puertos. 

XX. AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE “LA CESIONARIA”. Que con fecha 22 de noviembre de 
2023, la Dirección General de Puertos emitió oficio No. 4985/2023, mediante el cual manifiesta en 
su RESOLUTIVO CUARTO su anuencia para llevar a cabo la Cesión Total de Derechos y 
Obligaciones del Título de Concesión 1.07.06 a favor de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C. V. 

XXI. DECRETO DE TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES. Que con fecha 02 de diciembre de 2020, el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Marina, expidió el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 07 de diciembre de 2020, mediante el cual transfiere a la 
Secretaría de Marina, las atribuciones en materia portuaria que tenía la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, estableciendo que la Secretaría de Marina le corresponde, entre 
otros asuntos, el administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración 
paraestatal, otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los 
recintos portuarios. 
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XXII. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADO DE “LA CONCESIÓN INTEGRAL”. Una vez emitidas las anuencias indicadas en los 
ANTECEDENTES XVII y XX, el 05 de diciembre del año 2023, “LA CEDENTE” y “LA 
CESIONARIA”, suscribieron el Contrato de Cesión Total de Derechos y Obligaciones derivado del 
Título de Concesión No. 1.07.06 de la marina Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, para el uso y 
aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima 
para la construcción y operación de instalaciones portuarias de uso particular, en el Puerto de 
Mazatlán, Municipio del mismo nombre, en el Estado de Sinaloa y otorgados por el Ejecutivo 
Federal por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a favor de 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de institución fiduciaria, en el Fideicomiso Público 
denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo, suscrito el 03 de abril de 2006 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2006. 

CONSIDERANDOS 

1. Que la Secretaría de Marina es competente para resolver la presente Cesión Total de Derechos y 
Obligaciones conforme a lo establecido en los artículos 27 párrafos cuarto, quinto, sexto y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o. fracción I, 14 párrafo primero, 18, 26 
renglón cuarto, 30 fracción IV, V, XIV Ter, XIV Quáter y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 5 y 6 inciso B, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina. 

2. Que la CONDICIÓN VIGÉSIMOSÉPTIMA denominada “Gravámenes” del “TÍTULO DE 
CONCESIÓN”, citado en el ANTECEDENTE IX, indica que la Concesionaria podrá constituir 
gravámenes a favor de terceros siempre que no sean estados o gobiernos extranjeros, sobre las 
obras e instalaciones que ejecuten al amparo de la presente concesión en los términos del artículo 
31 de la Ley de Puertos y demás disposiciones legales aplicables. 

 En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren a 
la Concesionaria para su uso y aprovechamiento, o los que pasen al dominio de la Nación de 
acuerdo con el artículo 36 del preindicado ordenamiento. 

3. Que la CONDICIÓN TRIGÉSIMA denominada “Legislación aplicable” del “TÍTULO DE 
CONCESIÓN”, citado en el ANTECEDENTE IX, establecen que la misma se regirá por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados 
y Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado y los Acuerdos Interinstitucionales; a las Leyes de Puertos, de Vías 
Generales de Comunicación, de Navegación, General de Bienes Nacionales, Federal de 
Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia 
Económica, General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de Ingresos de la 
Federación y los reglamentos que deriven de ellas; a los Códigos de Comercio, Civil Federal y 
Federal de Procedimientos Civiles; a las demás prevenciones técnicas y administrativas aplicables 
en la materia que dicte “La Secretaría”; a lo dispuesto en la presente concesión y a los anexos que 
la integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas, que por su naturaleza son aplicables a esta 
concesión, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades 
competentes; y a las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. 
La Concesionaria se obliga a observarlas y cumplirlas. 

4. Que con fecha 20 de julio de 1993 entró en vigor la Ley de Puertos, la cual establece en su artículo 
30 que, la Secretaría de Marina podrá autorizar la cesión total de las obligaciones y derechos 
derivados de las concesiones siempre que la concesión hubiere estado vigente por un lapso no 
menor de cinco años; que “LA CEDENTE” haya cumplido con todas sus obligaciones; y que “LA 
CESIONARIA” reúna los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el otorgamiento de la 
concesión respectiva. 

5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 33 fracción VII de la Ley de Puertos, no podrá cederse o 
transferirse la concesión o los derechos en ella conferidos, sin autorización de la Secretaría de 
Marina procediendo la revocación de dicho instrumento ante el incumplimiento de esta disposición 
normativa. 
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6. Que con fecha 21 de mayo de 2004, entró en vigor la Ley General de Bienes Nacionales, la cual 

tiene por objeto, entre otros, establecer los bienes que constituyan el patrimonio de la Nación y el 

régimen de dominio público a que están sujetos. 

7. Que el cambio de titularidad del Título de Concesión solicitado por “LA CEDENTE”, se funda en los 

diversos factores que la autoridad ha tenido a la vista sobre la idoneidad de dicha cesión total de 

derechos y obligaciones, consistentes en que la Concesión haya estado vigente por un lapso no 

menor de cinco años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, que “LA CEDENTE” haya 

cumplido con todas las obligaciones a su cargo, derivadas de dicha Concesión y que “LA 

CESIONARIA” haya reunido los mismos requisitos que en su momento se tuvieron en cuenta para 

el otorgamiento inicial de la Concesión respectiva; y 

8. Que a fin de contar con la infraestructura adecuada para la operación, y administración y demás 

actos relativos conferidos por el Título de Concesión No. 1.07.06, otorgado el 03 de abril de 2006, y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2006, se estima procedente 

autorizar la cesión total de los derechos y obligaciones de “LA CONCESIÓN INTEGRAL”, en los 

términos solicitados por “LA CEDENTE”. 

Con vista en los ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS del presente instrumento, la Secretaría de 

Marina con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o, 8o, 14, 16, 27 párrafos cuarto, quinto, sexto y 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o. fracción I, 3o fracciones II y III, 14 párrafo 

primero, 18, 26 renglón cuarto, 30 fracciones IV, V, XII Bis, XIV Bis, XIV Ter, XIV Quáter y XXVI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 3 fracciones I y II, 4, 6 fracciones I, II y IV, 7 

fracciones III y VI, 8 párrafo segundo, 9, 13, 15, 16 y 17 primer párrafo, 19, 42 fracción VI, 58 Fracción I, 149 y 

151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16 fracciones III y X, 35 fracción II, 36, 

38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o, 2o fracciones I, II, III y V, 3o, 4o, 10 fracción II, 

11, 16 fracción IV, 20 fracción I, II inciso a), 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 59, 

63, 64, 65, y 69 de la Ley de Puertos; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 17 y 20 del Reglamento de la Ley de Puertos; 1, 2, 5 

y 6 inciso B fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; así como en la CONDICIONES 

VIGÉSIMOSÉPTIMA Y TRIGÉSIMA del Título de Concesión No. 1.07.06 otorgado a “LA CEDENTE”, el día 

03 de abril de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de noviembre de 2006, se emite 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS 

DEL TÍTULO DE CONCESIÓN No. 1.07.06. 

Se autoriza formalmente la Cesión total de los derechos y obligaciones derivada del “TÍTULO DE 

CONCESIÓN” citado en el ANTECEDENTE IX, a favor de la Administración del Sistema Portuario 

Nacional Mazatlán, S. A. de C. V., en virtud de que, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho 

expresadas en esta Resolución, se cumplieron satisfactoriamente los requisitos establecidos para tales 

efectos en el artículo 30 de la Ley de Puertos. 

SEGUNDO. DESIGNACIÓN DEL NUEVO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 

TÍTULO DE CONCESIÓN No. 1.07.06. 

En base a las consideraciones de hecho y de derecho expresadas y en virtud de la autorización de la 

cesión total consignada en la presente resolución, “LA CESIONARIA” Administración del Sistema Portuario 

Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. -ahora la nueva Concesionaria-, se constituye como titular de los derechos y 

obligaciones del “TÍTULO DE CONCESIÓN” original aludido en el ANTECEDENTE IX, obligándose en 

consecuencia, al cumplimiento de todos y cada uno de los términos y condiciones consignados en “EL 

TÍTULO DE CONCESIÓN”, de fecha 03 de abril de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 24 de noviembre de 2006. 

TERCERO. INICIO DE OPERACIONES. 

El presente instrumento surtirá efectos jurídicos y administrativos, para todo lo relativo al inicio de 

operaciones, a partir de la fecha en que se otorga. 
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CUARTO. OBLIGACIONES FISCALES. 

Independientemente de la contraprestación establecida en el “TÍTULO DE CONCESIÓN”, y sin perjuicio 

del pago de otros derechos o aprovechamientos establecidos y exigidos por las leyes respectivas, “LA 

CESIONARIA” pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta el Estado 

en sus funciones de derecho público, relativos a la cesión de concesiones, por lo que “LA CESIONARIA” en 

el momento de suscribir y recibir el presente título, conforme a lo previsto en el artículo 195-Z-32 de la Ley 

Federal de Derechos, deberá de acreditar el pago correspondiente. 

QUINTO. INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE TÍTULO DE RESOLUCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD FEDERAL. 

Para efectos del Criterio No. 03/2021, de aplicación general para la administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, relativo a la distribución de competencias entre las dependencias administradoras de 

inmuebles y funciones inherentes al servidor público Responsable Inmobiliario Administrador (RIA) publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2021, es que la Secretaría de Marina se encuentra entre 

las dependencias administradoras de inmuebles en los puertos marítimos. 

Con fundamento en el artículo 2º fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, la Secretaría de 

Marina es la dependencia administradora del inmueble concesionado y “LA CESIONARIA” está obligada a 

inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente Título de 

Resolución, así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad de Guaymas, en el Estado de 

Sonora, su inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con fundamento en los artículos 42 fracción 

VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo acreditarlo ante la Secretaría de Marina 

en un plazo de 90 días naturales contados a partir de la fecha del presente instrumento. 

SEXTO. ACTUALIZACIÓN DE AVALÚO. 

En virtud de que con el presente Título de Resolución de Autorización de Cesión Total de Derechos y 

Obligaciones del Título de Concesión No. 1.07.06, se actualiza el valor de la superficie para su uso, 

aprovechamiento y explotación, “LA CESIONARIA” deberá actualizar el pago de su contraprestación, por el 

uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público de la Federación en términos de lo 

dispuesto en el artículo 232 de la Ley Federal de Derechos. 

SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. 

“LA CESIONARIA”, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un plazo que no exceda de 

30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 

de la Ley de Puertos; 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 19-B de la Ley Federal de Derechos. 

OCTAVO. ACEPTACIÓN. 

La firma de este Título de Resolución de Autorización de Cesión Total de Derechos y Obligaciones 

del Título de Concesión No. 1.07.06, por parte de “LA CESIONARIA”, implica la aceptación incondicional 

de todos sus términos y condiciones. 

Se emite este Título de Resolución por triplicado, en la Ciudad de México, el 27 de diciembre de 2023.- 

Por la Secretaría de Marina: Secretario de Marina, Almirante José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- Por la 

Cedente: Apoderada Legal de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter 

de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), 

Lic. Claudia Sosa Pérez.- Rúbrica.- Apoderado Legal de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo, en su carácter de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento 

al Turismo (FONATUR), Mtro. Camilo Oviedo Bautista.- Rúbrica.- Por la Cesionaria: Director General de la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V., Contralmirante (Ret) Mariel Aquileo 

Ancona Infanzón.- Rúbrica. 

(R.- 548216) 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, 
aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en el artículo 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 26, primer 
párrafo, renglón cuatro, 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 59, 60 y 61, de la Ley de 
Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre 
de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 
33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria 
del servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas 
por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA 
PARA EL COBRO DEL SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE, APLICABLES EN 
DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, 
mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-0123_2024.pdf 

Servicio de pilotaje Puertos de México 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2024.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Tactiv 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión Bursátil.- 
Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles-. Oficio Núm.: 312-1/41926/2024.- 
Exp.: CNBV.3S.1.312 (5407). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 
para la organización y operación de esa 
entidad. 

TACTIV CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
Av. Monte Pelvoux 220, Piso 9, 
Col. Lomas de Chapultepec, Alc. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. JORGE JIMÉNEZ MORALES 
 Director General 

Hacemos referencia al Oficio Núm.: 312-1/94529/2023 de fecha 29 de noviembre de 2023, mediante el 
cual esta Comisión aprobó la reforma del artículo tercero de los estatutos sociales de Tactiv Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V (Tactiv CB) con motivo del cambio en su objeto social, eliminando los incisos a), c), d), g), i), j), l), 
m), n), o), p), q), s), u) y v) del referido artículo tercero, en términos del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 1 de diciembre de 2023. 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio señalado en el párrafo anterior, Tactiv 
CB presentó a esta Comisión el día 11 de enero 2024, a través del correo VPSupervisionB@cnbv.gob.mx, 
copia electrónica del testimonio notarial que contiene la escritura pública 134,263, de fecha 11 de diciembre 
de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, notario número setenta y cuatro de 
la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público del Comercio de esta misma ciudad el día 12 de 
diciembre de 2023 bajo el folio mercantil electrónico 327417, con la que se formalizó la modificación 
estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la Ley del Mercado de 
Valores ha resuelto modificar el Término CUARTO de la “RESOLUCIÓN por la que se autoriza la organización 
y operación de una casa de bolsa que se denominará Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V.”, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante Oficio Núm.: 101.-1291 de fecha 13 de octubre de 2004, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de marzo de 2005, la cual fue modificada por última vez 
por esta Comisión mediante Oficio Núm.: 312-1/2511323/2022 de fecha 30 de mayo de 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 1 de julio de 2022, para quedar en los siguientes términos: 

“... 

CUARTO. – Su objeto social comprenderá la realización de cualquiera de las actividades o 
servicios previstos en el artículo 171 de la Ley del Mercado de Valores, en relación 
con lo establecido en el artículo 10, fracción I de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las casas de bolsa, en función del capital social mínimo suscrito 
y pagado de al menos el equivalente en moneda nacional a 3’000,000 de UDIs. 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 350 y 360 de la Ley del Mercado de Valores y 19 de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión requiere a Tactiv CB para que informe a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones del presente oficio realizadas en el Diario Oficial de la Federación y 
dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
de la fecha de las referidas publicaciones, mismas que deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores de la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 26, fracciones I, inciso g), II, III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2024.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles, Lic. Rodrigo Hernández Clemente.- Rúbrica. 

(R.- 548215) 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/001/2024 al DSRDPF/004/2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y 
XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, VI y VII, 3 fracción III, 4 
párrafos primero y segundo, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV y 32, 
fracciones III y IV, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 
fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2 y 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII; 7 
fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y Artículo Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que, el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble Federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño. 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los Inmuebles Federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a dicha Ley. 

4.- Que, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su órgano administrativo 
desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 
respecto de los inmuebles señalados a continuación, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con 
las ubicaciones y superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

R.F.I. Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

001/2024 16-6004-6 “Oficinas de D.R. 024 Ciénega de 
Chapala Unidad Cumuato” 

ubicado en Carretera 

Federal Libre 110, La Barca-Briseñas 
Localidad Cumuato, Kilometro 4, sin 

número, Pueblo Cumuato, C.P. 
59121, Municipio de Briseñas, Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 10331.35 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

  

OESTE 

Dren Colector y Río Duero 

 

 

Jesús Espino García 

 

 

Basurero Municipal 

 

Carretera Sahuayo- Briseñas 

109.35 

 

 

128.84 

 

 

103.80 

 

 79.22 
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002/2024 16-6163-3 “Campamento José María Morelos”

ubicado en Avenida Circunvalación, 

General Lázaro Cárdenas, número 

exterior sin número, número Interior 

Casas de 1-7 Res. Acued Dim y Dto 

98 y 2 Ofnas, Colonia Guacamayas 

Comercial, C.P. 60990, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado de 

Michoacán  de Ocampo. 

Superficie de 80000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

   

OESTE 

Fraccionamiento SARH 

 

 

Carretera Guacamayas 

Zihuatanejo 

 

Campamento de la Comisión  

Federal de Electricidad 

 

 

Avenida General Lázaro 

Cárdenas 

200.00 

 

 

200.00 

 

 

400.00 

   

400.00 

003/2024 25-5869-1 “Oficinas del Distrito de Riego 111 

Baluarte-Presidio” 

ubicado en calle Constitución, número 

330, Colonia Centro, C.P. 82216, 

Municipio de Mazatlán, Estado de 

Sinaloa. 

Superficie de 2312.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

   

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

SURESTE 

  

SUROESTE 

Derecho de Vía con 

Carretera Internacional 

México 15. 

 

Calle Constitución 

 

Departamento York 

 

Con margen del Río Presidio 

 

Calle Constitución Calle 

Constitución 

 

Convergencia de la Calle 

Constitución (Prolongación) 

con la margen del Río 

Presidio 

48.81 

 

  6.04 

 

47.45 

 

67.00 

 

47.45 

 

 5.70 

004/2024 25-5870-8 “Oficinas SRL Distrito de Riego 076 

Valle del Carrizo” 

ubicado en Calle Río Presidio, sin 

número, Villa Centro, C.P. 81343, 

Municipio de Ahome, Estado de 

Sinaloa. 

Superficie de 4800.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

  

ESTE 

 

OESTE 

Calle Presa Sanalona 

 

Presa Josefa Ortiz de 

Domínguez 

 

Calle Río Presidio 

 

Calle Río San Lorenzo 

60.00 

 

60.00 

  

140.00 

 

140.00 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles, se tienen identificados como Inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el Considerando anterior. 
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6.- Que, acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

Inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 29 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracciones I y IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que, con fecha 08 de febrero de 2024, venció el término legal dispuesto a los interesados, para 

manifestar lo que a su derecho conviniera, respecto del procedimiento citado en el considerando anterior, por 

lo que al no haberse recibido manifestación ni oposición alguna; a nombre y en representación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de determinar y 

conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, cuando ello sea 

preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, por estar 

comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el Considerando 4 del presente instrumento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior, dichos inmuebles, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 al 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles continúen en uso y control por parte de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su órgano administrativo desconcentrado 

denominado Comisión Nacional del Agua, dicha dependencia tendrá el carácter de administradora respecto 

de éstos, para efecto de lo previsto en los artículos 2, fracción II y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su Responsable Inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su órgano 

administrativo desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, deje de ocupar los inmuebles, objeto 

de la presente Declaratoria y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los 

recibiera para su administración, así como en caso de que éstos dejen de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la 

Propiedad Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de 

los inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 12 días de febrero de 2024.- Directora General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

LINEAMIENTOS para la operación del Programa Conectividad para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones. 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA EL BIENESTAR 

ANTECEDENTES 

Las telecomunicaciones son fundamentales para el desarrollo y el progreso de los países al encontrarse 

presentes en prácticamente todos los aspectos de nuestras vidas: en la educación, en el trabajo, en el 

comercio, en la industria, en el transporte en el esparcimiento, en la interacción social, etcétera. Cada día se 

integran más a nuestras actividades, facilitando y acelerando el desarrollo y el progreso de las personas, por 

consecuencia, de las sociedades y los países en general. Por estas razones, muchos países en el mundo las 

han ubicado en el centro de sus políticas públicas. 

Bajo esta perspectiva, las telecomunicaciones se han convertido en un instrumento habilitador que permite 

a las personas ejercer sus derechos y libertades, expresar e intercambiar Ideas, buscar información, obtener 

conocimientos y establecer vínculos sociales. En concordancia con lo anterior, el constituyente permanente 

plasmó en nuestra carta magna, que las telecomunicaciones y la radiodifusión se convirtieran en el vehículo 

para alcanzar los fines establecidos en los artículos 6 y 7 constitucionales. 

Bajo este contexto, el Gobierno de México ha encaminado sus políticas públicas a la generación de valor 

en la economía, con objeto de impulsar y sostener en el tiempo el bienestar para la población, mediante 

esquemas de desarrollo económico y social que privilegien los sectores sociales más vulnerables y regiones 

que presentan mayor grado de rezago social. 

Los esquemas mencionados suponen la detonación de proyectos y programas productivos en distintas 

zonas del país. Por tal motivo, se pretende dar respuesta a los sectores de la población que se encuentran en 

grados de rezago social muy alto y alto u otras condiciones de vulnerabilidad, con el acceso a las 

telecomunicaciones, en específico a la telefonía celular y el internet móvil. 

Las TIC’s, son herramientas que brindan oportunidades para generar beneficios en la sociedad y acercar 

las oportunidades de desarrollo y bienestar a los sectores más vulnerables y, por lo tanto, representan 

también la posibilidad de generar condiciones de inclusión social, digital y financiera para estos sectores. No 

obstante, la desigualdad en el acceso, uso y apropiación social de las TIC’s deriva en la exclusión de estos 

mismos grupos de personas. 

La disponibilidad de información en internet y el acceso a la telefonía móvil permiten a las personas, una 

mayor participación en los procesos de la vida pública y, a la vez, generan espacios de inclusión social que 

hacen a las personas partícipes del ejercicio de sus derechos fundamentales como la educación, la salud, la 

participación política, el sector financiero y el mercado laboral entre otros. 

El sustento del derecho humano al acceso al internet se basa en la idea de que se trata de un derecho a 

través del cual pueden ejercerse otros derechos humanos, es decir un derecho instrumental, este acceso 

constituye una condición necesaria para el goce de múltiples derechos fundamentales, en consecuencia, debe 

considerarse un derecho en sí mismo. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), aun cuando las tecnologías para 

conectarse a internet son posibles y costeables, se requieren esfuerzos adicionales para empoderar a los 

grupos discriminados y excluidos.1 

                                                 
1 ONU, The age of digital interdependence, Report of the UN Secretary-General’s High-level Panel on Digital Cooperation, Report to web, 
disponible en: https://www.un.org/en/pdfs/DigitalCooperation-report-for%20web.pdf 
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Las diferentes oportunidades de acceso a las TIC’s, tales como los dispositivos o el Internet, crean una 

“brecha digital” entre quienes pueden disfrutar de los beneficios que aportan las TIC’s y quienes no pueden. 

En ese sentido, corresponde al campo de la política pública, la atención de estas poblaciones en aras de 

reducir la brecha digital, que “no es otra cosa que el reflejo de la brecha social en el mundo digital”.2 

Que a fin de llevar a cabo eficientemente la operación del Programa “Conectividad para el Bienestar”, se 

tienen a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL  PROGRAMA 

CONECTIVIDAD PARA EL BIENESTAR 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regir la operación del Programa “Conectividad 

para el Bienestar”. 

SEGUNDO. Para los presentes Lineamientos se entenderá por: 

A. Apoyo en especie: recurso distinto al dinero que se entrega de forma directa y sin intermediarios a 

una persona beneficiaria. 

B. Brecha digital: diferencia en el acceso y conocimientos de uso de las nuevas tecnologías. 

C. Comité: Comité de Planeación, Operación y Supervisión; órgano constituido conforme a lo previsto 

en el numeral TERCERO. 

D. Ejecución del Programa: actividad del Comité que incluye la especificación anual de las estrategias 

para alcanzar los objetivos del programa, siendo la base para la ejecución y control presupuestario 

del gasto público. 

E. Internet: la red informática mundial, descentralizada y formada por la conexión directa entre 

computadoras mediante un protocolo especial de comunicación. 

F. Internet Móvil: conexión de internet portátil a través de un dispositivo hecho para este fin. 

G. Lineamientos: Lineamientos del Programa “Conectividad para el Bienestar”. 

H. Marginación: fenómeno estructural múltiple que integra en una sola valoración las distintas 

dimensiones, formas e intensidades de exclusión o no participación ciudadana en el proceso de 

desarrollo y/o en el disfrute de sus beneficios. 

I. Persona Beneficiaria: persona que recibe el apoyo en especie conforme a los Lineamientos. 

J. Plan de Justicia: Es el ejercicio de planeación que realizan las Autoridades Tradicionales por medio 

de sus propias formas de gobierno y mecanismos de toma de decisiones. 

K. Programa: Programa “Conectividad para el Bienestar”. 

L. Programas Sociales Federales: los programas, proyectos y acciones derivadas de los objetivos del 

Programa Nacional de Desarrollo Social 2021-2024, que de manera ordenada y sistemática se 

orientan a superar uno o más rezagos en servicios e infraestructura básica, a fomentar la economía 

social, o a apoyar directamente a las familias o grupos sociales en situación de desventaja o 

vulnerabilidad. 

M. PROMTEL: Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones. 

N. Rezago social: Es una medida que, en un índice y en un grado, resume indicadores agregados del 

acceso a algunos de los derechos sociales de las personas y de sus bienes en el hogar para las 

diferentes desagregaciones geográficas (entidades federativas, municipios y localidades). 

                                                 
2 Pimienta, D. (2007). Brecha digital, brecha social, brecha paradigmática. Santo Domingo: Funredes. Retrieved March 30, 2009 from 
http://www.funredes.org/mistica/castellano/ciberoteca/tematica/brecha_paradigmatica.doc 
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O. Servicio: conjunto de actividades destinadas a satisfacer una necesidad. 

P. SMS: Servicio de Mensajes Cortos, por sus siglas en inglés. 

Q. Solicitud: La Solicitud, Validación y Entrega del Programa Conectividad para el Bienestar que es el 

documento donde se registran los datos de la persona que solicita su incorporación al programa. 

R. Tarjeta SIM: Módulo de Identificación del Suscriptor por sus siglas en inglés. 

S. Telefonía Celular: servicio de conexión a la red telefónica pública mediante una red inalámbrica, en la 

cual los usuarios tienen la posibilidad de originar y recibir llamadas telefónicas. 

T. Tipos de Apoyo: tarjeta SIM y/o, un servicio mensual que incluye: internet, función para compartir 

internet (hotspot), telefonía celular y mensajes SMS. 

U. ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. Áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o 

urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de 

marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social. 

CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ 

TERCERO. El Comité de Planeación, Operación y Supervisión estará integrado por los titulares de las 

Unidades de Promoción de Inversiones y Desarrollo; Evaluación, Ejecución y Estudios Económicos; Estrategia 

Jurídica y Regulatoria; Ingeniería, Supervisión y Control de Proyectos; y el Coordinador de Administración de 

Recursos Financieros, Materiales, Capital Humano y TIC’s de PROMTEL, así como un representante 

designado por los titulares de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de la 

Coordinación de Estrategia Digital Nacional, de la Coordinación de Programas para el Bienestar y de CFE 

Telecomunicaciones e Internet para Todos. 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Realizar las acciones de promoción, respecto de la mecánica operativa del programa y su calendario 

de ejecución, en la página electrónica oficial de PROMTEL. 

b) Determinar el número de tarjetas SIM que deberán distribuirse en cada entidad federativa, conforme 

a los criterios de priorización establecidos en el numeral OCTAVO, con el cual se integrará el padrón 

de personas beneficiarias. 

c) Establecer las acciones de coordinación necesarias para la planeación, operación, ejecución, 

monitoreo, supervisión y evaluación del Programa. 

d) Vigilar y supervisar el funcionamiento del Programa, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normativa aplicable y los objetivos del mismo. 

e) Vigilar y supervisar que el expediente digital de cada Persona Beneficiaria integrado con la 

documentación prevista en el numeral NOVENO sea recabado y resguardado por PROMTEL. 

CAPÍTULO III 

DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

CUARTO. El Programa tendrá los siguientes objetivos: 

A. General 

Reducir la brecha digital, a través del acceso a tecnologías de información y comunicación, ya que con ello 

se promueve la cobertura de telecomunicaciones, en condiciones que resulten alcanzables para la población 

beneficiaria, con énfasis en grupos prioritarios y en situación de vulnerabilidad, para fortalecer la inclusión 

digital y el desarrollo tecnológico. 
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B. Específicos 

a) Otorgar una tarjeta SIM a la población que se encuentra en uno de los Programas Sociales 

Federales, así como personas de 14 años en adelante no registradas en éstos y que 

residen en las ZAP; y en localidades cuyo grado de marginación y grado de rezago social es 

Muy Alto o Alto, y/o; 

b) Brindar un servicio que incluye: internet, función para compartir internet (hotspot), telefonía 

celular y mensajes SMS. 

CAPÍTULO IV 

DE LA VIGENCIA, COBERTURA Y POBLACIÓN QUE ATENDERÁ EL PROGRAMA 

QUINTO. El Programa tendrá cobertura en todo el territorio nacional, y los apoyos en especie otorgados 

tendrán una vigencia de hasta doce meses. 

SEXTO. El Programa estará dirigido a la siguiente población beneficiaria: 

Población Potencial: 3,571,321 de personas de 14 años en adelante, que residan en las ZAP, cuyo grado 

de marginación y grado de rezago social es Muy Alto o Alto, conforme al Decreto por el que se formula la 

Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2024, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de noviembre de 2023, así como 671,529 personas de 14 años en adelante, que sean 

beneficiarias de al menos uno de los Programas Sociales Federales, que residen en localidades cuyo grado 

de marginación y grado de rezago social es Muy Alto o Alto. Dando un total de 4,242,850 de personas de 

población potencial. 

Población Objetivo: la población que se encuentra en un Programa Social Federal, así como personas de 

14 años en adelante no registradas en éstos y que residen en las ZAP; y en localidades cuyo grado de 

marginación y grado de rezago social es Muy Alto o Alto. 

CAPÍTULO V 

DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, PRIORIZACIÓN Y REQUISITOS 

SÉPTIMO. Los criterios de elegibilidad del Programa están regidos por los principios de igualdad y no 

discriminación. Las personas beneficiarias interesadas en recibir el apoyo en especie deberán tener 14 años 

en adelante y cumplir cualquiera de las características siguientes: 

a) Ser parte de uno de los Programas Sociales Federales; 

b) Residir en una ZAP; 

c) Residir en localidades cuyo grado de marginación y grado de rezago social es Muy Alto o Alto. 

Este programa no es excluyente para personas beneficiarias de otros programas, de acuerdo con la 

normatividad vigente aplicable. 

OCTAVO. Los criterios de priorización para la atención serán los siguientes y el orden de su aplicación 

será definida por el Comité: 

a) Personas Beneficiarias que formen parte de al menos uno de los Programas Sociales Federales que 

residan en localidades cuyo grado de marginación y grado de rezago social es Muy Alto o Alto. 

b) Personas Beneficiarias de los Programas Sociales Federales, en específico aquellos orientados a la 

población joven. 

c) Personas Beneficiarias de los Programas Sociales Federales, en específico aquellos orientados a la 

inclusión financiera y el desarrollo económico. 

d) Personas Beneficiarias de los Programas Sociales Federales, en específico aquellos orientados a la 

producción agrícola. 
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e) Personas Beneficiarias del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 

Natural. 

f) Personas que habiten en las localidades donde se desarrollen proyectos prioritarios del Gobierno de 

México. 

g) Personas que habiten en las localidades donde se lleve a cabo un Plan de Justicia. 

h) Todos aquellos casos especiales que el Comité determine como tales. 

NOVENO. Los requisitos para ser Persona Beneficiaria del programa son los siguientes: 

a) Solicitud requisitada y firmada de manera digital. 

b) Documento de Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte vigente, credencial del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, u otros documentos que acrediten identidad, 

expedidos por la autoridad correspondiente). 

c) Acta de nacimiento, carta de tutela o patria potestad, sólo en caso de que la Persona Beneficiaria sea 

menor de 18 años e igual o mayor de 14 años. 

d) Clave Única de Registro de Población (CURP). 

e) Comprobante de Domicilio o constancia de residencia de la autoridad local. 

El expediente de las Personas Beneficiarias se recabará en formato digital, el cual se integrará con la 

documentación con la cual las Personas Beneficiarias acrediten los requisitos previstos en el presente 

numeral, no siendo necesaria la integración de un archivo físico con la documentación. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS 

DÉCIMO. Del total de los recursos autorizados al Programa, se destinará al menos el 96% al otorgamiento 

de apoyos directos a la población objetivo y hasta un 4% a los gastos indirectos asociados a la operación del 

mismo. Lo anterior sujeto a la disponibilidad presupuestal del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. El Programa considera los siguientes tipos de apoyos en especie: 

a) Entrega de SIM sin costo a la población beneficiaria, siendo posible la entrega de hasta una SIM por 

persona, independientemente del número de personas beneficiarias por familia u hogar; y/o 

b) Un servicio con una vigencia mensual, que se renovará de manera sucesiva hasta por doce meses, 

mismo que no será acumulativo. Este servicio incluye 5 GB de navegación por internet, datos para 

redes sociales, 1500 minutos de telefonía celular, 500 mensajes SMS y función para compartir 

internet (hotspot). 

DÉCIMO SEGUNDO. Las características específicas de los apoyos en especie serán dadas a conocer 

mediante acciones de promoción por parte del Comité a través de la página institucional de PROMTEL. 

Asimismo, se dará a conocer el documento que establezca la Mecánica Operativa del Programa y su 

calendario de ejecución. Adicionalmente toda esta información será publicada de manera oportuna en la 

página https://www.gob.mx/promtel/acciones-y-programas/conectividad-para-el-bienestar en los 30 días 

naturales posteriores a la publicación de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

DÉCIMO TERCERO. Los derechos de las Personas Beneficiarias son los siguientes: 

a) Recibir el apoyo en especie de forma individual, directa y sin intermediarios. 

b) En ningún caso habrá discriminación por motivos de origen étnico, género, edad, discapacidades, 

condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientaciones sexuales, estado civil o 

cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 
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c) Recibir información de manera clara y oportuna. 

d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el Programa sin costo alguno 

o condicionamiento. 

e) A la seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la legislación en 

materia de transparencia. 

DÉCIMO CUARTO. Las obligaciones de las Personas Beneficiarias serán las siguientes: 

a) Cumplir y respetar los criterios de elegibilidad y los requisitos del Programa. 

b) Proporcionar información veraz en la solicitud. 

c) Permitir y dar su consentimiento para la digitalización de la documentación requerida, anexa a la 

solicitud de incorporación del programa. 

d) Resguardar, cuidar y proteger la tarjeta SIM mediante la cual se recibe el servicio; en caso de robo o 

extravío, deberá dar aviso de manera inmediata a través de los canales establecidos para este fin. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 

DÉCIMO QUINTO. Las instancias participantes serán las siguientes: 

a) Instancia ejecutora y responsable: PROMTEL en términos de la normativa aplicable. 

b) Instancia normativa: Comité. 

CAPÍTULO IX 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

DÉCIMO SEXTO. Para el logro de los objetivos del Programa, PROMTEL podrá apoyarse operativamente 

de las dependencias de la Administración Pública Federal que tengan a su cargo los Programas Sociales 

Federales, para lo cual podrá celebrar convenios de colaboración que al efecto se requieran. 

CAPÍTULO X 

DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMO SÉPTIMO. La mecánica operativa del Programa será la siguiente: 

A. Promoción. 

Conforme al calendario de ejecución que se establezca a través del Comité y, en función de la 

disponibilidad presupuestaria, el Comité a través de la página institucional 

https://www.gob.mx/promtel/acciones-y-programas/conectividad-para-el-bienestar de PROMTEL dará a 

conocer los términos, plazos y procedimientos para acceder al apoyo en especie, así como los espacios 

físicos donde las personas podrán obtener información, presentar sus solicitudes y documentación. 

La promoción del Programa se llevará a cabo por medio de la página institucional de PROMTEL, 

https://www.gob.mx/promtel/acciones-y-programas/conectividad-para-el-bienestar en los plazos que 

establezca el Comité. 

B. Recepción de solicitudes. 

La solicitud será recibida de manera digital únicamente en los espacios físicos (módulos) que para tales 

efectos sean instalados en las localidades que determine el Comité, y será registrada y resguardada a través 

de los medios electrónicos establecidos. 
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C. Entrega de los apoyos. 

La entrega de los apoyos en especie se otorgará a los solicitantes que cumplan con los criterios de 

elegibilidad y requisitos establecidos en los presentes Lineamientos. 

Los aspectos no previstos en la operación del programa serán resueltos por el Comité. 

La entrega de los apoyos se realizará en el mismo acto en que la Persona Beneficiaria presenta la 

solicitud que cumpla con los criterios de elegibilidad. 

D. Integración de Padrón de Personas Beneficiarias. 

El padrón de personas beneficiarias se conformará con los expedientes digitales de las personas 

solicitantes que recibieron el apoyo. 

CAPÍTULO XI 

DATOS PERSONALES DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

DÉCIMO OCTAVO. Los datos personales recabados en el presente Programa serán utilizados por 

PROMTEL para validar que se cumplan con los requisitos de elegibilidad para ser Persona Beneficiaria, así 

como para la integración del expediente digital correspondiente y el resguardo del mismo, conforme a la 

normatividad vigente aplicable. 

En todo momento la Persona Beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición) de los datos conforme a lo previsto por la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

CAPÍTULO XII 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DÉCIMO NOVENO. PROMTEL publicará en su página institucional https://www.gob.mx/promtel/acciones-

y-programas/conectividad-para-el-bienestar las características, beneficios y procedimientos para la solicitud y 

acceso al apoyo en especie del Programa. 

Asimismo, dará cumplimiento a las obligaciones de transparencia definidas en la normatividad vigente 

aplicable. 

VIGÉSIMO. Los datos personales recabados serán protegidos en términos de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Asimismo, PROMTEL cumplirá con su 

obligación de protección de datos personales, respecto de la información que le sea transmitida y recabada 

conforme a los convenios de colaboración, señalados en el numeral DÉCIMO SEXTO. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Durante la operación del Programa, PROMTEL como responsable del ejercicio de 

su presupuesto autorizado e instancia ejecutora deberá observar que la administración de los apoyos se 

realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control de rendición de cuentas y equidad de género, establecidos en la normatividad vigente 

aplicable. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Los recursos presupuestarios asignados a este Programa serán administrados 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos del mismo, conforme 

a la normativa vigente aplicable, así como a las disposiciones aplicables para el cierre del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

CAPÍTULO XIII 

MECANISMOS DE VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN, QUEJAS Y DENUNCIAS 

VIGÉSIMO TERCERO. PROMTEL deberá integrar y reportar el avance en el cumplimiento de las metas 

de los indicadores de desempeño del Programa en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño 

señalado en el artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a las instancias 

correspondientes, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable. 
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Las evaluaciones se harán conforme a lo establecido en Ley General de Desarrollo Social, en el Programa 

Anual de Evaluación y en lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

demás normatividad vigente aplicable. 

Los recursos presupuestarios asignados a este Programa podrán ser auditados por todas las instancias de 

fiscalización y control, interno y externo, conforme a las disposiciones aplicables, lo que incluirá de manera 

enunciativa y no limitativa, a la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública, así 

como, cualquier Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de la Función Pública con facultades; en 

coordinación con los órganos de control de los Gobiernos Locales. La Instancia responsable y normativa, del 

Programa, dará todas las facilidades a las Instancias Fiscalizadoras para realizar, los actos de fiscalización 

que consideren necesarios. 

VIGÉSIMO CUARTO. El Comité será el responsable de la vigilancia y supervisión directa del 

funcionamiento del Programa, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normativa aplicable. 

VIGÉSIMO QUINTO. Las Personas Beneficiarias y el público en general, podrán presentar por escrito libre 

sus comentarios y sugerencias relacionadas con la operación y ejecución del Programa, al correo electrónico 

comentariosysugerencias@promtel.gob.mx. 

CAPÍTULO XIV 

SITUACIONES NO PREVISTAS 

VIGÉSIMO SEXTO. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos serán resueltas por el 

Comité conforme a la normatividad vigente aplicable. 

CAPÍTULO XV 

BLINDAJE ELECTORAL 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. En la operación y ejecución de los recursos federales asignados a este Programa, 

se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente contenidas en las leyes federales y/o 

locales en materia electoral aplicables, además de las disposiciones emitidas por las autoridades electorales 

federales y/o locales, así como las demás disposiciones normativas aplicables. 

La entrega de tarjetas SIM deberá restringirse durante el tiempo que comprendan las campañas 

electorales federales y locales, y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, en términos de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La Mecánica Operativa del Programa, será publicada en la página institucional 

https://www.gob.mx/promtel/acciones-y-programas/conectividad-para-el-bienestar dentro de los 30 días 

naturales posteriores a la publicación de los presentes Lineamientos. 

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos estarán disponibles para su consulta en la página institucional 

https://www.gob.mx/promtel/acciones-y-programas/conectividad-para-el-bienestar 

TERCERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024.- Directora General del Organismo Promotor de Inversiones en 

Telecomunicaciones, Ing. Lourdes Coss Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en las 
carreteras federales, mediante el cual se informan los periodos en los que deberán presentar los vehículos a la 
verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de gases en 
el año 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

LAURA NOHÉMI MUÑOZ BENÍTEZ, Directora General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo 
segundo, 2o., fracción I, 26, 36 fracciones I, IX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 1o. fracción IV inciso b, 
5o., 24, 25, 26, 27, 28, 35, 36 y 37, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente para la Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que 
Circulan por el Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada y 22 fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan 
en las carreteras federales, mediante el cual se informan los periodos en los que deberán presentar los 
vehículos a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y 
concentración de gases en el año 2024, conforme a lo siguiente: 

PRIMERA VERIFICACIÓN: 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2024 

SEGUNDA VERIFICACIÓN: 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de enero de dos mil veinticuatro.- Directora 
General de Autotransporte Federal, Laura Nohémi Muñoz Benítez.- Rúbrica. 

(R.- 548401) 
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SECRETARIA DE SALUD 
PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

01-CM-SaNAS-SLP/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ 
TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. 
YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL C.P. JESÚS SALVADOR 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS 
PROGRAMAS”, a fin de contribuir con "LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación., documento que en 
adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, en el cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho a la prevención, control y atención de la salud mental y adicciones a la población mexicana; mismo 
que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, éstos dejan de estar adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben directamente a la persona Titular de la 
Secretaría de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el “CONVENIO PRINCIPAL” no se realizó 
la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de insumos a cargo de dicha Unidad 
Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, resulta procedente eliminar su participación en el 
presente instrumento jurídico. 
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IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las “UNIDADES TÉCNICAS” únicamente 
estarán integradas por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 
6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así 
como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las 
subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud 
mediante oficio No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia 
fotostática adicional al nombramiento correspondiente, como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
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VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46 y 47 del citado 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad 
con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer 
las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, promoción 
de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en información en 
salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de 
Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. y I.6. … “ 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones 

y Seguridad Vial 
 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 0.00 4,892,782.51 4,892,782.51

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 248,163.44 248,163.44

S u b t o t a l  0.00 5,140,945.95 5,140,945.95

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 
 0.00 0.00 0.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
P018 0.00 362,225.38 362,225.38

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 
 0.00 0.00 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 362,225.38 362,225.38

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 54,501,411.94 54,501,411.94

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 54,501,411.94 54,501,411.94

Total de recursos federales a ministrar a "LA 

ENTIDAD" 
 0.00 60,004,583.27 60,004,583.27

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el carácter de 
subsidios, hasta por la cantidad de $60,004,583.27 (SESENTA MILLONES CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 27/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, 
mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$60,004,583.27 (SESENTA MILLONES CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 27/100 
M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

… 

… 

… 

… 
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5. … 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; y en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”.” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar.” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - … 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los 
Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 
2023. 

II. … 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, 
de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, adjuntando en 
formato electrónico PDF copia simple de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente que 
soporte dichos certificados, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IV. A VI. … 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por  “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme 
resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2023, el informe sobre: 

a. … 

b. … 

c. … 
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IX. … 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. a XII… 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en observancia a los 
Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 
2023. 

II. a V. … 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 
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VII. … 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X. … 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV. … “ 

 

ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades 

2 … … 

3 … … 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ciudad de México, a 29 de septiembre de 

2023 

Oficio No. 427 

OFICINA DEL C. SECRETARIO 

 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo segundo, parte final del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento, 

que he tenido a bien designarlo para que, a partir de esta fecha, se haga usted cargo del 

despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a esa designación 

corresponden. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enriquez. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

“Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera”, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para 

la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 

fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador 
González Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con 

VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/l, con respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) que tuvieron 
su primer recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de 
presentadores tardíos a los 
Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con 
diagnóstico de tuberculósis activa en tratamiento, 
en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 
tuberculósis activa y VIH en tratamiento, 
en la Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento 
antirretroviral (TAR) con 
diagnóstico de tuberculosis 
(TB) activa en tratamiento 
para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento antirretroviral 
en el año, en la Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría de 
Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de 
Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga viral 
de VHC positiva) que están en tratamiento 
antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC (con 
carga viral de VHC positiva), en la 
Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 
en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, 
C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús 
Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y los 
que curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

Porcentaje de Éxito de 
Tratamiento de la TB pulmonar 
confirmada bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas moleculares 
(Xpert MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Cobertura de la prueba de 
sensibilidad a los anti-TB para 
pacientes con TB TF al momento 
del diagnóstico. 

30% 30% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 
resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en personas con 
diagnóstico de tuberculosis 
resistente a fármacos. 

90% 90% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús 
Salvador González Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas y 
niños menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 
Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2023-2024 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 
Influenza Estacional al 75% de la meta en el 
último trimestre de 2023 

75% 75% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús 
Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador 
González Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 6  $6,018.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g

 $107.30 12  $1,287.60 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 20 de febrero de 2024 

 Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 

 $34.50 2,206  $76,107.00 
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Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 
Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
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nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

 $97.99 2,743  $268,773.40 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

 $89.15 4,115  $366,835.79 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

 $7.89 6,214  $49,016.03 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  60 
grs. 

 $11.82 21,009  $248,334.78 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 
grs. 

 $11.22 39,221  $439,949.80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 
real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

 $29,000.65 10  $290,006.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

 $57.42 2,100  $120,582.00 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

$33.30 16,000 $532,857.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

$98.60 5,200 $512,720.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$54.52 25,900 $1,412,068.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$56.26 10,100 $568,226.00

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN
CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 
DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 
(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 
exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

$33.54 7,400 $248,163.44

TOTAL 5,140,945.95

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, 
C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús 

Salvador González Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 1830 $362,225.38

TOTAL $362,225.38

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús 

Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12  Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.72 119,810 $ 35,190,593.20

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 265,470 $ 19,310,818.74

TOTAL $ 54,501,411.94

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús 
Salvador González Martínez.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los dos días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y conforme el Oficio de Designación No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, Encargado del 
Despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl 
Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González 
Martínez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se actualiza el Compendio Nacional de Insumos para la Salud versión 2023, publicado el 28 
de abril de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

La Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con fundamento en los artículos 17, 
fracción X y 28 de la Ley General de Salud; 6, 12 fracciones XIII y XXIX, 15, 16, fracción I y 17 del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que se crea la Comisión 
del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, así como 4, 6, fracciones I y III, 17, fracciones IV, VIII y IX 
del Reglamento Interior de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, reconoce 
el derecho humano que tiene toda persona a la protección de la salud, señalando que la ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud; establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, así como definirá un Sistema de Salud para el 
Bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud 
para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que, de conformidad con los artículos 17, fracción X y 28 de la Ley General de Salud, al Consejo de 
Salubridad General le corresponde elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, al cual se 
ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y 
codificarán los insumos para la salud, que hayan aprobado su seguridad, calidad y eficacia terapéutica; así 
como que las actualizaciones a dicho Compendio, tendrán como objetivo la introducción de insumos para la 
salud y tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de los servicios y 
optimicen los recursos para la detección, prevención y atención de las enfermedades que afectan a la 
población; 

Que, para elaborar, actualizar y difundir en el Diario Oficial de la Federación el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, el Consejo de Salubridad General creó la Comisión del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, mediante Acuerdo publicado el 8 de noviembre de 2022, en dicho medio de difusión 
oficial; 

Que con fecha 28 de abril de 2023, la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud versión 2023; 

Que la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 29 de enero del 2024, una vez dictaminados sobre la procedencia de la actualización del 
Compendio, ha tenido a bien, emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se adiciona la Categoría de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, con la inclusión de los insumos 
que a continuación se mencionan: 

Grupo Nº 13: Neumología 

BUDESONIDA/ GLICOPIRRONIO/ FUMARATO DE FORMOTEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 SUSPENSIÓN PARA 
INHALACIÓN 

Cada dosis liberada contiene: 

Budesonida 160 µg 

Bromuro de glicopirronio 9.0 µg 

Equivalente a 7.2 µg de 
glicopirronio 

Fumarato de formoterol 
dihidratado 5.0 µg 

Equivalente a 4.8 µg de fumarato 
de formoterol 

Tratamiento de 
mantenimiento para el 
alivio de los síntomas y 
prevención de 
exacerbaciones en 
pacientes adultos con 
enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica 
(EPOC) 

Bucal para inhalación 

Adultos: 

La dosis máxima recomendada es de 
dos inhalaciones de budesonida/ 
glicopirronio/ fumarato de formoterol 
dos veces al día, en la mañana y en la 
noche, solo por inhalación oral. 

010.000.7136.00 
Envase con inhalador con 120 
dosis de 160/7.2/5.0 µg 
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 Generalidades  

 

Budesonida, un glucocorticosteroide, y dos broncodilatadores: glicopirronio, un antagonista muscarínico de acción 

prolongada (anticolinérgico) y formoterol, un agonista adrenérgico β2 de acción prolongada. 

 

Riesgo en el Embarazo B 

 

 

 Efectos adversos  

 

Frecuentes: Candidiasis oral, neumonía, hiperglucemia, ansiedad, insomnio, cefalea, palpitaciones, disfonía, tos, náusea, 

infección de vías urinarias, espasmos musculares. 

Poco frecuentes: Hipersensibilidad, depresión, agitación, inquietud, nerviosismo, temblor, mareo, angina de pecho, 

taquicardia, arritmias cardiacas (fibrilación auricular, taquicardia supraventricular y extrasístoles), irritación de la garganta, 

broncoespasmo, boca seca, hematomas, retención urinaria, dolor torácico. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Hipersensibilidad a las sustancias activas o a cualquiera de los excipientes. 

 

 Interacciones  

 

La administración concomitante con otros medicamentos anticolinérgicos y/o que contengan agonistas β2 adrenérgicos no 

se ha estudiado y no se recomienda. Los bloqueadores betaadrenérgicos (incluyendo las gotas oftálmicas) pueden debilitar 

o inhibir el efecto de formoterol. Debe administrarse con precaución a los pacientes tratados con medicamentos conocidos 

por prolongar el intervalo QTc. 

 

 

Grupo Nº 4: Dermatología 

ABROCITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 TABLETA 

Cada tableta contiene: 

abrocitinib 100 mg 

Dermatitis atópica 

moderada a grave en 

pacientes no 

respondedores a 

terapias tópicas, 

sistémicas o cuando no 

están recomendadas. 

Oral. 

Adultos: 

200 mg una vez al día. 

Una dosis de 100mg una vez al día es 

adecuada para pacientes que 

mantienen un control sostenido de la 

enfermedad. 

Dosis en poblaciones especiales: 

Pacientes con deterioro renal 

moderado (eGFR 30 a <60 mL/min) o 

severo (eGFR <30 mL/min) la dosis 

recomendada se debe reducir un 50% 

010.000.7137.00 Frasco con 30 tabletas de 100 mg. 

 TABLETA 

Cada tableta contiene: 

abrocitinib 200 mg 

010.000.7138.00 Frasco con 30 tabletas de 200 mg. 

 



Martes 20 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL  

 Generalidades  

 

Abrocitinib es un inhibidor de la Janus quinasa (JAK, por sus siglas en inglés). Las JAKs son enzimas intracelulares que 
transmiten señales que se generan de las interacciones entre citoquinas o factores de crecimiento y sus receptores en la 
membrana celular para influir en los procesos celulares de hematopoyesis y la función de las células inmunitarias. Dentro de 
las vías de señalización, las JAK fosforilan y activan los transductores de señal y activadores de la transcripción (STAT, por 
sus siglas en inglés) que modulan la actividad intracelular, incluida la expresión del génica. La inhibición de JAK modula las 
vías de transducción de señales evitando la fosforilación y activación de STAT. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Efectos adversos  

 

Náuseas, dolor de cabeza, herpes simple, acné, aumento de la creatina fosfocinasa en sangre, mareos y vómitos. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la sustancia activa o a cualquiera de los excipientes, embarazo, lactancia, menores 
de 18 años, insuficiencia hepática grave, infecciones sistémicas graves (incluyendo tuberculosis). 

Precauciones: Evitar el uso de vacunas vivas antes, durante e inmediatamente después del tratamiento con abrocitinib. Se 
recomienda el monitoreo de laboratorio debido a posibles cambios en plaquetas, linfocitos y lípidos. 

 

 Interacciones  

 

La exposición al abrocitinib y/o sus metabolitos activos se puede ver afectada por medicamentos que inhiben o inducen 
fuertemente CYP2C19 o CYP2C9 o que inhiben el transportador OAT3. 

No se recomienda el uso de abrocitinib en combinación con otros inhibidores de JAK, inmunomoduladores biológicos o 
inmunosupresores potentes como metotrexato y ciclosporina. 

 

 

Grupo Nº 16: Oncología 

ZANUBRUTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zanubrutinib 80 mg 

Tratamiento de 
pacientes adultos con 
Linfoma de Células del 
Manto (LCM) que han 
recibido, al menos un 
tratamiento previo. 

Oral 

Adultos: 

160 mg dos veces al día o 320 mg una 
vez al día hasta la progresión de la 
enfermedad o toxicidad inaceptable. 010.000.7139.00 

Caja de cartón con frasco con 120 
cápsulas 

 

 Generalidades  

 

Es una molécula pequeña, inhibidor de la tirosina quinasa de Bruton (BTK). Forma un enlace covalente con un residuo de 
cisteína en el sitio activo de BTK, lo que da lugar a la inhibición de la actividad de esta cinasa. La BTK es una molécula 
involucrada en la señalización del receptor de antígeno de linfocitos B y vías de señalización del receptor de citocinas. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Efectos adversos  

 

Hemorragia, infecciones, citopenias, segundas neoplasias primarias, arritmias cardiacas. 
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 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Hipersensibilidad al fármaco, componentes de la fórmula, embarazo, lactancia y menores de 18 años. 

 

 Interacciones  

 

La coadministración con un inhibidor moderado o potente del CYP3A aumenta la Cmáx y el AUC de Zanubrutinib, lo que 
puede aumentar el riesgo de toxicidad de Zanubrutinib. La coadministración con un inductor moderado o potente de CYP3A 
disminuye la Cmáx y el AUC de Zanubrutinib, lo que puede reducir la eficacia de Zanubrutinib. 

 

Artículo Segundo. Se modifica la Categoría de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, respecto del insumo que a 
continuación se menciona, para quedar como sigue: 

Grupo Nº 16: Oncología 
DAROLUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Darolutamida 300 mg 

Tratamiento de 
pacientes con cáncer de 
próstata resistente a la 
castración no 
metastásico (CPRCnm) 

Oral. 

Adultos: 

600 mg (dos tabletas recubiertas de 

300 mg) dos veces al día, equivalentes 
a la dosis diaria total de 

1200 mg  

010.000.7076.00 Caja con cartón con frasco con 
120 tabletas e instructivo anexo 

Tratamiento de 
pacientes con cáncer 
de próstata 
metastásico 
hormonosensible 
(CPHSm) en 
combinación con 
docetaxel 

 

 

 Generalidades  

 

La darolutamida es un inhibidor del receptor de andrógenos (RA). La darolutamida inhibe competitivamente la unión de 
andrógenos, la translocación nuclear RA y la transcripción mediada por RA. Un metabolito principal, la cetodarolutamida, 
exhibió una actividad in vitro similar a la darolutamida. Además, la darolutamida funcionó como un antagonista del receptor 
de progesterona (RP) in vitro (aproximadamente 1% de actividad en comparación con RA). La darolutamida redujo la 
proliferación de células de cáncer de próstata in vitro y el volumen tumoral en modelos de xenoinjerto de cáncer de próstata 
en ratones. 

 

Riesgo en el Embarazo  

 

No se ha establecido la seguridad y eficacia de darolutamida en mujeres. Basado en su mecanismo de acción, darolutamida 
puede causar daño fetal y pérdida del embarazo. No se realizaron estudios de toxicología del desarrollo embriofetal en 
animales con darolutamida. No hay datos en humanos sobre el uso de darolutamida en mujeres embarazadas. 

 

 Reacciones adversas  

 

Cansancio, dolor en extremidades, sarpullido, hipertensión, diarrea, neumonía, náuseas, cardiopatía isquémica e 
insuficiencia cardiaca. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes de la fórmula. 

Precauciones: Los pacientes con insuficiencia renal grave (TFGe 15-29 mL/min/1.73m2) que no reciben hemodiálisis tienen 
una mayor exposición a darolutamida y se recomienda reducir la dosis. Los pacientes con insuficiencia hepática moderada 
(Clase B de Child Pugh) tienen una mayor exposición a darolutamida y se recomienda reducir la dosis. 
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 Interacciones  

 

Evitar el uso concomitante de darolutamida con inductores combinados de P-gp e inductores potentes o moderados de 
CYP3A4. Evitar el uso concomitante con medicamentos que sean sustratos de proteínas de resistencia al cáncer de mama 
(PRCM) cuando sea posible. 

 

Artículo Tercero. Se adiciona la Categoría de Material de Curación del Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, con la inclusión de los 
insumos que a continuación se mencionan: 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCIÓN 

EQUIPOS 060.345.3432 Equipo para anestesia epidural, contiene: 

1 aguja modelo Tuohy calibre 17G, longitud 75-91 

mm. 

1 catéter epidural, calibre 19G, longitud 900 a 

1050 mm, radiopaco, punta roma, orificios 

laterales, con adaptador Luer macho. 

1 jeringa de plástico de 7 o 10 mL, con pivote 

Luer macho y cuerpo siliconizado, para técnica de 

pérdida de resistencia. 

1 sujetador Filtrante de 0.2 micras, consta de: 

- Un contenedor luer para aplicar anestésicos. 

- Un contenedor con actuador deslizante para 

introducir y oprimir el catéter. 

- Una lámina filtrante de 0.2 micras. 

- Un tapón luer macho. 

1 porta sujetador filtrante, fabricado en una solo 

pieza con cinta adhesiva en cara externa. 

1 fijador para catéter epidural, consta de: 

- Un cuerpo principal para fijar y contener el 

catéter evitando acodaduras, oclusiones, 

movimientos y extracciones involuntarias. 

- Un miembro móvil unido al cuerpo principal que 

permite la fijación y liberación del catéter. 

- Una cubierta que protege el punto de punción 

de contaminantes y que contiene un material 

absorbente. 

- Una tira adhesiva extensible unida a la cubierta 
para fijar el catéter a la espalda del paciente. 

- Cejas laterales en el cuerpo principal y el 
miembro móvil para realizar la extracción del 
catéter. 

1 jeringa de plástico 20 mL. 

1 jeringa de plástico 3 mL. 

1 aguja hipodérmica calibre 18G x 38 mm. 

1 aguja hipodérmica calibre 21G x 38 mm. 

1 aguja hipodérmica calibre 25G x 16 mm. 

Anestesiología. Indicado para la 
administración 
continua de 
anestesia a 
nivel epidural 
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4 gasas secas de 10 cm de largo, por 10 cm de 
ancho. 

1 charola para antiséptico. 

3 aplicadores. 

1 campo trabajo de 50 cm de ancho, por 66 cm 
de largo. 

1 campo hendido de 66 cm de ancho por 75 cm 
de largo, con orificio de 10 cm de diámetro 

Envase primario: charola de PET sellada con 
etiqueta de papel quirúrgico. 

Envase secundario: caja colectiva de cartón 
corrugado. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

 Generalidades  

 

El Equipo para anestesia epidural, sólo debe ser usado por personal capacitado, entrenado, especializado y con experiencia 
en el área de anestesiología. 

 Reacciones adversas  

 

La administración del anestésico en el espacio Epidural produce una anestesia rápida y total, puede provocar hipotensión 
severa, apnea y pérdida del estado de alerta. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

No existen contraindicaciones para el uso del Equipo para Anestesia Epidural, excepto las contraindicaciones conocidas 
para la administración de anestesia epidural continua y subdural. 

La administración accidental intravenosa de anestésicos locales puede dar efectos sistémicos tóxicos, incluyendo 
convulsiones y colapso cardiovascular 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

Jeringa 
precargada de 
solución salina 

060.550.2194 Jeringa de plástico, con o sin 
cánula plástica de punta roma 
(sin filo), cuenta con pivote luer 
lock, con tapón protector en el 
pivote; la jeringa se encuentra 
prellenada con Solución 
lsotónica de NaCl al 0.9% 
(USP), además cuenta con un 
volumen de 10 mL. 

Producto de un solo uso, no 
tóxico, libre de pirógenos, libre 
de conservadores y libre de 
látex. 

Presentación completamente 
estéril. 

Servicio médico y 
quirúrgico 

Solución salina 
normal para 
irrigación está 
indicada para ser 
utilizada 

únicamente para el 
lavado in-situ de 
dispositivos de 
terapia intravenosa, 
minimizando el 
reflujo 

inducido y la 
posibilidad de dañar 
el catéter. 
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 Generalidades  

 

Integran la tecnología de aguja, que permite visualizar inmediatamente la sangre a lo largo del catéter. Se observa el retorno 
sanguíneo continuo en el tubo de extensión. La válvula de ventilación evita las fugas de sangre del tubo de extensión 
durante la inserción. La plataforma de estabilización y el adaptador luer de acuerdo con el calibre del catéter: 24 GA 
(0,7mm), 22 GA (0,9 mm), 20 GA (1,1 mm), 18 GA (1,3 mm). 

 

 Reacciones adversas  

 

No se han reportado 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

Ninguna conocida. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

UNGÜENTOS  Cadexómero y yodo (0.9% por 
peso) en una base de 
ungüento de polietilenglicol / 
poloxámero. Con efectividad 
antimicrobiana de amplio 
espectro incluyendo virus y 
hongos. Absorbe detritus y 
promueve la cicatrización. 
Compatible con terapia de 
compresión. Estéril. 

Quirófano 
Hospitalización 

Clínica de heridas 

Urgencias 

Consulta externa. 

Tratamiento tópico 
de todo tipo de 
heridas infectadas o 
con riesgo de 
infección. 

 060.088.1214 Tubo de 10 g. Caja con 4 
piezas 

  

 060.088.1222 Tubo de 20 g. Caja con 2 
piezas 

  

 060.088.1230 Tubo de 40 g. Caja con 1 
pieza 

  

 

 Generalidades  

 

Ungüento de efecto antimicrobiano y desbridante que apoya el control de la infección y el proceso curativo más rápido de la 
herida. 

 

 Reacciones adversas  

 

No se han reportado reacciones o efectos adversos. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

 

No se use en pacientes con sensibilidad conocida al Yodo o a cualquiera de los componentes. No debe usarse sobre tejido 
necrótico. No se utilice en niños, mujeres embarazadas o en lactantes, ni en pacientes con trastornos de glándula tiroides o 
disfunción renal. Hay riesgo posible de interacción con el Litio, lo que da como resultado una mayor posibilidad de que se 
produzca hipotiroidismo. No se use concomitante con antisépticos de mercurio o taurolidina. Si el paciente debe realizarse 
pruebas tiroideas, deberá informar al facultativo. 
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Artículo Cuarto. Se adiciona la Categoría de Instrumental y Equipo Médico del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, con la inclusión 
del insumo que a continuación se menciona: 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA ACELERADOR LINEAL 

 

CLAVE: 

531.005.0041 

ESPECIALIDAD (ES): Oncología SERVICIO (S): Radioterapia 

 

DESCRIPCIÓN Y 
FUNCIÓN: 

Es un acelerador lineal de energía diseñado para administrar radioterapia guiada por imagen y 
radiocirugía, utilizando técnicas de intensidad modulada y terapia con arco volumétrico 
modulado. Consiste en un acelerador y apoyo al paciente dentro de una sala de tratamiento 
blindada contra la radiación y una consola de control fuera de la sala de tratamiento. El sistema 
de radioterapia está diseñado para proporcionar radiocirugía estereotáctica y radioterapia de 
precisión en el caso de las lesiones, tumores y enfermedades de cualquier parte del cuerpo 
para los que esté indicada la radioterapia. 

1.- Generación del 
haz: 

1.1.- Guía de onda estacionaria. 

1.2.- Energía de fotones de 6 MV sin filtro aplanado. 

1.3.- Generador de radiofrecuencia por magnetrón 

2.- Gantry 2.1.- Diámetro de la apertura de 100 cm 

2.2.- Rango de rotación de + 185*. 

2.3.- SAD o distancia desde la fuente de 100 cm. 

2.4.- Velocidad rotacional del gantry de 6 RPM o menor. 

2.5.- Blindaje del haz integrado (Beamstopper) 

2.6.- Panel de imágenes kV de 86cm x 43cm o menor 

2.7.- Tubo de rayos-X de alta-capacidad 

2.8.- Precisión del isocentro menor o igual a 0.9 mm 

3.- Colimación 3.1.- Tamaño de campo máximo 28 x 28 cm y campo extendido de 28 
cm x 38.5 cm 

3.2.- Colimador de 114 multihojas de doble capa con capacidad de 
interdigitación de las hojas 

3.3.– Definición de láminas de 0.5 cm proyectado al isocentro o mayor 

3.4.- Recorrido máximo de la hoja de 14 cm 

3.5.- Rango de rotación del colimador de + 90° 

3.6.- Velocidad de rotación del colimador de hasta 2.5 RPM 

3.7.- Velocidad de las hojas de hasta 5.0 cm/seg 

4.- Tasa máxima de 
dosis: 

4.1.- De 800 cGy/min (800 UM/min) o menor. 

5.-Mesa de 
tratamiento: 

5.1.- Movimiento en rango vertical de 47 cm 

5.2.- Movimiento en rango longitudinal de 165.5 cm 

5.3.- Movimiento en rango lateral de + 20.9 cm. 

5.4.- Peso que soporta la mesa de 228 kg máximo. 

6.- Modos de entrega 
del tratamiento: 

6.1- Haz dinámicamente aplanado (3D) 

6.2- Campo en Campo 

6.3- IMRT Radioterapia con intensidad modulada 

6.4.- IMRS Radiocirurgía con intensidad Modulada 

6.5.- Compensador de superficie irregular 

6.6.- VMAT Radioterapia y Radiocirurgía en arco-modulado 
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7.- Especificaciones 
de técnicas de 
imágenes para 
radioterapia guiada 
por imágenes IGRT y 
dosimetría 

7.1.- Sistema de verificación portal con par de imágenes de 
megavoltaje MV/MV 

7.2 – Sistema de dosimetria portal de megavoltaje MV 

7.3 – MV CBCT – Tomografía axial computarizada 3D de haz cónico de 
megavoltaje (MV) 

7.4 – kV CBCT – Tomografía axial computarizada 3D de haz cónico de 
kilovoltage (kV) 

7.5 – kV CBCTp – Tomografía axial computarizada 3D de haz cónico 
de kilovoltaje (kV) con UH para planificación y cálculo de dosis 

7.6 – Topogramas 

7.7 – Sistema de reposicionamiento automático de la mesa con MV y/o 
kV 

8.- Pruebas de verificación diaria y periódica de constancia y de la geometria del haz. 

9.- Sistema de información oncológica en red con 5 estaciones de trabajo (definido por el 
usuario), que permita la conexión sin restricción a la red de todos los equipos que la conforman 
de manera integrada (acelerador, colimador multihojas (MLC), simulador virtual (CT), sistema 
de planeación de tratamientos). 

10.- Diagnóstico remoto para servicio. 

 

ACCESORIOS: Las 
unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, 
asegurando su 
compatibilidad con la 
marca y modelo del 
equipo. 

11.- Accesorios 11.1.- Circuito cerrado de TV (con 2 cámaras y 
un monitor de pantalla plana) 

11.2.- Cámara integrada para visualización y 
monitoreo de movimientos del paciente. 

11.3.- Sistema de intercomunicación con el 
paciente integrado al acelerador. 

11.4.- Estabilizador de voltaje y supresor de picos 
o unidad de distribución de alimentación PDU 
(power distribution unit) para acelerador lineal. 

11.5.- Láseres de posicionamiento del paciente 
integrado con el acelerador lineal. 

11.6.- Pantallas táctiles laterales para verificación 
interactiva del paciente. 

11.7.- Enfriador de agua (chiller) específico para 
el acelerador. 

11.8.- 2 Pantallas integradas para identificación 
del paciente, accesorios y bolus. 

12.- Sistema de Planeación 12.1.- Para radioterapia 3D conformacional, 
IMRT, RapidArc VMAT, IGRT, SBRT e IMRS. 

12.2.- Con conexión al sistema de información 
oncológica para la transferencia electrónica de 
parámetros (DICOM RT compatible) 

12.3.- El sistema deberá realizar un diagnóstico 
remoto para servicio y monitoreo de soporte 
técnico. 

12.4.- Que permita realizar contornos y con 
capacidad de fusionar imágenes de diferentes 
modalidades (CT, PET-CT y RM). Con capacidad 
de realizar registro deformable de imágenes con 
acceso simultáneo desde todas las estaciones de 
contorneo y cálculo. 

12.5.- Al menos 3 estaciones de contorneo y 2 
estaciones de cálculo (definido por el usuario). 
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13.- Sistema de dosimetría: 

Algunos accesorios no se encuentran 

descritos en el manual de usuario debido a 

que son obtenidos a través de terceros. 

Las Unidades Médicas seleccionarán los 

accesorios, equipos y las cantidades de 

acuerdo con sus necesidades, asegurando 

su compatibilidad con la marca y modelo 

del equipo. 

13.1.- Cámara de ionización tipo Farmer a prueba 

de agua para rayos X de alta energía con 

volumen que se encuentre dentro del rango de 

0.3 cm3 hasta 0.65 cm3. 

13.2.- Dos cámaras de ionización con volumen 

que se encuentre dentro del rango de 0.125 cm3 

o mayor. 

13.3.- Electrómetro para dosimetría absoluta 

compatible con cámaras de ionización y que 

pueda registrar medidas de datos puntuales, que 

sea estable, preciso y con un rango amplio para 

la medida de radiación requerida en el acelerador 

lineal. Con su respectivo juego de cables para 

hacer medidas desde afuera de la sala de 

tratamiento. 

13.4.- Barómetro e higrómetro digital con al 

menos un rango de medición de presión absoluta 

desde 750 hPa hasta 1100 hPa o su equivalente 

en mmHg. Y precisión de + 0.5% hPa a 25°C, + 

1.0 hPa para 0°C < T < 50°C. 

13.5.- Termómetro digital con rango de medición 

de 0 a +50°C. Resolución + 0.1°C. 

13.6.- Computadora portátil e impresora a color 

13.7.- Maniquí para control de calidad de IMRT y 

terapia de arco en tiempo real, con detector de 

ángulo sincronizado automáticamente con el 

gantry o sistema que considere el ángulo de 

rotación del gantry y software para análisis. 

13.8.- Arreglo matricial o bidimensional de al 

menos 1000 detectores (tipo diodos o cámaras 

de ionización) para control de calidad de IMRT. 

Con software para análisis. 

13.9.- Monitor de radiación del área que permita 

un continuo monitoreo, con despliegue del nivel 

de radiación, con luz brillante, con código de 

colores y que emita señales audibles y/o visibles. 

13.10.- Detector de radiación tipo GM con 

posibilidad de medir niveles de Fondo natural 

hasta 2 R/h. 

13.11.- Sistema de verificación diaria con al 

menos 13 cámaras de Ionización con 

compensador compatible con el sistema de 

verificación diaria para la Energía de fotones de 6 

MV sin filtro de aplanado (FFF). 

13.12.- Sistema de verificación de alineación de 

láseres e isocentro. 

13.13.- Sistema para control de calidad de IGRT 

que incluya como mínimo fantomas para pruebas 

de imágenes kV, MV y tamaño de campo. Con 

software para análisis. 
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14.- Fantomas o maniquí: 14.1.- De acrílico para agua totalmente 

automatizado, con dos bases porta cámara y 

movimientos controlados en tres dimensiones y 

con área de escaneo de al menos 40x40x40 cm. 

14.2.- Software para control de escaneo en el 

fantoma que cuenta con Interfaz de comunicación 

con el sistema de planeación que se proponga. 

14.3.- Unidad de control 3D para el equipo de 

dosimetría computarizado. 

14.4.- Maniquí de al menos 33 placas de agua 

sólida de distintos espesores, con placas 

adaptadoras para cámara tipo Farmer y cámara 

que se encuentre dentro del rango de 0.125 cm3 

o mayor y/o de las correspondientes que se 

vayan a entregar. 

15.- Fijación 15.1.- Placa base de fibra de carbono para 

inmovilización de cabeza, cuello y hombros, con 

dispositivos para fijarse a la mesa. 

15.2.- Sistema para angulación de la cabeza en 

posición prona y supina. 

15.3.- Juego de soporte para cabeza de 6 

tamaños. 

15.4.- Sistema de fijación para abdomen. 

15.5.- Sistema de fijación para pelvis. 

15.6.- Posicionador de piernas. 

15.7.- Dos sistemas de fijación para mama. 

15.8.- Colchones de vacío para inmovilización de 

acuerdo con las necesidades del usuario; 

tamaños: chico, mediano, grande y cuerpo 

completo, con accesorios para fijarlos a la mesa. 

15.9.- Bomba de vacío (sistema de compresión) 

de modo dual para colchones, con manguera 

adaptadora. 

15.10.- Mallas termoplásticas para cabeza y 

cuello, de acuerdo con las necesidades del 

usuario. 

15.11.- Mallas termoplásticas para cabeza, cuello 

y hombros de acuerdo con las necesidades del 

usuario. 

15.12.- Mallas termoplásticas para mama, de 

acuerdo con las necesidades del usuario. 

15.13.- Malla termoplástica para pelvis, de 

acuerdo con las necesidades del usuario. 

15.14.- Tanque de calentamiento de agua para 

preparación de mallas termoplásticas. 

 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo con sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
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ACCESORIOS 
OPCIONALES: Las 
unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo 
con sus necesidades, 
asegurando su 
compatibilidad con la 
marca y modelo del 
equipo. 

16.- CT simulador virtual 16.1.- Equipo de tomografía computarizada que 
permita visión 3D. 

16.2.- Que incluya cubierta plana indexada para 
mesa con sistema de fijación. 

16.3.- Túnel de al menos un diámetro de 80 cm, con 
un campo de visión de 60 cm o mayor, con al menos 
16 cortes y con espesor de corte menor a 1 mm 
hasta 10 mm. 

16.4.- Sistema laser para CT (al menos 3; 2 
laterales, 1 techo móvil con interfaz a la estación de 
simulación virtual). 

16.5.- Licenciamiento abierto para la recepción de 
todo tipo de imágenes, que permita la interfaz con el 
equipo de radioterapia propuesto (DICOM RT 
compatible). 

17.- Según marca y modelo 17.1.- Con capacidad de realizar tratamientos SBRT. 

17.2.- Juego de láseres apuntadores para el 
posicionamiento del paciente (3 de pared y uno de 
techo). 

17.3.- Especificaciones de imagen: sistema de 
adquisición de imágenes con kV, para adquisición de 
imágenes de verificación kV CBCT, integrado al 
acelerador lineal. 

17.4.- Cámara de ionización para dosimetría de 
campos pequeños a prueba de agua, con rango de 
volumen sensible de 0.016 cm3.  

17.5.- Multímetro sin dependencia angular para 
mediciones en R, F y CT que 

17.6.- Incluya una cámara de ionización para CT 
mayor a 3 cm3 de volumen y al menos 100 mm de 
longitud, software para análisis de datos y dosímetro 
para despliegue de valores. Que permita medir 
dosis, tasa de dosis, dosis/pulso, pulsos, tiempo de 
irradiación, kV, TF y HVL en una sola exposición. 

17.7.- Software para la gestión de datos de control 
de calidad. 

17.8.- Software para análisis de DVH independiente 
del sistema de planeación empleando datos medidos 
en fantoma de control de calidad de IMRT y terapia 
de arco en tiempo real. 

17.9.- Software para realizar QA empleando fantoma 
de control de calidad de IMRT y terapia de arco en 
tiempo real. 

17.10.- Película radiocrómica. 

 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

 

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

* Por personal especializado y de 
acuerdo con el manual de operación. 

* Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 
calificado 
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Artículo Quinto. Se modifica la Categoría de Instrumental y Equipo Médico del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, respecto del 
insumo que a continuación se menciona, para quedar como sigue: 

NOMBRE GENÉRICO: PROTECTOR/RETRACTOR QUIRÚRGICO 

 

CLAVE: 

060.740.0066 

ESPECIALIDAD (ES): Cirugía general, gineco-
obstetricia 

SERVICIO (S): Quirófano 

 

DESCRIPCIÓN Y 
FUNCIÓN: 

 

 

 

  060.740.0066.01 

060.740.0066.02 

060.740.0066.03 

060.740.0066.04 

060.740.0066.05 

060.740.0066.06 

060.740.0066.07 

 

 

060.740.0066.08 

060.740.0066.09 

060.740.0066.10 

060.740.0066.11 

060.740.0066.12 

 

 

060.740.0066.13 

060.740.0066.14 

Protector/retractor quirúrgico desechable, diseñado en una sola pieza, compuesta de una vaina o 
funda transparente de poliéster y un anillo flexible de poliuretano en cada extremo. 

Presenta una estructura cilíndrica que se coloca en el sitio de incisión quirúrgica y cuyas paredes 
hacen retracción a traumática circunferencial del tejido en 360°. 

El protector/retractor de herida O de sección C presenta un anillo rígido de acero inoxidable en 
uno de sus extremos. 

Protector/retractor de herida 

1-3 cm. XXS, Funda Corta 

1-3cm. XXS 

2-4 cm, Extra Chico 

2.5-6 cm, Chico 

5-9 cm, Mediano 

9-14 cm, Grande 

11-17 cm, Extra Grande 

Empaque de FFS (C-Film) con una pieza 

Protector/retractor de herida rígido con anillo de acero inoxidable 

2.5-6 cm, Chico 

5-9 cm, Mediano 

9-14 cm, Grande 

11-17 cm, Extra Grande 

17-25 cm, XXL 

Empaque de FFS (C-Film) con una pieza 

Protector/retractor de herida O de sección C con anillo de acero inoxidable 

9-14 cm, Grande 

11-17 cm, Extra Grande 

Empaque de FFS (C-Film) con una pieza 

 

REFACCIONES: No requiere 

 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

No requiere 

 

CONSUMIBLES: No requiere 

 

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

* No requiere  * Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

* 

* 

No requiere debido a que es 
desechable 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 9 de febrero de 2024.- El Secretario del Consejo de Salubridad General y 
Presidente de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, Marcos Cantero Cortés.- 
Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 
TECNOLOGIAS 

AVISO por el que se da a conocer la actualización a la relación única de normas de El Colegio de la Frontera Sur. 

Al margen un logotipo, que dice: El Colegio de la Frontera Sur. 

ANTONIO SALDÍVAR MORENO, Director General de El Colegio de la Frontera Sur, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 20, fracción II del Decreto por el cual se reestructura el Colegio de la Frontera Sur 
(ECOSUR), 22 fracción I y 59 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y Segundo y Tercero del Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican publicado en el Diario Oficial el 
diez de agosto de dos mil diez y su reforma de fecha veintiuno de agosto de dos mil doce. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría 
General de la República abstenerse de emitir regulación en las materias de Auditoría; Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Control Interno; Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; Recursos Financieros; Recursos Humanos; Recursos Materiales; Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, y de Transparencia y Rendición de Cuentas; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo Tercero del Acuerdo ya referido, se publicó el 10 de 
septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, la Relación Única de la Normativa de El Colegio de 
la Frontera Sur; 

Que en fecha veintiuno de agosto de dos mil doce mediante acuerdo presidencial se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación modificación al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010. 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2019, establece como 
objetivo y acciones específicas para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la 
conformación de un inventario actualizado de las normas internas y procesos a efecto de facilitar el acceso de 
la ciudadanía a los trámites y servicios de forma eficiente, eficaz y oportuna. 

Que, con el propósito de actualizar la relación única de normas internas de El Colegio de la Frontera Sur, 
publicada el diez de septiembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la Federación, e incluir en esta, las 
normas sustantivas que regulan el actuar de diversas áreas de la entidad, he tenido a bien emitir la siguiente: 

RELACIÓN ÚNICA DE NORMAS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

Normas Administrativas 

1. Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de El 
Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Bases-generales-Registro-Afectacion-Disposicion-Final-y-baja-
de-Bienes-Muebles.pdf 

2. Manual para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual-para-la-Administracion-de-Bienes-Muebles-y-Manejo-de-
Almacenes.pdf 

3. Normas y Bases para la Cancelación de Adeudos a Cargo de Terceros y a favor de El Colegio de la 
Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Normas-y-Bases-Para-la-Cancelacion-de-Adeudos.pdf 

4. Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El 
Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/POBALINES-en-Materia-de-Adquisiciones.pdf 

5. Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
El Colegio de la Frontera Sur 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual-de-Integracion-y-Funcionamiento-del-Comite-de-
Adquisiciones.pdf 
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6. Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas de ECOSUR. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/POBALINES-Obra-publica.pdf 

7. Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias de El Colegio de la 
Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual-de-Integracion-Subcomite-Revisor.pdf 

Normas Sustantivas 

1. Estatuto Orgánico de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Estatuto-Organico.pdf 

2. Estatuto del Personal Académico de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Estatuto-Personal.Academico-y-Tecnico.pdf 

3. Reglamento Interno del Comité Académico. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Reglamento-Interno-del-Comite-Academico.pdf 

4. Código de Conducta de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Codigo-de-Conducta.pdf 

5. Programa de Estímulos para el Personal Administrativo y de Apoyo de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Estimulos-Para-el-Personal-Administrativo-y-de-Apoyo.pdf 

6. Lineamientos para el Otorgamiento de Estímulos por Proyecto del Personal Científico y Tecnológico. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Estimulos-por-Proyecto-del-Personal-Cientifico-y-Tecnologico.pdf 

7. Lineamientos de Vinculación de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Lineamientos-de-Vinculacion.pdf 

8. Manual de Integración y funcionamiento del Comité de Vinculación de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual-de-Integracion-y-Funcionamiento-del-Comite-de-
Vinculacion.pdf 

9. Lineamientos de Educación Continua. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Lineamientos-de-Educacion-Continua.pdf 

10. Lineamientos de Operación del Comité Externo de Evaluación de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Lineamientos-de-Operacion-del-Comite-Externo-de-
Evaluacion.pdf 

11. Marco Operativo de la Comisión Dictaminadora Externa para el Ingreso, Promoción y Permanencia 
del Personal Científico y Tecnológico de Carrera de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Marco-Operativo-de-la-Comision-Dictaminadora-Externa.pdf 

12. Reglamento General de Becas de El Colegio de la Frontera Sur. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Reglamento-General-para-el-Otorgamiento-de-Becas.pdf 

13. Reglamento Interior del Consejo Asesor Externo. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Reglamento-Consejo-Asesor-Externo.pdf 

14. Reglamento Interno del Consejo Técnico Consultivo Interno. 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Reglamento-del-Consejo-Tecnico-Consultivo-Interno.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, a 31 de enero de 2024.- El Director General, Antonio Saldívar 
Moreno.- Rúbrica. 

(R.- 548237) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

CONVOCATORIA al Cuarto Concurso para la selección de las y los peritos médicos que serán adscritos a la 
Unidad de Peritos Judiciales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Unidad de Peritos Judiciales. 

CONVOCATORIA 

En atención a lo dispuesto en los artículos 101 y 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 899-G de la Ley Federal del Trabajo; 40, fracción XVII Bis, 98 Nonies y 98 Decies, fracción I, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; 3, 4, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la selección, integración y evaluación del personal especializado de la Unidad 
de Peritos Judiciales; y la emisión de dictámenes periciales relacionados con la materia laboral en auxilio 
específico de los Tribunales Laborales Federales, la Comisión de Carrera Judicial, a través de la Unidad de 
Peritos Judiciales, convoca al: 

CUARTO CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS PERITOS MÉDICOS QUE SERÁN 
ADSCRITOS A LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES 

De conformidad con las bases siguientes: 

Primera. Definiciones. Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

I. “Acuerdo”: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la selección, 
integración y evaluación del personal especializado de la Unidad de Peritos Judiciales; y la emisión 
de dictámenes periciales relacionados con la materia laboral en auxilio específico de los Tribunales 
Laborales Federales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2021; 

II. “Áreas afines”: Se consideran estudios en áreas afines a la medicina del trabajo los que abarquen 
disciplinas que puedan brindar auxilio a la medicina del trabajo, tales como las siguientes: 
Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo; Medicina ocupacional; Salud ocupacional; 
Seguridad, higiene y medicina del trabajo; Seguridad e Higiene Industrial; Salud e Higiene Industrial; 
Salud en el Trabajo; Seguridad, Prevención y Control de Riesgos Laborales; Salud y Seguridad 
Laboral; Higiene, Seguridad y Medio Ambiente; Psiquiatría; Psiquiatría forense; 

III. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial; 

IV. “Concurso”: Cuarto Concurso para la selección de las y los peritos médicos que serán adscritos a la 
Unidad de Peritos Judiciales; 

V. “Cuidados familiares”: Deber de atención, guarda y cuidado de hijos e hijas que no hayan alcanzado 
la mayoría de edad o de familiares a su cargo que tengan alguna discapacidad; 

VI. “Discapacidad”: Aquella condición permanente o temporal que limita la capacidad de una persona 
para realizar las actividades esenciales de la vida diaria, que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, puede impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
circunstancias que las demás personas; 

VII. “Escuela Judicial”: Escuela Federal de Formación Judicial; 

VIII. “Jurado”: Personas designadas por el Consejo de la Judicatura Federal, en reconocimiento a su 
trayectoria y experiencia profesional, con la cooperación de instituciones públicas o privadas, ante 
quienes las peritas y los peritos médicos tendrán que acreditar su pericia técnica en el proceso de 
evaluación al que se refiere el artículo 5 del Acuerdo y esta convocatoria; 

IX. “Lineamientos”: Lineamientos para la celebración de los Concursos de Selección de las y los peritos 
médicos; 

X. "Página web de la Escuela Judicial": Página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, la cual 
se puede visitar en el siguiente enlace: https://escuelajudicial.cjf.gob.mx; 

XI. “Regionalización”: Estrategia que se implementa a efecto de que las y los peritos adscritos a la 
Unidad puedan brindar atención a los órganos jurisdiccionales de manera más eficiente y reducir los 
costos por concepto de viáticos y transportación, a través de la división del territorio nacional en 
regiones de trabajo basadas en la ubicación geográfica de los órganos jurisdiccionales; y 

XII. “Unidad”: Unidad de Peritos Judiciales. 
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Segunda. Anexos de la convocatoria. Forma parte de la convocatoria cualquier anexo a que se haga 
referencia en alguna de sus bases. 

Tercera. Número de plazas concursadas. El Concurso tiene como objetivo cubrir 8 plazas de Perita y 
Perito Médico, con nivel 21 y rango máximo. 

Cuarta. Personas a quienes se dirige. El Concurso se dirige a todas aquellas personas que cuenten con 
estudios especializados en medicina del trabajo y/o áreas afines preferentemente en psiquiatría forense, y 
que cumplan con los requisitos indicados en esta convocatoria. 

Quinta. Requisitos que deben de cumplir las personas aspirantes para participar. Las personas 
interesadas en participar en el Concurso deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Gozar de buena reputación; 

c) Estar legalmente autorizada y capacitada para ejercer la profesión de médica o médico y contar con 
estudios especializados en medicina del trabajo o áreas afines; 

d) No haber recibido condena por delito intencional sancionado con pena corporal; y, 

e) Contar con al menos tres años de experiencia profesional vinculada con la medicina del trabajo y/o 
áreas afines (descritas en esta convocatoria). 

Sexta. Documentos de identificación válidos durante todo el Concurso. Durante todo el concurso, las 
personas participantes podrán identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes y en original: 

a)  Credencial para votar; 

b)  Pasaporte; o 

c)  Cédula profesional con fotografía. 

Séptima. Formato en que se desarrollará el Concurso. La aplicación del Concurso se llevará a cabo de 
forma híbrida, pues las personas aspirantes deberán acudir presencialmente a las extensiones regionales de 
la Escuela Judicial, en las ciudades que se indican, en donde se les proporcionará acceso a un equipo de 
cómputo, a través del cual, mediante videoconferencia sostenida con el Jurado, serán examinadas. Las 
personas integrantes del Jurado estarán concentradas, preferentemente, en las instalaciones de la Sede 
Central de la Escuela Judicial en la Ciudad de México, o en alguna otra sede del Consejo de la Judicatura 
Federal. De ocurrir algún hecho extraordinario que modifique el formato del Concurso, éste se notificará a las 
personas participantes mediante el correo electrónico proporcionado por ellas durante su inscripción. 

Octava. Temario que rige los contenidos de la evaluación. El contenido sobre el que versará el 
examen estará definido en el temario que al efecto publique la Escuela Judicial en su página web y será 
considerado como anexo de la presente convocatoria. Dentro del temario se podrán incluir temas relacionados 
con conceptos básicos, disposiciones normativas y normas oficiales mexicanas e internacionales referentes a 
la justicia en materia de medicina del trabajo y/o áreas afines. 

Novena. Confidencialidad de los materiales de evaluación. La información y materiales que integren el 
Concurso se mantendrán reservados y únicamente se tendrá acceso a ellos a través de los requisitos 
derivados de los medios de impugnación en términos del Acuerdo. 

Décima. Abstención de las personas participantes de realizar gestiones durante el proceso de 
selección. Publicada la convocatoria y durante el desarrollo de todo el Concurso, las personas participantes 
deben abstenerse de realizar trámites, sostener entrevistas o gestionar cualquier cuestión relacionada con su 
participación en el Concurso, con cualquier persona involucrada en la planeación, aplicación y evaluación del 
proceso de selección, entre las que se encuentran: las y los integrantes del Jurado, la persona titular de la 
Escuela Judicial y la Coordinación Académica, así como la persona Titular de la Unidad. 

Órganos intervinientes 

Décima primera. Órganos intervinientes durante el proceso de selección. Los órganos que 
intervendrán en el desarrollo del Concurso en sus respectivas competencias son la Escuela Judicial, el 
Jurado, la Unidad y la Comisión. 

Décima segunda. Atribuciones de la Escuela Judicial. Son atribuciones de la Escuela Judicial: 

a) Publicar el temario del Concurso en su página web; 

b) Recibir, revisar y verificar, en conjunto con la Unidad, la información proporcionada por las personas 
aspirantes durante la inscripción; 
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c) Analizar las solicitudes de ajustes razonables y adoptar en la implementación del proceso de 
evaluación las medidas que se requieran para asegurar condiciones de igualdad entre las personas 
participantes; 

d) Notificar a las personas admitidas, por correo electrónico, la fecha, el lugar y la hora en que será 
aplicado el examen; 

e) Remitir los casos prácticos que serán objeto de examen a los participantes, vía correo electrónico, en 
términos de lo dispuesto en la base Vigésima segunda, inciso B), numeral 2, de la presente 
convocatoria; 

f) Coordinar la aplicación del examen a las personas admitidas que figuren en la lista aprobada por la 
Comisión y levantar el acta circunstanciada que corresponda; 

g) Modificar, por conducto de la persona titular de la Dirección General de la Escuela Judicial, cuando 
se actualice alguna causa de fuerza mayor o necesidad justificada y previa comunicación a las 
personas concursantes, la hora en que se ejecute el Concurso; 

h) Remitir al Jurado los casos prácticos que serán objeto de examen, así como las boletas de 
evaluación; 

i) Resguardar el acta final en la que consten las calificaciones del examen, las boletas de evaluación 
individuales y la videograbación de la prueba; y 

j) Las demás que prevea esta convocatoria. 

Décima tercera. Atribuciones de la Unidad. Son atribuciones de la Unidad: 

a) Elaborar el temario del concurso; 

b) Revisar, obtener y verificar, en conjunto con la Escuela Judicial, la información proporcionada por las 
personas aspirantes durante la inscripción; 

c) Integrar el proyecto de lista de personas admitidas junto con sus anexos y remitirlo a la Comisión; 

d) Diseñar los casos prácticos que serán objeto de examen, así como las boletas de evaluación para su 
remisión oportuna a la Escuela Judicial; e, 

e) Integrar el proyecto de lista de personas ganadoras del Concurso, a fin de someterlo a la aprobación 
de la Comisión y, posteriormente, gestionar su publicación en la página web de la Escuela Judicial. 

Décima cuarta. Atribuciones del Jurado. Son atribuciones del Jurado: 

a) Evaluar a las personas sustentantes conforme a los parámetros establecidos en la base Vigésima 
segunda, inciso C), de la presente convocatoria; 

b) Levantar el acta final en la que consten las calificaciones del concurso a través de su Presidenta o 
Presidente; 

c) Determinar la suspensión o cancelación del Concurso cuando concurran causas extraordinarias y 
debidamente justificadas; y 

d) Las demás que prevea esta convocatoria o las que le sean asignadas por la Comisión. 

Décima quinta. Atribuciones del Presidente o la Presidenta del Jurado. Son atribuciones del 
Presidente o la Presidenta del Jurado: 

a) Dar fe, mediante su firma autógrafa o electrónica, de los actos en los que participa el Jurado, tales 
como: la emisión del acta final y las boletas de evaluación de cada participante; 

b) Resguardar el sobre que contenga el acta final y anexos de la prueba del Concurso, hasta que se 
emita la lista de personas ganadoras; 

c) Dirigir la formulación de los cuestionamientos por parte del Jurado durante la aplicación del examen; 

d) Asentar y firmar la calificación final de cada participante; 

e) Levantar acta circunstanciada en la que figuren las calificaciones de las personas sustentantes; y 

f) Las demás que prevea esta convocatoria o las que le sean asignadas por la Comisión. 
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Décima sexta. Atribuciones de la Comisión. Son atribuciones de la Comisión: 

a) Recibir el proyecto de lista de las personas admitidas al Concurso para su consideración y 
aprobación; 

b) Determinar, en caso de que el número de las personas admitidas fuera menor al número de plazas 
concursadas, reducirlas a efecto de generar competencia y alcanzar la paridad de género, así como 
establecer en qué cantidad es necesaria tal medida; 

c) Aprobar las determinaciones de descalificación que estime procedentes; 

d) Aprobar la lista de personas ganadoras y hacer la declaración correspondiente; 

e) Determinar, en su caso, las vacantes que queden desiertas; y 

f) Las demás que prevea esta convocatoria. 

Procedimiento de inscripción 

Décima séptima. Formato, plazos y horarios. 

1. Las personas aspirantes que deseen participar en el Concurso deberán realizar el proceso de 
inscripción en el formato disponible en el sitio web de la Escuela Judicial, en el que proporcionarán la 
documentación e información necesaria para corroborar que cumplen con los requisitos para concursar y 
ocupar la plaza concursada. Para tal efecto, durante el periodo de inscripción, señalado en el calendario de la 
presente convocatoria, deberán ingresar a la página web de la Escuela Judicial, al apartado de inscripción al 
Concurso, y acceder a éste por medio de su Clave Única de Registro de Población (CURP). Hecho lo anterior, 
deberán llenar el formato de inscripción con la información que se solicita y adjuntar la documentación 
requerida en formato PDF. 

2. Una vez inscritas, las personas aspirantes no podrán modificar el formato, ni adjuntar o sustituir los 
documentos que anexaron. 

3. Las personas aspirantes podrán ingresar al sistema a partir de las 9:00 horas, horario de la Ciudad de 
México, del primer día de inscripciones, y concluir el proceso de inscripción a las 18:00 horas del último día 
señalado, en el huso horario referido. Cualquier solicitud recibida fuera de ese periodo y horarios se tendrá por 
no presentada. 

4. Ninguna otra forma de inscripción a la aquí señalada será admitida. 

Décima octava. Formato de inscripción. 

El formato de inscripción electrónico deberá contener los requisitos siguientes: 

a) Datos generales de identificación. 

b) Las personas aspirantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad: 

i. Que, al cierre del periodo de inscripción del Concurso, cumplen los requisitos siguientes: 

-  Poseer la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

-  Gozar de buena reputación; 

-  No haber sido condenadas por delito intencional sancionado con pena corporal; y 

-  Contar con, al menos, tres años de experiencia profesional vinculada con la medicina del 
trabajo o áreas afines, especificando los puestos que haya desempeñado, el periodo y las 
actividades desarrolladas. 

ii. Que sabe y conoce que se requiere de disponibilidad de tiempo completo en el servicio, no 
teniendo impedimento alguno para viajar del lugar de adscripción a cualquier entidad federativa, 
de conformidad con las necesidades del servicio; 

iii. Que, de resultar ganadora o ganador, no podrá desempeñar simultáneamente otro empleo, 
cargo o comisión como servidora o servidor público con cargo a la Federación, ni actuar, 
asesorar o participar en algún procedimiento jurisdiccional diverso; 

iv. Todas las relaciones familiares por afinidad y consanguinidad hasta el quinto grado, tanto en 
línea recta ascendente o descendente, como colateral, en el Poder Judicial de la Federación; y 

v. Si tiene o no alguna discapacidad. En caso afirmativo, deberá anexar la documentación idónea 
que la acredite y, de ser el caso, solicitar los ajustes razonables que requiera para realizar el 
examen correspondiente. 
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c) Selección del lugar de adscripción en orden de preferencia para el caso de resultar ganadora o 
ganador, lo cual sólo tendrá efectos informativos. 

d) Selección de la sede para la aplicación del examen, en caso de ser admitida o admitido. 

Entre los documentos que las personas aspirantes deberán adjuntar al formato de inscripción para 
corroborar que cumplen con los requisitos para concursar y ocupar el cargo, están los siguientes: 

a) Identificación oficial, en términos de la Base Sexta de la presente convocatoria. 

b) Título y cédula profesional, mediante los cuales acredite estar legalmente autorizado y capacitado 
para ejercer la profesión de médico o médica. 

c) La documentación en la que se advierta que se encuentra capacitado en medicina del trabajo o áreas 
afines (certificado, grado, diploma o cualquier otro documento). 

d) Currículum vitae, en el que, bajo protesta de decir verdad, se especifique la experiencia profesional 
del aspirante, resaltando la que corresponda a la medicina del trabajo o áreas afines, adjuntando las 
constancias que acrediten su dicho, tales como contratos de prestación de servicios, contratos 
laborales, recibos de nómina, recibos de honorarios, cartas de recomendación laborales, constancias 
laborales públicas o privadas, entre otras. 

La presentación de la solicitud de inscripción implica, necesariamente, que la persona aspirante conoce 
los requisitos exigidos para la inscripción y la normatividad que rige este Concurso, así como su expresa 
conformidad. 

Décima novena. Facultad de la Unidad y de la Escuela Judicial de verificar la información 
proporcionada. Tanto la Escuela Judicial, como la Unidad, tendrán la facultad de obtener y verificar, en todo 
el desarrollo del Concurso, la veracidad de la información que las personas aspirantes hayan proporcionado. 
Lo anterior, a fin de constatar que cumplen con todos los requisitos previstos en esta convocatoria. 

Vigésima. Proceso de revisión de postulaciones, elaboración del proyecto de lista de personas 
admitidas y publicación de la lista aprobada. 

1. Concluido el periodo de inscripción, la Escuela Judicial obtendrá, revisará y verificará con la Unidad la 
documentación presentada por las personas aspirantes. Hecho lo anterior, la Unidad elaborará el proyecto de 
lista de las personas que cumplan con los requisitos de admisión, el cual se someterá a la Comisión, junto con 
los anexos en los que consten los requisitos que no cumplieron las personas no admitidas. Asimismo, la 
Comisión deberá discutir y aprobar la lista de personas admitidas. 

2. Una vez aprobada por la Comisión, la lista de personas admitidas será publicada, con efectos de 
notificación a todas las personas participantes, en la página web de la Escuela Judicial. Las personas 
aspirantes que no aparezcan en ésta quedarán notificadas de su no admisión al Concurso, con independencia 
del conocimiento de las razones que justifiquen tal determinación. 

Vigésima primera. Ajustes razonables. 

1. En caso de que alguna persona aspirante admitida haya manifestado en su inscripción requerir ajustes 
razonables a las condiciones o materiales para realizar la prueba que integra el Concurso, tal circunstancia 
será analizada por la Escuela Judicial, quien adoptará las medidas que al efecto se requieran. 

2. De manera excepcional, las personas participantes podrán requerir ajustes razonables después de la 
inscripción al Concurso, cuando las causas que lo originen se susciten con posterioridad. 

Desarrollo del concurso 

Vigésima segunda. Modalidad de evaluación. El Concurso se conformará de una prueba oral en la que 
las y los participantes admitidos resolverán un caso clínico-práctico ante el Jurado, a fin de que sean 
examinados y acrediten su pericia técnica, con apego a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en concordancia con el diverso 4 del Acuerdo. 

A) Finalidad 

La prueba del Concurso tiene por objeto evaluar la pericia de las y los aspirantes en medicina del trabajo o 
áreas afines; la habilidad para reconocer los padecimientos relevantes identificados por la legislación laboral; 
determinar la existencia de riesgos laborales; la relación de causalidad entre condiciones de trabajo y 
padecimientos; así como preparar argumentos para emitir un dictamen y defender la postura adoptada 
durante el desahogo de la prueba pericial; y, la capacidad para otorgar una respuesta satisfactoria a las 
preguntas formuladas por el Jurado. 
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B) Diseño y aplicación 

1. La Unidad preparará, con apoyo de sus integrantes, casos prácticos complejos en medicina del trabajo 
y/o áreas afines que, por su propia naturaleza, den cabida a proporcionar razones que justifiquen uno u otro 
extremo argumentativo. 

2. El caso práctico a resolver será dado a conocer a las personas concursantes, vía correo electrónico, 
con al menos dos días naturales de anticipación a la presentación de su prueba, a efecto de que preparen su 
postura y la defiendan ante el Jurado. 

3. El caso práctico será confidencial, por lo que las personas aspirantes estarán impedidas para compartir 
su contenido con cualquier persona. En caso de hacerlo, se procederá a su descalificación en términos de lo 
establecido en la base Vigésima séptima de esta convocatoria. 

4. La fecha, lugar y hora en que se realizará la evaluación será notificada en el mismo correo en que se dé 
a conocer el caso práctico. 

5. La fecha y hora en que se realice la prueba podrá modificarse, por causa justificada, por la persona 
titular de la Dirección General de la Escuela Judicial, previa comunicación a cada persona concursante. 
Ninguna persona concursante que se presente fuera del tiempo o lugar indicados estará autorizada a 
presentar la prueba. 

6. El desarrollo de la prueba atenderá a lo siguiente: 

a)  La persona sustentante se presentará en las instalaciones de la extensión regional de la Escuela 
Judicial de la ciudad que corresponda, accederá al equipo de cómputo que se le proporcione y se 
unirá a una sesión de videoconferencia con el Jurado, tras lo cual se identificará con alguno de los 
documentos señalados en la base Sexta de la convocatoria. 

b)  El Jurado, que se encontrará preferentemente concentrado en las instalaciones del edificio sede de 
la Escuela Judicial o algún otro del Consejo de la Judicatura Federal, en la Ciudad de México, le 
otorgará la voz para que, en no más de 10 (diez) minutos, exponga los argumentos que haya 
preparado para fijar una postura sobre el caso práctico proporcionado. 

c)  Concluida la exposición, las y los integrantes del Jurado podrán formular a la persona sustentante las 
preguntas que estimen pertinentes sobre la postura defendida considerando lo dispuesto en la boleta 
de evaluación. 

d) La Escuela Judicial tomará las previsiones necesarias para que la prueba sea videograbada de 
principio a fin por el Consejo de la Judicatura Federal, para que haya constancia de su realización. 

C) Calificación 

1. Las y los integrantes del Jurado calificarán a las personas aspirantes en boletas de evaluación 
individuales, tomando en consideración los siguientes rubros e indicando brevemente los motivos en que 
fundamentaron los puntajes asignados: 

Rubro Puntuación máxima 

Conocimientos normativos relevantes 15 puntos 

Conocimientos técnico-médicos aplicables 30 puntos 

Capacidad de analizar la posible causalidad entre las 
condiciones laborales expuestas y la condición 
médica planteada 

40 puntos 

Coherencia argumentativa y metodológica 15 puntos 

 

2. Al finalizar la prueba, el Jurado deliberará y otorgará a la persona aspirante una calificación en una 
escala del 0 al 100, la cual estará conformada por el promedio de las calificaciones individuales otorgadas por 
cada integrante del Jurado. 

3. Una vez que el Jurado obtenga el promedio de las calificaciones individuales, será asentado en la 
boleta de evaluación diseñada para tal efecto. Dicha boleta deberá contener la firma autógrafa o electrónica 
de la Presidenta o Presidente del Jurado. 
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4. Al concluir todas las pruebas, el Jurado, por conducto de su Presidenta o Presidente, levantará un acta 
circunstanciada en forma de lista en la que hará constar la calificación de cada sustentante, así como 
cualquier otra situación acontecida de la que se deba dar cuenta. A dicha acta deberán anexarse las boletas 
de evaluación individuales y el dispositivo electrónico en el que conste la videograbación de la prueba y, una 
vez integrada, se remitirá junto con sus anexos a la Escuela Judicial para su resguardo. 

Vigésima tercera. Declaración de ganadoras y ganadores, notificación de resultados y adscripción. 

1. La Unidad, con el acta final del Jurado, elaborará el proyecto de lista de ganadoras y ganadores, a fin 

de someterla para la aprobación de la Comisión. 

2. Serán declaradas ganadoras y ganadores, las y los sustentantes que obtengan una calificación igual o 

mayor a 80 puntos. 

3. En caso de empate, se dará preferencia a la persona concursante que sea mujer; o bien, se decidirá por 
quien tenga una condición de desigualdad dada alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquella 
persona que tenga a su cargo cuidados familiares. De continuar el empate, se preferirá a la o el participante 
con mayor experiencia. 

4. Cuando el número de personas ganadoras no cubra el número de plazas concursadas, se designarán 
las que correspondan y las no cubiertas se declararán desiertas. 

5. La lista de ganadoras y ganadores se publicará, con efectos de notificación para las personas 
concursantes, a través de la página web de la Escuela Judicial. Además, las personas ganadoras serán 
notificadas personalmente al correo electrónico que hayan registrado. 

6. Las personas que no aparezcan en la lista de ganadoras y ganadores quedarán notificadas de su 
eliminación del Concurso. 

7. El orden de adscripción de las y los ganadores se realizará atendiendo a los resultados obtenidos como 
calificación final, ordenándoles de mayor a menor calificación, siendo los puntajes más altos los primeros en 
ser adscritos, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. La adscripción de las y los ganadores deberá 
realizarse preferentemente en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha en que se 

publicó y notificó la lista de ganadoras y ganadores. 

8. Para el supuesto de agotarse las plazas disponibles, los resultados aprobatorios del concurso tendrán 
vigencia de 3 (tres) años a partir de la publicación de la lista de ganadoras y ganadores, periodo durante el 
cual las personas que aún no sean nombradas podrán ser adscritas de manera paulatina a la Unidad, siempre 
que la disponibilidad de plazas y presupuestal lo permita y de acuerdo con las necesidades del servicio. 

Calendario y Sedes 

Vigésima cuarta. El Concurso estará regido por el siguiente calendario: 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Periodo de inscripción y presentación de 

documentos 

Del lunes 11 al viernes 22 de marzo de 2024. 

Publicación de la Lista de personas 

admitidas para participar en el Concurso 

El martes 16 de abril de 2024 en la página web 

de la Escuela Judicial. 

Sustentación del Caso Clínico – Práctico Del lunes 29 de abril al viernes 03 de mayo de 

2024, en los horarios que se darán a conocer en 

la publicación de la lista de personas admitidas.1  

Publicación de la lista de ganadoras y 

ganadores 

El martes 11 de junio de 2024, en la página web 

de la Escuela Judicial con efectos de notificación 

a todas y todos los participantes. 

                                                 
1 El periodo de sustentación del caso práctico podrá ampliarse a determinación del Jurado y la persona titular de la Dirección General de la 
Escuela Judicial, lo que se hará del conocimiento de las personas aspirantes. 
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Vigésima Quinta. Sedes de aplicación 

A efecto de impulsar la implementación de la estrategia de Regionalización de los servicios periciales, las 
sedes para la aplicación del examen serán las siguientes: 

Estado Ubicación 

Ciudad de México 
Sidar y Rovirosa Núm. 236, Col. Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15960 

Jalisco 
Ciudad Judicial Federal, Edificio XC Planta Baja, Anillo Periférico Poniente, Manuel 
Gómez Morín Núm. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45010 

Nuevo León 
Edificio Polivalente Diagonal Santa Engracia Núm. 221, Col. Lomas de San Francisco, 
Monterrey, N.L., C.P. 64710 

Quintana Roo 
Av. Andrés Quintana Roo Núm. 245, Mza. 57 Smz. 50, L. 1 Torre "C" Planta Baja, 
Cancún, Quintana Roo, C.P. 77533 

San Luis Potosí 
Calle Palmira Núm. 905, Planta Baja Ala B, Fracc. Desarrollos del Pedregal, San Luis 
Potosí, S. L. P., C. P. 78295 

Sonora 
Blvd. Luis Encinas Johnson Núm. 253, Piso 4, Esq. con Monte Verde, Col. San Benito, 
Hermosillo, Son., C. P. 83190 

Tabasco 
Edificio Sede del PJF Av. Malecón Leandro Rovirosa Wade s/n, Esq. Juan Jovito Pérez, 
Col. Las Gaviotas, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86090  

Veracruz 
Palacio de Justicia Federal, Sótano, S. S. Juan Pablo Segundo Núm. 646, Esq. Tiburón, 
Fracc. Costa de Oro, Boca del Río, Ver. C.P. 94299  

 

Disposiciones finales 

Vigésima Sexta. Contacto para dudas y aclaraciones. Las dudas y aclaraciones sobre el Concurso 
podrán ser consultadas a la Escuela Judicial, a través del correo electrónico concursoseffj@correo.cjf.gob.mx. 
No podrán plantearse dudas que impliquen el pronunciamiento de la Escuela Judicial sobre el cumplimiento 
de los requisitos para la admisión al Concurso. 

Vigésima Séptima. Causas de descalificación. Son causas de descalificación de las y los y 
participantes del Concurso, las siguientes: 

a)  Realizar trámites, entrevistas o gestiones del Concurso, con los integrantes de la Unidad, del Jurado, 
de la Coordinación Académica y de la Dirección General de la Escuela Judicial, o cualquier otra 
persona involucrada en el proceso de selección; 

b)  Omitir datos e información necesaria, así como falsear cualquiera de las manifestaciones que realice 
bajo protesta de decir verdad, o algún documento que se presente con motivo del Concurso. 
También se considerarán documentos omitidos los que resulten ilegibles, total o parcialmente; 

c)  Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria; 

d)  No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización del examen que integra el 
Concurso; 

e)  No identificarse previamente en las evaluaciones que correspondan, con alguno de los documentos a 
que se refiere la base Sexta de esta convocatoria; 

f)  Divulgar, comentar o compartir con cualquier persona información relativa al caso clínico-práctico y 
prueba oral; y 

g)  Realizar, durante la sustentación de la evaluación, cualquiera de las conductas siguientes: 

i.  Plagio, el cual se considerará cometido cuando: 

-  Se presenten como propios textos, documentos o ideas que sean de la autoría de alguien 
más; 

-  Se utilicen, parcial o totalmente, ideas textuales de alguna otra fuente impresa o electrónica, 
sin citarlas; 
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-  Se realice la paráfrasis de ideas de alguna fuente impresa o electrónica, sin hacer referencia 

a la fuente original; 

-  Aun habiendo hecho la cita o referencia correspondiente, más del cincuenta por ciento de la 

prueba corresponda textualmente a textos o ideas retomadas de alguna otra fuente impresa 

o electrónica; y 

-  Se realice cualquier otra conducta por medio de la cual se presenten como propias las ideas 

de otra persona. 

ii.  Hacer uso de herramientas no autorizadas durante la evaluación; 

iii.  Copiar o consultar material no autorizado durante la evaluación; 

iv.  Recibir el apoyo de otras personas durante la realización de la prueba; 

v.  Consultar o comunicarse con otras personas participantes durante la evaluación; 

vi.  Realizar acciones tendientes a evitar u obstaculizar la supervisión de la evaluación; y 

vii. Realizar cualquier conducta que constituya fraude académico o que genere una ventaja 

injustificada. 

La actualización de una o más causas previstas en esta base tendrá como consecuencia la descalificación 

de la persona participante, previa determinación de la Comisión, en cualquier momento del Concurso en que 

ocurra. 

Vigésima octava. Instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. Las 

circunstancias no previstas en el Acuerdo o en esta convocatoria serán resueltas por la Comisión, la Unidad, 

el Jurado y la Escuela Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Vigésima novena. Recurso de Inconformidad. De conformidad con el artículo 19 del Acuerdo, en contra 

de las determinaciones emitidas por la Unidad en el proceso de selección de las y los peritos médicos, la parte 

que tenga interés jurídico podrá interponer recurso de inconformidad ante la Unidad, dentro de los 5 (cinco) 

días hábiles a partir de que el inconforme tenga conocimiento de los actos. 

Las determinaciones emitidas por el Jurado son irrecurribles en apego al contenido del artículo 9 del 

Acuerdo. 

Trigésima. Facultad para suspender o cancelar el Concurso. Previa solicitud a la Comisión, ésta podrá 

suspender o cancelar el desarrollo del Concurso cuando concurran causas extraordinarias y debidamente 

justificadas, debiendo hacerlo del conocimiento de las y los aspirantes. 

TRANSITORIO 

Único. Publíquese la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de 

circulación nacional, en la página web de la Escuela Judicial y en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal, en intranet e internet. 

EL MAGISTRADO SULEIMAN MERAZ ORTIZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN XIV, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PROPIO CONSEJO, CERTIFICA QUE LA PRESENTE CONVOCATORIA DEL CUARTO CONCURSO PARA LA 

SELECCIÓN DE LAS Y LOS PERITOS MÉDICOS QUE SERÁN ADSCRITOS A LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES, 

FUE APROBADA POR LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL EN SESIÓN DEL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - DOY FE. 

Titular de la Unidad de Peritos Judiciales, Magistrado Suleiman Meraz Ortiz.- Rúbrica. 

(R.- 548175) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0500 M.N. (diecisiete pesos con quinientos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.4950%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.6394%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.8036%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco 
Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Mercantil 
del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

Considerando 

Primero.- Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en lo sucesivo IFT o Instituto, es un órgano 
constitucionalmente autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento; y facultado para ejercer su presupuesto de forma autónoma, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los términos que fijen las leyes, además de ser la autoridad en materia de competencia 
económica en dichos sectores; 

Segundo.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 1, párrafo 
segundo, establece que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; 

Tercero.- Que la Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR), la cual tiene por objeto regular y normar 
las medidas de austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto público federal y coadyuvar a que los 
recursos económicos de que se disponga se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y 
honradez, conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Cuarto.- Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1 de la LFAR, corresponde al IFT tomar 
las acciones necesarias para darle cumplimiento a dicha legislación en concordancia con la normatividad que 
le resulte aplicable, cuando se le asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

Quinto.- Que el IFT envió, como parte del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2024 al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su 
anteproyecto de presupuesto, el cual contempló una asignación global de 1,680.0 millones de pesos (mdp), 
mismo que incluyó medidas de austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto aprobadas por el Pleno del 
Instituto, atinentes y acordes con las políticas públicas dictadas por el Ejecutivo Federal, y consideró los 
recursos mínimos indispensables para el cumplimiento del mandato constitucional de este Instituto, así como 
su funcionamiento y operación sin afectar su trascendental actividad sustantiva, funciones y facultades en 
beneficio de los sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México; 

Sexto.- Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
autorizado por la Cámara de Diputados y publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de 
noviembre de 2023, la asignación presupuestal para el IFT fue de 1,680.0 mdp. Con dicha asignación, el 
presupuesto presenta una reducción acumulada de 40.6% en términos reales desde 2014 por lo que, al igual 
que en los últimos ejercicios fiscales, este año el Instituto continúa operando a niveles mínimos de gasto, con 
recursos presupuestarios; 

Séptimo.- Que el propio PEF 2024, establece en su artículo 9, penúltimo párrafo, que los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas equivalentes a las aplicables 
en las Dependencias y Entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a las actividades 
administrativas, de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en 
el DOF y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, sus 
respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán en los 
Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes 
serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el 
proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el 
siguiente ejercicio fiscal; 

Octavo.- Que como ha sucedido desde su creación, el Instituto ha mantenido un genuino compromiso con 
el ejercicio racional y austero de los recursos públicos que le son asignados por la Cámara de Diputados; 
compromiso que refrenda para el presente ejercicio fiscal. 
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Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero y 9, penúltimo párrafo, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, y con fundamento en los artículos 
28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracciones I y II, así como 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo, 5, fracción I, inciso b), 61, párrafos primero y 
segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 15, fracción LXIII, 16, 20, fracción 
XIV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; así como 1 y 6, fracciones XXV y XXXVIII, y 19, fracción VI, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto emite el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se expiden los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 
2024, para quedar como sigue: 

Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2024 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las medidas de austeridad y disciplina 
presupuestaria del Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 9 
del PEF 2024, con las que se pretende alcanzar un ahorro de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 M.N.). 

Dicho monto de ahorro presupuestario se obtendrá de las medidas que se establecen en estos 
Lineamientos, y se destinará conforme a lo dispuesto en el artículo 61, párrafos primero y segundo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el artículo 45 de las Normas en Materia 
Presupuestaria del Instituto Federal de Telecomunicaciones y el numeral 5.2.4 de la Circular 01-2024. 

Disposiciones Generales 

Ámbito Administrativo de Aplicación 

Primero.- Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos de Austeridad y Disciplina 
Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2024, serán de observancia general y obligatoria para las Unidades 
Administrativas del Instituto. 

Segundo.- Las personas Titulares de las Unidades Administrativas, como responsables del cumplimiento 
de los programas presupuestarios a su cargo, así como del ejercicio del presupuesto aprobado a sus 
Unidades Administrativas, deberán vigilar que las erogaciones que realicen se apeguen a los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, funcionalidad, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas y equidad de género; al presupuesto autorizado y que se lleven a cabo conforme 
a los presentes Lineamientos. 

Definiciones 

Tercero.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) DGARMSG. - Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales. 

b) DGFPC. - Dirección General de Finanzas, Presupuesto y Contabilidad. 

c) DGTIC. - Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

d) Estatuto. - Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

e) Instituto o IFT. - Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

f) LFAR. - Ley Federal de Austeridad Republicana. 

g) Lineamientos. - Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2024. 

h) PEF 2024. - Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

i) Plataforma institucional de comunicaciones unificadas. - Conjunto de servicios básicos de 
colaboración, con la capacidad de interactuar con dispositivos fijos y móviles para compartir 
Información de manera simultánea entre varios usuarios; pueden incluir de forma enunciativa: 
eventos virtuales, chats, video llamadas, estados de presencia en la red, entre otras; particularmente 
en el IFT se cuenta con la plataforma denominada “Webex”. 

j) Pleno. - Órgano máximo de Gobierno del Instituto. 

k) Presidente. - Comisionado Presidente del IFT. 

l) UADM. - Unidad de Administración del IFT. 
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m) UA. - Unidades Administrativas, las cuales son: Pleno, Presidencia, Secretaría Técnica del Pleno, 
Coordinación Ejecutiva, Autoridad Investigadora, Centro de Estudios, Unidades y Coordinaciones 
Generales señaladas en el artículo 4, fracciones V y VIII, respectivamente, del Estatuto, así como el 
Órgano Interno de Control del IFT. 

Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio 2024 

Servicios Personales 

Cuarto.- En el presente ejercicio fiscal no se crearán plazas de estructura en nivel alguno, salvo que se 
cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en el PEF 2024, así como aquellas que sean 
resultado de reformas jurídicas, modificaciones orgánicas o normativas; dando en todo caso, continuidad a la 
política para evitar cualquier duplicidad de funciones y atendiendo a las necesidades de mejora y 
modernización de la gestión pública. 

Comisiones y Pasajes 

Quinto.- En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las metas de los existentes, los gastos 
por concepto de pasajes y viáticos no podrá exceder el techo global autorizado para dichas partidas en el 
ejercicio presupuestal 2024. 

Comunicación Social 

Sexto.- El presupuesto aprobado a los conceptos de difusión y comunicación social se optimizará al 
mínimo necesario y se sujetará a lo dispuesto en el artículo 10, párrafo primero del PEF 2024, que establece 
que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos se apegarán a la Ley General de 
Comunicación Social y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Contrataciones consolidadas y/o integrales 

Séptimo.- El Instituto continuará promoviendo al interior del mismo, la consolidación y/o contratación 
integral para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, así como para la contratación de servicios, 
privilegiando la licitación pública, con el fin de obtener ahorros y mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 
ambiente y demás circunstancias pertinentes. Dichos ahorros se calcularán, preferentemente, a partir de la 
diferencia entre la suficiencia presupuestal otorgada y el monto adjudicado de la contratación respectiva. 

En la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, contratación de servicios y obra pública, se buscará 
la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, observando los principios de austeridad, y ejerciendo 
estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables. 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

Octavo.- Para el transporte y traslado de las personas servidoras públicas, no se autorizará la compra o 
arrendamiento de vehículos cuyo valor comercial por unidad supere las cuatro mil trescientas cuarenta y tres 
Unidades de Medida y Actualización diaria vigente, sin incluir impuestos. El importe máximo de las cuatro mil 
trescientas cuarenta y tres Unidades de Medida y Actualización diaria vigente corresponderá al valor 
comercial de cada vehículo al momento de celebrar el contrato de adquisición o arrendamiento, a través de la 
presentación de la factura del vehículo. 

Cuando resulte necesario adquirir o arrendar un tipo de vehículo específico para desarrollar tareas 
vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones del Instituto que exceda el valor comercial antes descrito, 
su adquisición o arrendamiento se realizará previa justificación que al efecto realice la UA requirente, misma 
que se someterá a la consideración del Órgano Interno de Control del IFT, y se deberá optar, 
preferentemente, por tecnologías que generen menores daños ambientales. 

De igual forma, se podrán adquirir vehículos que resulten necesarios para sustituir aquellos que se 
encuentren en mal estado, que su operación sea costosa y/o para cubrir las bajas por siniestro. 

Los vehículos únicamente podrán destinarse a actividades que permitan el cumplimiento de funciones 
institucionales, por lo que queda prohibido cualquier uso privado de éstos. 

En materia de control vehicular se dará continuidad a las siguientes medidas: 

a) Las UA propiciarán el uso eficiente del parque vehicular, así como el cumplimiento oportuno de los 
programas de mantenimiento preventivo, correctivo y de verificación vehicular, para contribuir en la 
disminución del consumo de combustibles; y con ello el cuidado del medio ambiente y la reducción 
de gases contaminantes. 
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b) La DGARMSG incluirá en el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, la baja de 
vehículos que hayan cumplido su vida útil y cuyo costo de mantenimiento resulte oneroso. La 
enajenación de estos bienes se llevará conforme a los procedimientos de disposición final 
establecidos en las Normas en materia de administración, control y enajenación de bienes muebles y 
para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Noveno.- Solo se autorizarán erogaciones para la remodelación, adecuación, ampliación y restructuración 
de oficinas e instalaciones cuando: se trate de optimización de espacios, mantenimientos mayores o 
indispensables en los inmuebles y no puedan postergarse; las que se destinen a reparar daños provenientes 
de caso fortuito o fuerza mayor; las que tengan como propósito dar cumplimiento a la normatividad en materia 
de seguridad de las personas y de la información, protección civil, accesibilidad, programas de flexibilidad 
laboral en los inmuebles; así como las que tengan por objeto atender requerimientos de espacios relacionados 
con nuevos proyectos institucionales, que se apeguen a los criterios aplicables previstos en el artículo 5 de las 
Normas en materia presupuestaria del Instituto Federal de Telecomunicaciones y las que se relacionen con 
hacer más funcional y eficiente la atención al público, por lo que queda prohibido remodelar oficinas por 
cuestiones estéticas. 

Sustentabilidad 

Décimo.- La UADM promoverá la continuidad de una cultura de responsabilidad ambiental basada en el 
aprovechamiento eficiente de recursos naturales y materiales a corto plazo, como la adquisición o 
arrendamiento de vehículos eficientes y que emitan menos gases contaminantes, productos en general de 
bajo impacto ambiental, instalación de sistemas de iluminación y equipos que generen ahorro de energía, 
consumo responsable del agua, campañas de concientización, entre otros, con el fin de contar, en la medida 
de lo posible, con instalaciones sustentables. 

Asimismo, la UADM continuará con las acciones para reducir el impacto ambiental a través de medidas 
operativas y tecnológicas encaminadas a reducir la huella de carbono, tales como: encendido y apagado 
programado de las luminarias, filtros de agua, refrigeradores o cualquier otro equipo que no se utilice cuando 
concluya la jornada laboral, así como la configuración de ahorro de energía de los equipos de cómputo y 
multifuncionales, programación de uso de elevadores y reducción del sistema de climatización al interior del 
edificio, aprovechando la ventilación natural o bioclimática. 

Medios Tecnológicos 

Décimo Primero.- Se dará continuidad al uso de medios digitales en la difusión de las publicaciones para 
el cumplimiento de las funciones sustantivas del Instituto. La edición e impresión de libros y publicaciones se 
limitarán al tiraje necesario. 

Décimo Segundo.- Derivado de la implementación y consolidación en el IFT del esquema de teletrabajo, 
la DGTIC continuará con la promoción del uso de ambientes colaborativos de trabajo para que se utilicen 
carpetas electrónicas compartidas, sitios web de colaboración y la Plataforma institucional de comunicaciones 
unificadas; que permitan un uso más eficiente de los recursos informáticos, disminuyan la impresión de 
documentos de trabajo, y permitan la comunicación y colaboración remota del personal a través de estas 
herramientas institucionales. 

Décimo Tercero.- La UADM continuará, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con la 
implementación gradual de trámites de forma electrónica o mediante el uso intensivo de tecnologías de la 
información con la finalidad de modernizar la gestión administrativa del Instituto y disminuir el uso de 
consumibles. 

Décimo Cuarto.- Las UA promoverán el uso de la firma electrónica para la realización de aquellos trámites 
y documentos que la normativa permita y que coadyuven a la reducción en el consumo de papel. 

Ahorro de Consumibles 

Décimo Quinto.- Las UA darán continuidad a la política de impresión de documentos a doble cara, 
preferentemente, reduciendo el consumo de hojas al mínimo indispensable y evitarán la impresión de 
publicaciones completas de documentos como: Diarios Oficiales, boletines, estudios, entre otros, privilegiando 
la consulta del material en formato electrónico. Para aquellos contratos suscritos por la DGARMSG en el 
ámbito de sus atribuciones independientemente del número de tantos del contrato, solo se suscribirán dos 
ejemplares del anexo único en forma autógrafa y el resto de los ejemplares se pondrán a disposición en 
formato digital. 



 DIARIO OFICIAL Martes 20 de febrero de 2024 

Décimo Sexto.- Se deberá dar preferencia a la reutilización de hojas de papel y útiles de oficina, así como 
sustituir en la medida de lo posible el uso de papel por medios electrónicos. Las UA promoverán y serán 
responsables de que sus solicitudes de consumibles correspondan a aquellas estrictamente necesarias para 
sus labores, y promoverán un control adecuado de los mismos. 

Décimo Séptimo.- Se dará continuidad a la política de eliminación de impresión de copias de 
conocimiento de oficios y copias de documentos de trabajo. 

Dichas medidas permitirán cumplir con el monto de ahorro estimado del Presupuesto autorizado al 
Instituto para el Ejercicio Fiscal 2024 a que se refiere el primer párrafo de los presentes Lineamientos. 

Las economías y los ahorros generados, producto de la aplicación de los presentes Lineamientos no se 
consideran regularizables para el ejercicio fiscal 2025, por lo que no afectarán la estructura del Instituto ni a 
sus UA. 

Rendición de Cuentas y Transparencia 

Décimo Octavo.- La DGFPC deberá reportar en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 9, 
penúltimo párrafo, del PEF 2024, las medidas y acciones adoptadas, así como el monto de ahorros obtenidos, 
derivados de la aplicación de los presentes Lineamientos. 

Décimo Noveno.- La DGFPC, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, deberá 
publicar a más tardar a los 30 días naturales de terminado el trimestre que corresponda, las medidas y 
acciones adoptadas para atender los presentes Lineamientos con fundamento en el artículo 70, fracción XXXI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Disposiciones Finales 

Vigésimo.- Corresponde al Presidente, a propuesta del Titular de la UADM, establecer las medidas y 
acciones necesarias para la aplicación de los presentes Lineamientos, su interpretación para efectos 
administrativos, así como la resolución de los casos no previstos en los mismos. 

Transitorio 

Único.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Comisionado Presidente* Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/070224/39, aprobado por unanimidad en la IV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 07 de febrero de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

_________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, con 
fundamento en los artículos 25, párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5, 
párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada 
para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de siete fojas 
útiles, es una representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original 
suscrito con Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2024.”, aprobado por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión Ordinaria, celebrada el 07 de febrero de dos mil veinticuatro, 
identificado con el número P/IFT/070224/39. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 



Martes 20 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a las personas custodias de 
la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet y la modalidad electrónica presencial en 
módulos receptores de votación para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG51/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA A 

LAS PERSONAS CUSTODIAS DE LA LLAVE CRIPTOGRÁFICA QUE PERMITIRÁ EL DESCIFRADO DE LOS VOTOS 

DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EMITIDOS A TRAVÉS DE LA 

MODALIDAD ELECTRÓNICA POR INTERNET Y LA MODALIDAD ELECTRÓNICA PRESENCIAL EN MODULOS 

RECEPTORES DE VOTACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES 2023-2024 

GLOSARIO 

Anexo 21.2 del 
RE 

Lineamientos del voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

AEC 

Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el extranjero bajo la 
modalidad electrónica por internet y la modalidad electrónica presencial en módulos 
receptores de votación en el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
2023-2024. 

CCOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

Consejo 
General 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CVMRE Comisión Temporal del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Llave 
criptográfica 

Pareja de claves (llave de la elección y llave de apertura de votos) que permite el cifrado y 
descifrado de los votos. El mecanismo aplicado deberá estar apegado a los niveles de 
seguridad que se consideren adecuados conforme al avance de la tecnología, a los 
estándares internacionales vigentes y a las buenas prácticas en materia de cifrado y 
criptografía. 

LNE-
Extranjero 

Lista(s) Nominal(es) del Electorado en el Extranjero. 

MEC 
Electrónica 

Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el extranjero bajo la modalidad 
electrónica por internet y la modalidad electrónica presencial en módulos receptores de 
votación en el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2023-2024.  

MRV Módulos Receptores de Votación. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

Personas 
custodias 

Personas encargadas de resguardar la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los 
votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través del Sistema de 
Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 
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PIT-VMRE 
Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SIVEI 
Sistema del Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

USB 
criptográfica 

Dispositivo de seguridad utilizado para almacenar información confidencial de manera 
cifrada, y que permite acceder a dicha información únicamente si se conoce la contraseña 
utilizada para proteger la información.  

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 

ANTECEDENTES 

1. Modificaciones al RE y emisión de los Lineamientos del voto electrónico por internet. El 9 de 
mayo de 2022, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG346/2022, aprobó las 
modificaciones al RE, en materia de voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero; así como, la aprobación y publicación de su Anexo 21.2, relativo a los 
Lineamientos del voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero. 

2. Cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El 20 de julio de 2022, este Consejo 
General, mediante Acuerdo INE/CG584/2022, aprobó el acuerdo por el que se dio cumplimiento a la 
sentencia dictada el 29 de junio de 2022 por la Sala Superior del TEPJF en el recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-141/2022, respecto del Acuerdo 
INE/CG346/2022, que a la letra prevé “siempre y cuando se cuenten con los recursos presupuestales 
para tal efecto”. 

3. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El 14 de octubre de 2021, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia recaída en el expediente número SUP-JDC-1076/2021 y acumulados, ordenando al 
INE que en los procesos electorales posteriores garantice sus derechos político-electorales a través 
de, entre otros aspectos, la implementación de las tres modalidades que la LGIPE reconoce para el 
ejercicio del voto, esto es, además del voto postal y electrónico, el voto presencial, al menos de 
manera piloto en el PEL22-23.  

4. Aprobación del modelo de operación del programa piloto del VMRE en modalidad presencial 
en MRV en el extranjero. El 19 de octubre de 2022, mediante Acuerdo INE/CG641/2022, este 
Consejo General aprobó el Modelo de operación del programa piloto del VMRE en modalidad 
presencial en MRV en el extranjero, para los PEL22-23. 

5. Aprobación de planes integrales y calendarios del PEF23-24 y los PEL Concurrentes. El 20 de 
julio de 2023, mediante acuerdos INE/CG441/2023 e INE/CG446/2023, este Consejo General aprobó 
el Plan Integral y Calendario del PEF23-24, a propuesta de la JGE, así como el Plan Integral y los 
Calendarios de Coordinación de los PEL Concurrentes con el PEF23-24, respectivamente. 

6. Informe de resultados y evaluación del Modelo de operación del programa piloto del VMRE en 
modalidad presencial en MRV en el extranjero para los PEL22-23. El 18 de agosto de 2023, en 
sesión extraordinaria de este Consejo General, la entonces Comisión del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero presentó el Informe de resultados y evaluación del Modelo de 
operación del programa piloto del VMRE en modalidad presencial en MRV en el extranjero  para los 
PEL22-23. 

7. Aprobación del PIT-VMRE. El 25 de agosto de 2023, mediante Acuerdo INE/CG507/2023, este 
Consejo General aprobó el PIT-VMRE. 

8. Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero. El 25 de agosto de 
2023, mediante Acuerdo INE/CG519/2023, este Consejo General aprobó los Lineamientos para la 
conformación de la LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL Concurrentes, así como sus anexos. 
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9. Inicio del PEF23-24 y los PEL Concurrentes. El 7 de septiembre de 2023, en sesión extraordinaria 
de este Consejo General, dio inicio el PEF23-24 y, a partir de esa misma fecha, dieron inicio los PEL 
Concurrentes con el PEF23-24 en las entidades federativas, de conformidad con su legislación local; 
en específico, para que las mexicanas y los mexicanos en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
voto para elegir la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, las Senadurías, así como las 
Gubernaturas de las entidades federativas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, ente 
otros cargos de elección popular, siempre que así lo determinen las Constituciones locales, bajo las 
modalidades de votación postal, electrónica por internet y electrónica presencial en MRV. 

10. Integración de la CCOE y creación de la CVMRE. El 8 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CG532/2023, este Consejo General aprobó, entre otras determinaciones, la integración de la 
CCOE, así como la creación de la CVMRE, con vigencia hasta la conclusión del PEF23-24. 

11. Programa de Trabajo de la CVMRE. El 18 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CVMRE01/01SO/2023, la CVMRE aprobó su Programa de Trabajo y calendario de sesiones, y 
acordó presentarlo al Consejo General para su aprobación, la cual fue efectuada en sesión ordinaria 
del 20 de septiembre del mismo año. 

 En el punto tercero del acuerdo en cita, la CVMRE ratificó, entre otros instrumentos, el PIT-VMRE, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG507/2023, como uno de los documentos rectores que 
estructuran los ejes temáticos, actividades y entregables del Programa de Trabajo de la propia 
CVMRE. 

12. Diseño de la boleta electoral electrónica y demás documentación electoral para el VMRE. El 23 
de octubre de 2023, en sesión extraordinaria de la CVMRE, se presentó el diseño de la boleta 
electoral electrónica y demás documentación para el VMRE bajo la modalidad electrónica por internet 
y modalidad electrónica presencial en MRV para el PEF23-24 y los PEL Concurrentes. 

13. Aprobación del Modelo de Voto Presencial. El 26 de octubre de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CG590/2023, este Consejo General aprobó el Modelo de Voto Presencial, así como su 
cronograma de actividades. 

14. Aprobación de la boleta electoral electrónica y demás documentación electoral para el VMRE. 
El 27 de octubre de 2023, mediante Acuerdo INE/CCOE/007/2023, la CCOE aprobó los formatos 
únicos de la boleta electoral electrónica y de la demás documentación electoral que se utilizará para 
el VMRE bajo las modalidades electrónica por internet y electrónica presencial en MRV en los PEL 
Concurrentes con el PEF23-24. 

 Por su parte, el 3 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo INE/CG603/2023, este Consejo General 
aprobó el diseño de la boleta electoral electrónica y de la demás documentación electoral que se 
utilizará para el VMRE bajo las modalidades electrónica por internet y electrónica presencial en MRV 
en el PEF23-24. 

15. Incorporación del Estado de México al proyecto del VMRE. El 22 de noviembre de 2023, 
mediante Resolución INE/CG621/2023, este Consejo General incorporó al Instituto Electoral del 
Estado de México a las actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del 
VMRE, a fin de que la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero pueda emitir su sufragio 
para Diputaciones locales por el principio de representación proporcional en el PEL24 del Estado de 
México, a efectos de dar respuesta al oficio IEEM/SE/7561/2023, en relación con la sentencia del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el expediente JDCL/83/2023, en el que se 
mandató a dicho OPL a diseñar e implementar acciones afirmativas a favor de la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero. 

 De igual manera, este órgano superior de dirección resolvió que le serán aplicables al OPL del 
Estado de México todas las determinaciones previstas en la normatividad vigente y los acuerdos en 
la materia aprobados por este Consejo General y otros órganos del INE, así como los términos de la 
adenda que se efectúe al Convenio de Colaboración. 

16. Aprobación del proyecto de acuerdo por la CVMRE. El 19 de enero de 2024, mediante Acuerdo 
INE/CVMRE03/01SE/2024, la CVMRE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se designa a las personas 
custodias de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por internet y la 
modalidad electrónica presencial en MRV para el PEF23-24 y los PEL23-24. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia.  

1. Este Consejo General es competente para designar a las personas custodias de la llave criptográfica 
que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
emitidos a través de la modalidad electrónica por internet y la modalidad electrónica presencial en 
MRV para el PEF23-24 y los PEL23-24, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafo segundo, y Apartado B, incisos a) y b), numeral 7 de la CPEUM; 30, 
párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g), 34, 35; 36; 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) y, párrafo 3; 207; 329; 
347 de la LGIPE; numerales 9, fracción I; 14, fracción , y 16 del Anexo 21.2 del RE; 4, párrafo 1, 
fracción I, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 101, numerales 4, fracciones I, II y 
III, y 5; 102 del RE; así como la actividad 4.10.1.2. del PIT-VMRE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación.  

1. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
CPEUM el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección. La ley determinará 
las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre 
éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

 A su vez, en términos del apartado B, inciso a) y b) de la citada disposición constitucional, 
corresponde al INE, para los PEF y los PEL, la preparación de la jornada electoral. 

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE, son fines 
del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la CPEUM le otorga 
en los PEF y PEL; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

3. A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones 
de carácter general que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva establecerá los 
acuerdos para asegurar su oportuna publicación en ese medio oficial. 

4. En términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la CPEUM y la propia ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, las personas integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República y las 
alcaldías en la Ciudad de México. 

5. Según lo dispuesto en el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, las ciudadanas y los ciudadanos que 
residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos y Senadurías, así como de Gubernaturas de las entidades federativas y 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, entre otros cargos de elección popular, siempre que 
así lo determinen las Constituciones de los Estados. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 del artículo 329 de la LGIPE, el ejercicio del VMRE podrá 
realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la 
propia LGIPE y en los términos que determine el INE.  

 A su vez, el párrafo 3 de la citada disposición indica que el VMRE por vía electrónica sólo podrá 
realizarse conforme a los lineamientos que emita el INE en términos de la propia ley, mismos que 
deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones 
populares. 
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6. El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que las MEC se instalarán a las 17:00 horas del día de 
la jornada electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero. 

7. Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, incisos y), z) y aa) y bb) del 
RIINE, para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE en materia del VMRE, 
corresponde a la DERFE las siguientes atribuciones: 

a) Coordinar con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE la implementación de 
las actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y evaluación 
del proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del voto y 
resultados; registro y conformación de la LNE-Extranjero; organización para la emisión del 
voto; capacitación electoral e integración de MEC, así como escrutinio, cómputo y 
resultados; 

b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, la promoción y la 
emisión del VMRE para las elecciones federales y locales, y 

c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con grupos y 
comunidades de mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero orientados a la 
promoción y ejercicio de su derecho al voto. 

8. A su vez, de conformidad con lo previsto en el artículo 66, párrafo 1, incisos w) e y) del RIINE, la 
UTSI tendrá, entre otras atribuciones, la correspondiente a proponer e instrumentar la instalación y 
dispositivos con acceso para el voto electrónico de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que 
se encuentren en el extranjero; así como, las demás que le confiera el propio RIINE y otras 
disposiciones aplicables. 

9. Conforme a lo establecido por el artículo 101, párrafo 1 del RE, corresponde al INE la 
implementación del VMRE, a través de sus áreas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 El párrafo 4 del RE de mismo articulado, menciona la implementación y ejecución del VMRE bajo la 
modalidad electrónica por internet será responsabilidad del INE cuando se trate de, entre otras, la 
elección de Presidencia de la República, la Elección de Senadurías, la Elección de Gubernatura y 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, así como otros cargos de elección popular, siempre y 
cuando la Constitución de la entidad federativa correspondiente prevea el voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el extranjero. 

 El párrafo 6 del artículo en mención señala que, en cada proceso electoral o mecanismo de 
participación ciudadana previsto en leyes federales en que se considere la participación de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, se implementará la modalidad de votación 
electrónica por internet. 

10. Asimismo, el artículo 102, párrafo 1 del RE, señala que, para el VMRE, este Consejo General emitirá 
los lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNE-Extranjero, el envío 
de documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y 
cómputo del VMRE para las elecciones federales y, en su caso, para las elecciones locales en las 
entidades federativas cuyas legislaciones también lo prevean, así como para los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en las leyes federales, que resulten aplicables, de conformidad con 
el Libro Sexto de la LGIPE. 

 El párrafo 2 del artículo en comento establece que, en el caso de que se implemente la modalidad de 
voto de VMRE por vía electrónica, se deberá observar lo establecido en el Anexo 21.2 del RE. 

 El párrafo 6 del mismo artículo señala que, para los PEF y PEL, así como para los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en las leyes federales; el INE pondrá a disposición de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, el sistema que permita la correcta emisión y 
transmisión de su voto en las elecciones en las que tenga derecho a votar, siempre y cuando haya 
elegido esta modalidad para la emisión de su voto. 

11. El Artículo Transitorio Séptimo del RE, prevé que la modalidad de voto electrónico para mexicanas y 
mexicanos residentes en el extranjero será aplicable en los procesos electorales, siempre que se 
cumpla con lo establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. 
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12. Por su parte, conforme al numeral 1, fracción III, inciso h) del Anexo 21.2 del RE, la llave criptográfica 
es la pareja de claves (llave de la elección o del mecanismo de participación ciudadana previsto en 
leyes federales y llave de apertura de votos) que permite el cifrado y descifrado de los votos. El 
mecanismo aplicado deberá estar apegado a los niveles de seguridad que se consideren adecuados 
conforme al avance de la tecnología, a los estándares internacionales vigentes y a las buenas 
prácticas en materia de cifrado y criptografía. 

13. De conformidad con el numeral 9 del Anexo 21.2 del RE, en cada utilización del SIVEI, este Consejo 
General deberá acordar, entre otras cuestiones, la designación de las personas custodias de la llave 
criptográfica. 

14. Conforme a los numerales 21 y 22 del Anexo 21.2 del RE, para la preparación del SIVEI se llevarán a 
cabo las actividades protocolarias asociadas a la configuración del sistema, creación de la llave 
criptográfica, y la apertura del SIVEI, en los cuales se contará con la participación de, entre otras 
figuras, las personas custodias de la llave de apertura de votos, quienes llevarán a cabo el 
procedimiento establecido para la creación y resguardo de la llave de apertura de votos, con las 
medidas de seguridad que se determinen para garantizar su protección. 

I. Creación de la llave criptográfica. 

 El numeral 14 del Anexo 21.2 del RE señala que, el modelo operativo del SIVEI deberá constar, 
entre otras, de la fase relativa a la designación de las personas custodias y creación de la llave 
criptográfica. 

 Conforme al numeral 15 del Anexo 21.2 del RE, la fase de designación de las personas 
custodias y creación de la llave criptográfica corresponde al evento en el cual se genera la llave 
criptográfica que brinda seguridad a la información en el SIVEI durante su operación, evento 
que deberá ser atestiguado por un tercero con fe pública y ante la presencia de las 
representaciones de los partidos políticos nacionales y locales, según corresponda y, en su 
caso, de las candidaturas independientes. 

 De conformidad con el numeral 16 del Anexo 21.2 del RE, la llave de apertura de votos será 
dividida en cinco fragmentos, por lo que este Consejo General deberá designar a cinco 
personas que custodiarán cada fragmento de dicha llave. La designación de las personas 
custodias de la llave criptográfica deberá observar el principio de paridad de género. 

 Las personas custodias de la llave de apertura de votos, deberán acreditar los siguientes 
requisitos: 

I. Contar con la ciudadanía mexicana; 

II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

III. No haber sido candidatas o candidatos a cargo de elección popular en los últimos tres 
años; 

IV. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres 
años anteriores a su designación; y, 

V. No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de partido político alguno en los últimos tres años. 

 En ese sentido, conforme al numeral 17 del Anexo 21.2 del RE, en el supuesto de que alguna 
de las personas designadas como custodias de la llave de apertura de votos, por cualquier 
situación extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades previstas dentro de dichos 
lineamentos, así como en los protocolos de creación de la llave criptográfica y, de cómputo y 
resultados, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. Si aún no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica y una sola de las 
personas designadas no pudiera llevar a cabo las actividades correspondientes, ésta o 
la persona titular del área a la que pertenece deberán informar a la Presidencia de la 
COVE o la Comisión respectiva (en adelante, la CVMRE). En este caso, se 
continuarán los trabajos correspondientes con las cuatro personas custodias restantes, 
considerando la división de la llave de apertura de votos en cuatro fragmentos. 
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II. Si dos o más personas designadas no pudieran llevar a cabo las actividades 
correspondientes y aún no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica, la 
persona titular del área o las áreas a las que pertenezcan informarán a la Presidencia 
de la CVMRE. Dicha Comisión deberá resolver lo conducente, informando de la 
determinación que corresponda a las personas integrantes de este Consejo General. 

III. Si una vez creada la llave criptográfica alguna de las personas designadas no pudiera 
realizar las actividades correspondientes, los trabajos para llevar a cabo dichas 
actividades se realizarán con, al menos tres de las personas designadas, ya que es el 
número mínimo necesario para utilizar la llave. 

IV. En caso de que no se alcance el número mínimo necesario para utilizar la llave de 
apertura de votos, la CVMRE resolverá lo conducente, informando de la determinación 
que corresponda a las personas integrantes de este Consejo General. 

 El numeral 23 del Anexo 21.2 del RE, señala que el INE, a través de la UTSI, convocará a un 
evento para llevar a cabo las actividades protocolarias de configuración del SIVEI, creación de 
la llave criptográfica y apertura del SIVEI. Dichas actividades deberán ser atestiguadas por una 
persona dotada de fe pública y ante la presencia de las representaciones de los partidos 
políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 

II. Custodia de la llave criptográfica. 

 El numeral 18 del Anexo 21.2 del RE, señala que cada fragmento de la llave de apertura de 
votos será almacenado en una USB criptográfica. Como resultado de la creación de la llave 
criptográfica que permitirá el cifrado y descifrado del VMRE emitido a través de la modalidad 
electrónica por internet se hará entrega de las USB criptográficas que contienen los fragmentos 
de la llave de apertura de votos a las personas que designe este Consejo General. 

 Dichas USB criptográficas serán resguardadas conforme a los procedimientos y mecanismos 
que para tal efecto se determinen. 

 De conformidad con el numeral 19 del Anexo 21.2 del RE, una vez ejecutadas las actividades 
previstas en dichos lineamientos y en el protocolo de cómputo y resultados, las personas 
designadas como custodias de la llave de apertura de votos deberán devolver, ante la 
presencia de la persona dotada de fe pública, la USB criptográfica que les fue entregada 
conforme al protocolo de creación de la llave criptográfica.  

III. Uso de la llave criptográfica. 

 De acuerdo con numeral 47 del Anexo 21.2 del RE, durante el protocolo de cómputo y 
resultados de los votos deberán estar presentes, al menos, tres de las cinco personas custodias 
de la llave de apertura de votos, ya que es el número mínimo necesario para utilizar la llave, en 
caso de ausencia de alguna de ellas. También se contará con la presencia de una persona 
dotada de fe pública que atestiguará las actividades que se ejecuten, así como las personas 
representantes de partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 

 De conformidad con los numerales 49 a 52 del Anexo 21.2 del RE, al término de la recepción 
del VMRE bajo la modalidad electrónica por internet, se llevarán a cabo las actividades 
protocolarias para generar la o las AEC a través del SIVEI. 

 La Presidenta o el Presidente de la MEC Electrónica solicitará a la persona representante de 
UTSI llevar a cabo el protocolo de cómputo y resultados. La persona responsable de la 
autenticación y la persona operadora técnica realizarán las actividades correspondientes a la 
generación del AEC en el SIVEI. 

 Posteriormente, la persona representante de UTSI solicitará a las personas custodias la 
utilización de la llave de apertura de votos y, la persona operadora técnica ejecutará las 
instrucciones necesarias para realizar el cómputo de los votos. Este procedimiento será 
observado por el funcionariado de la MEC Electrónica. 

15. Finalmente, de conformidad con la actividad 4.10.1.2 del PIT-VMRE, a más tardar el 15 de febrero de 
2024, este Consejo General, previo conocimiento de la CVMRE, deberá aprobar el acuerdo por el 
que se designan a las personas custodias de la llave criptográfica del SIVEI. 

16. Con base en los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera válidamente que este 
Consejo General se encuentra facultado para designar a las personas custodias de la llave 
criptográfica que permitirá el descifrado de los VMRE emitidos a través de la modalidad electrónica 
por internet y la modalidad electrónica presencial en MRV, para el PEF23-24 y los PEL23-24. 
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TERCERO. Motivos para designar a las personas custodias de la llave criptográfica.  

1. Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran aquellas 
relacionadas con la organización del PEF23-24 y los PEL Concurrentes, entre las que destacan las 
relativas a la emisión del VMRE, bajo las modalidades electrónica a través de internet y presencial en 
sedes en el extranjero, a través de MRV por medios electrónicos. 

2. Bajo esa premisa, el 2 de junio de 2024, se elegirá la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
las Senadurías, así como las Gubernaturas de las entidades federativas y la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México, entre otros cargos de elección popular, siempre que así lo determinen las 
Constituciones locales de conformidad con el artículo 329 de la LGIPE, se contará con la 
participación de la ciudadanía residente en el extranjero en los PEL 2023-2024 en las siguientes 
entidades: 

ENTIDAD 
CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR 
FUNDAMENTO LEGAL 

Chiapas Gubernatura 

 Artículo 22, párrafo 1, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas. 

 Artículo 7, párrafo 2 del Código Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

Ciudad de 
México 

Jefatura de Gobierno 

 Artículo 7, apartado F, párrafo 3 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

 Artículos 1, 6, fracción I y 13, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Diputación Migrante 

 Artículo 7, apartado F, párrafo 3 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

 Artículos 1, 4, 6, fracción I y 13 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Guanajuato Gubernatura 

 Artículo 23, párrafo I, fracción II de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 

 Artículo 275 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

Jalisco 

Gubernatura 

 Artículo 6, fracción II, inciso e) de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

 Artículo 7, párrafos 3 y 4 del Código Electoral del 
Estado de Jalisco. 

Diputación de 
representación 
proporcional 

 Artículo 6, fracción II, incisos a) y e) de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 Artículo 7, párrafos 3 y 4 del Código Electoral del 
Estado de Jalisco. 

Estado de 
México 

Diputaciones de 
representación 
proporcional 

 Artículo 10 del Código Electoral del Estado de 
México. 

 Sentencia del juicio JDCL/83/2023 del Tribunal 
Electoral del Estado de México. 

 Resolución INE/CG621/2023. 

Morelos Gubernatura 

 Artículo 14, fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Artículo 6, párrafo 2 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos. 
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ENTIDAD 
CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR 
FUNDAMENTO LEGAL 

Oaxaca Diputación Migrante 

 Artículo 24, párrafo 2 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 Artículos 2, fracción XIII Bis, 38, fracción LXVII, 
173, párrafo 5, fracción IV, 271 y 272, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca. 

Puebla Gubernatura 
 Artículo 324 Bis del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

Yucatán Gubernatura 

 Artículo 7, fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán. 

 Artículos 1 y 16, párrafo 3 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán. 

 

3. Por lo anterior, resulta necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación y 
organización del VMRE en el PEF23-24 y los PEL Concurrentes, a fin de facilitar a la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero, así como aquella originaria o con referencia a las entidades 
federativas anteriormente relacionadas que residen en el extranjero el ejercicio de su derecho 
humano al sufragio en las elecciones federales y locales del 2 de junio de 2024, respectivamente. 

4. En ese orden de ideas, como parte de la implementación de la modalidad electrónica por internet y la 
modalidad electrónica presencial en MRV en el marco del PEF23-24 y los PEL23-24, para el cifrado y 
descifrado de los votos, resulta necesario contar con una llave de apertura de votos, que será 
resguardada por cinco personas que fungirán como custodias. 

5. Lo anterior es así, en atención a que, de acuerdo con las buenas prácticas en materia de 
implementación del voto electrónico, como las señaladas por el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA por sus siglas en inglés),1 y la Fundación Internacional 
para Sistemas Electorales (IFES por sus siglas en inglés),2 a fin de mantener un proceso 
transparente que permita a las partes interesadas confiar en que la emisión del voto y el proceso de 
cómputo y resultados son legítimos, es necesario que la llave de apertura de votos sea dividida entre 
las entidades que defina la autoridad electoral. 

6. Cabe señalar que, de conformidad con las buenas prácticas en materia de criptografía, la 
fragmentación de la llave para su custodia por diferentes personas, se lleva a cabo mediante un 
algoritmo criptográfico conocido como “compartición de secretos de Shamir” para el que se 
recomienda que el número mínimo de personas custodias necesario para recuperar la llave de 
apertura de votos, sea de la mitad del total de personas custodias designadas más uno, con la 
finalidad de obtener un sistema robusto que garantice que la mayoría de las personas custodias esté 
conforme con la operación a realizar. 

7. Asimismo, existen propuestas de sistemas como “Pretty Good Democracy”,3 de la Universidad de 
Melbourne, y “Civitas”,4 de la Universidad de Cornell, que consideran la inclusión de entidades 
confiables para repartir los fragmentos de la llave a fin de dar confianza en el cómputo de resultados. 
En ambas propuestas, es posible observar que la responsabilidad del cómputo de votos no recae en 
una persona sino en un conjunto de personas a fin de incrementar la confianza en los resultados de 
la elección. 

                                                 
1 Peter Wolf, “Una introducción al voto electrónico: consideraciones esenciales”. Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 
Electoral, Sweden, 2012. 
2 Meredith Applegate, Thomas Chanussot y Vladlen Basysty, Consideraciones del Voto por Internet: una visión general para los tomadores de 
decisiones electorales. Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFES), EUA, 2011. 
3 Ryan, Peter and Teague, Vanessa, Pretty Good Democracy, Security Protocols XVII, Springer Berlin Heidelberg, 2013. 
4 Michael R. Clarkson, Stephen Chong and Andrew C. Myers, Civitas: Toward a Secure Voting System, IEEE Symposium on Security and 
Privacy, IEEE Computer Society, 2008. 
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8. Es importante mencionar que, para la configuración y operación del SIVEI se requiere de, al menos, 
tres de los cinco fragmentos de la llave de apertura de votos, lo que abona a la seguridad del 
procedimiento de cómputo y resultados de los votos. 

9. Cabe destacar que, la llave criptográfica utilizada en el SIVEI es la pareja de claves (llave de la 
elección o del mecanismo de participación ciudadana previsto en leyes federales y llave de apertura 
de votos) que permite el cifrado y descifrado de los votos. El mecanismo aplicado deberá estar 
apegado a los niveles de seguridad que se consideren adecuados conforme al avance de la 
tecnología, a los estándares internacionales vigentes y a las buenas prácticas en materia de cifrado y 
criptografía. 

10. La llave es la encargada de mantener la secrecía de los votos emitidos a través del sistema y, está 
compuesta por una pareja de llaves: 

I. La llave de la elección: es aquella con la que se cifran los votos emitidos en el SIVEI, 
considerada como pública en virtud de que se encuentra asentada en el acta de inicio del 
periodo de votación de la elección correspondiente y es del conocimiento en general de la 
ciudadanía.  

II. La llave de apertura de votos: es aquella que permite realizar la apertura de la bóveda de 
votos y descifrarlos una vez finalizado el periodo de votación y la recepción de esta, 
considerada como privada en virtud de que no se hace del conocimiento general de la 
ciudadanía, sino que se almacena en una USB criptográfica bajo custodia. 

 Ambas llaves están estrechamente relacionadas entre sí desde su creación mediante el uso de 
algoritmos criptográficos, que son considerados altamente seguros y recomendados por organismos 
internacionales como el Instituto Nacional de Estándares y Tecnología de los Estados Unidos de 
América (NIST por sus siglas en inglés). 

11. De esta manera, es posible asegurar y garantizar que los votos cifrados con la llave de la elección, 
únicamente se pueden descifrar con la correspondiente pareja de la llave, evitando que alguno de los 
actores que intervienen en el proceso, por sí mismo, pueda conocer los votos si no es a través del 
uso de la llave de apertura de votos. 

12. En virtud de lo anterior y, derivado de la naturaleza privada de la llave de apertura de votos, es 
necesario instrumentar mecanismos tanto criptográficos como tecnológicos que permitan resguardar 
esta parte de la llave de forma segura, lo que permite garantizar la seguridad de la elección 
correspondiente. 

13. En el SIVEI, este resguardo seguro se lleva a cabo a través de la división de la llave de apertura de 
votos en cinco fragmentos, utilizando un algoritmo criptográfico denominado de compartición de 
secretos de Shamir. Posteriormente, cada fragmento de la mencionada llave es almacenado en un 
dispositivo USB criptográfico altamente seguro, el cual cuenta con la certificación FIPS 140-2 de nivel 
3 expedida por el NIST. 

14. Cada dispositivo USB criptográfico que contiene almacenado un fragmento de la llave de apertura de 
votos requiere de una contraseña para acceder a su contenido, la cual será personalizada por cada 
persona designada como custodia, por lo que, únicamente será ella quien la conozca y pueda 
introducirla para que ese fragmento de la llave sea utilizado. Al final, las USB criptográficas serán 
entregadas a las personas designadas como custodias para su resguardo. 

15. Dada la naturaleza del algoritmo de Shamir, únicamente se podrá abrir la bóveda de votos una vez 
finalizado el periodo de votación y el cierre de la recepción de votación electrónica por Internet si, al 
menos, tres de las cinco personas designadas como custodias se encuentran presentes en el 
cómputo y resultados de la votación electrónica por internet e introducen la parte correspondiente de 
la llave de apertura de votos. 

16. Adicionalmente, para asegurar que las actividades previstas dentro del Anexo 21.2 del RE, así como 
en los protocolos correspondientes, se lleven a cabo de manera oportuna y adecuada, antes de 
cualquier eventualidad que pudiera presentarse, se creará un respaldo de cada uno de los 
fragmentos de la llave de apertura de votos almacenado en las USB criptográficas, que será 
entregado para su resguardo a la Oficialía Electoral del INE. 
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17. Para la apertura de la bóveda de votos, el Anexo 21.2 del RE, prevé la ejecución del protocolo de 
cómputo y resultados. De la misma manera, se prevé que para la generación de las AEC 
correspondientes, la o el representante de la UTSI solicite a las personas custodias la utilización de 
la llave criptográfica y, la persona operadora técnica ejecutará las instrucciones necesarias para 
realizar el cómputo de los votos. Este procedimiento será observado por el funcionariado de la MEC 
Electrónica. 

18. Al concluir el cómputo de los votos en el SIVEI, se generará el AEC donde se encontrarán los 
resultados de la votación emitida desde el extranjero. 

19. Derivado de la importancia que tiene la implementación de la modalidad de votación electrónica por 
internet para nuestro país, las personas que fungirán como custodias de la llave criptográfica en 
términos del Anexo 21.2 del RE, así como su función dentro de los protocolos de creación de la llave 
criptográfica y, cómputo y resultados, se determinará con base en los razonamientos objetivos que 
se explican en adelante. 

I. Designación de las personas custodias de la llave criptográfica. 

 Este Consejo General considera procedente designar a las personas custodias de la llave de 
apertura de votos que permitirá el descifrado de los votos de las personas ciudadanas 
residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por internet y la 
modalidad electrónica presencial en MRV en el PEF23-24 y los PEL23-24, bajo los 
razonamientos que se mencionan a continuación. 

 En primer lugar, las personas custodias de la llave de apertura de votos, deberán acreditar los 
siguientes requisitos: 

a) Contar con la ciudadanía mexicana; 

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

c) No haber sido candidatas o candidatos a cargo de elección popular en los últimos tres 
años; 

d) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres 
años anteriores a su designación, y 

e) No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de partido político alguno en los últimos tres años. 

 Por otro lado, por cuestión de logística y economía de tiempos, se considera conveniente que al 
menos algunas de las personas designadas como custodias de la llave de apertura de votos 
tengan su lugar de residencia en la Ciudad de México o cercano a esta entidad. Lo anterior, 
permitirá al INE atender cualquier eventualidad que pudiera surgir, ya que las actividades 
previstas dentro del Anexo 21.2 del RE y de los protocolos de creación de la llave criptográfica, 
apertura del SIVEI y cómputo y resultados se llevarán a cabo en la Ciudad de México. 

 La necesidad de que al menos algunas de las personas designadas como custodias de la llave 
de apertura de votos tengan su lugar de residencia en este lugar, se traduce en incrementar las 
posibilidades de que esas personas puedan acudir sin contratiempo alguno a las instalaciones 
que en su momento determine el órgano competente del INE para llevar a cabo las actividades 
correspondientes, sin que ello implique un desplazamiento desproporcionado y la subsecuente 
inversión de tiempo que ello implica. 

 Además, resulta conveniente, por cuestiones logísticas y para garantizar la neutralidad de la 
selección propuesta, que las personas custodias sean designadas de entre el personal del INE 
y de uno o más OPL perteneciente(s) a alguna entidad federativa cercana a la Ciudad de 
México, y que las y los servidores públicos sean personas que tengan encomendadas 
actividades inherentes a la función electoral durante el PEF23-24 y los PEL23-24 en curso 
preferentemente en materia de VMRE. 

 Es pertinente precisar que, no es necesario que las personas que se designen como custodias 
de la llave de apertura de votos acrediten tener conocimientos o experiencia en alguna 
disciplina o rama técnica en particular, pues su función únicamente será la de llevar a cabo las 
actividades previstas dentro del Anexo 21.2 del RE, así como en los protocolos de creación de 
la llave criptográfica y, de cómputo y resultados. 

 Igualmente, la designación del grupo de las personas custodias de la llave de apertura de votos 
se realiza en observancia al principio de paridad de género. 
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 En virtud de los criterios y directrices referidos previamente, mediante oficio 
INE/UTSI/0121/2024 se requirió el apoyo del Instituto Electoral de la Ciudad de México y del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, solicitando la 
designación de una persona custodia de la llave criptográfica por cada uno de los OPL. 
Asimismo, mediante los oficios con números INE/UTSI/0122/2024, INE/UTSI/0123/2024 e 
INE/UTSI/0124/2024 se requirió el apoyo de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección 
de Datos Personales, la Dirección Jurídica y la Coordinación de Asuntos Internaciones de este 
Instituto, solicitando se designara a una persona custodia de la llave criptográfica por cada una 
de las áreas. Se precisa que en todos los casos se requirió que la persona designada debería 
cumplir con los requisitos previstos en el Anexo 21.2 del RE, referidos con anterioridad. 

 En este sentido, las personas custodias de la llave criptográfica, adscritas al Instituto Electoral 
de la Ciudad de México y al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, fueron designadas por los Consejos Locales correspondientes, al considerar que 
cumplían con los requisitos establecidos en los Lineamientos, situación que se hizo del 
conocimiento de INE mediante los oficios IECM/SE/118/2024 y IMPEPAC/SE/MGCP/209/2024, 
respectivamente. 

 Por lo que respecta a la designación de las personas custodias adscritas al INE, la Dirección 
Jurídica y la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales, a través de 
los oficios INE/DJ/513/2024 e INE/UTTyPDP/012/2024, respectivamente, así como la 
Coordinación de Asuntos Internacionales a través de comunicación electrónica, designaron a 
los perfiles que se consideraron idóneos en virtud de que se determinó que cumplen con los 
requerimientos mencionados con anterioridad, situación que se corroboró mediante la revisión 
de la documentación que obra en poder de este Instituto. 

 Posteriormente, en alcance al oficio INE/DJ/513/2024, el Encargado de Despacho de la 
Dirección Jurídica remitió el oficio INE/DJ/1136/2024, a través del cual sustituyó a la persona 
custodia designada en un primer momento, con un perfil que de igual forma cumple a cabalidad 
los requisitos previstos en los Lineamientos, condición que se corroboró en los términos 
señalados. 

 Es así que, este Consejo General considera pertinente designar a las personas custodias de la 
llave de apertura de votos que permitirá el descifrado de los VMRE para el PEF23-24 y los 
PEL23-24, que se reciban a través del SIVEI, conforme a lo siguiente: 

Custodia número 1 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
C. Imelda Guevara Olvera 
Directora de Política de Género y Derechos Humanos 

Custodia número 2 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
C. Vianey Antúnez Ramos 
Coordinadora de Organización Electoral 

Custodia número 3 
Instituto Nacional Electoral 
C. Deyanira Azucena Galindo Rodríguez 
Subdirectora de Gestión de Programas de Capacitación Internacional de la Coordinación de 
Asuntos Internacionales 

Custodio número 4 
Instituto Nacional Electoral 
C. César Augusto Muñoz Ortiz 
Encargado de despacho de la Dirección de Servicios Legales de la Dirección Jurídica 

Custodia número 5 
Instituto Nacional Electoral 
C. Ivette Alquicira Fontes 
Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
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 En el supuesto de que alguna de las personas designadas como custodias de la llave de 
apertura de votos, por cualquier situación extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades 
previstas dentro del Anexo 21.2 del RE, así como en los protocolos de creación de la llave 
criptográfica y, de cómputo y resultados, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. Si aún no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica y una sola de las 
personas designadas no pudiera llevar a cabo las actividades correspondientes, ésta o 
la persona titular del área a la que pertenece deberán informar a la Presidencia de la 
CVMRE. En este caso, se continuarán los trabajos correspondientes con las cuatro 
personas custodias restantes, considerando la división de la llave de apertura de votos 
en cuatro fragmentos. 

II. Si dos o más personas designadas no pudieran llevar a cabo las actividades 
correspondientes y aún no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica, la 
persona titular del área o las áreas a las que pertenezcan informarán a la Presidencia 
de la CVMRE. Dicha Comisión deberá resolver lo conducente, informando de la 
determinación que corresponda a las personas integrantes de este Consejo General. 

III. Si una vez creada la llave criptográfica alguna de las personas designadas no pudiera 
realizar las actividades correspondientes, los trabajos para llevar a cabo dichas 
actividades se realizarán con, al menos tres de las personas designadas, ya que es el 
número mínimo necesario para utilizar la llave. 

IV. En caso de que no se alcance el número mínimo necesario para utilizar la llave de 
apertura de votos, la CVMRE resolverá lo conducente, informando de la determinación 
que corresponda a las personas integrantes de este Consejo General. 

 En cualquier caso, la CVMRE deberá resolver lo conducente respecto de los casos no 
previstos, informando la determinación correspondiente a este Consejo General. 

II. Atribuciones que deberán observar las personas designadas como custodias de la llave 
de apertura de votos, desde el momento de la entrega protocolaria de la misma, hasta su 
devolución. 

 Las personas designadas como custodias de la llave de apertura de votos, conforme al 
apartado anterior de este considerando, deberán presentarse en las instalaciones que se 
determinen por parte de las instancias correspondientes del INE para llevar a cabo las 
actividades protocolarias asociadas a la configuración de la elección, la creación de la llave 
criptográfica y apertura del SIVEI. 

 Una vez hecho el registro de las personas designadas como custodias de la llave de apertura 
de votos dentro del SIVEI conforme al protocolo de creación de la llave criptográfica, se 
procederá a realizar la descarga de las cinco partes de la llave de apertura de votos para su 
entrega a las personas designadas como custodias. 

 Cada una de las cinco partes de la llave de apertura de votos será almacenada en una USB 
criptográfica que será entregada para su resguardo a cada persona designada como custodia, 
respectivamente. Lo anterior será atestiguado por la persona dotada de fe pública a que hace 
referencia el numeral 1, fracción III, inciso r), en relación con el numeral 47 del Anexo 21.2  del 
RE. 

III. Bases para la devolución que habrán de seguir las personas designadas como custodias 
de la llave de apertura de votos, una vez que se hayan ejecutado todas las actividades 
previstas en el Anexo 21.2 del RE, así como en el protocolo de cómputo y resultados. 

 Una vez ejecutadas las actividades previstas en el Anexo 21.2 del RE y en el protocolo de 
cómputo y resultados, las personas designadas como custodias de la llave de apertura de votos 
deberán devolver, ante la presencia de la persona dotada de fe pública, la USB criptográfica 
que les fue entregada en la etapa correspondiente conforme al apartado anterior de este 
considerando. 

 En el caso de que, por cualquier razón, una o varias de las USB criptográficas no sean 
devueltas al INE ni entregadas a la persona representante de la Oficialía Electoral, se hará 
constar el motivo por el cual resulta imposible hacer la entrega correspondiente. 
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20. En conclusión, con la designación de las personas que fungirán como custodias de la llave de 
apertura de votos que permitirá el descifrado del VMRE en el PEF23-24 y los PEL Concurrentes que 
se reciban a través del SIVEI, bajos las modalidades de votación electrónica por internet y electrónica 
presencial a través de MRV en el extranjero, se asegura la adecuada realización de las actividades 
protocolarias que requieran el uso de dicha llave, señaladas en este considerando. 

21. Por las consideraciones expuestas, resulta procedente que este Consejo General designe a las 
personas custodias de la llave de apertura de votos que permitirá el descifrado de los votos de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica 
por internet y la modalidad electrónica presencial en MRV, en términos del referido numeral 19, 
fracción I de este considerando. 

 De igual manera, resulta procedente notificar a las personas ciudadanas Imelda Guevara Olvera, 
Vianey Antúnez Ramos, Deyanira Azucena Galindo Rodríguez, César Augusto Muñoz Ortiz e Ivette 
Alquicira Fontes, su designación como personas custodias de la llave criptográfica que permitirá el 
descifrado del VMRE que se emita a través de la modalidad electrónica por internet y la modalidad 
electrónica presencial en MRV para el PEF y los PEL 2023-2024; así como, a los OPL de las 
entidades con VMRE en los PEL Concurrentes con el PEF23-24, para los efectos procedentes. 

22. Es importante señalar que las actividades que se realicen en cumplimiento del presente acuerdo 
deberán apegarse en todo momento a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad que rigen las actividades del INE, y se 
efectúen con perspectiva de género. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se designa a las siguientes personas como custodias de la llave criptográfica que permitirá el 
descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la 
modalidad electrónica por internet y la modalidad electrónica presencial en módulos receptores de votación 
para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2023-2024: 

Custodia número 1 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
C. Imelda Guevara Olvera 
Directora de Política de Género y Derechos Humanos 

Custodia número 2 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
C. Vianey Antúnez Ramos 
Coordinadora de Organización Electoral 

Custodia número 3 
Instituto Nacional Electoral 
C. Deyanira Azucena Galindo Rodríguez 
Subdirectora de Gestión de Programas de Capacitación Internacional de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales 

Custodio número 4 
Instituto Nacional Electoral 
C. César Augusto Muñoz Ortiz 
Encargado de Despacho de la Dirección de Servicios Legales de la Dirección Jurídica  

Custodio número 5 
Instituto Nacional Electoral 
C. Ivette Alquicira Fontes 
Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales 

SEGUNDO. Las personas custodias de la llave de apertura de votos que permitirá el descifrado de los 
votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad 
electrónica por internet y la modalidad electrónica presencial en módulos receptores de votación para el 
Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2023-2024, a que se refiere el punto primero del 
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presente acuerdo, tendrán las atribuciones para llevar a cabo las actividades correspondientes previstas 
dentro del Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como para participar 
en los protocolos de creación de la llave criptográfica y, de cómputo y resultados. 

TERCERO. En el supuesto de que alguna de las personas designadas como custodias de la llave de 
apertura de votos, por cualquier situación extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades previstas 
dentro del Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como en los 
protocolos de creación de la llave criptográfica y, de cómputo y resultados, se procederá conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. Si aún no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica y una sola de las personas designadas 
no pudiera llevar a cabo las actividades correspondientes, ésta o la persona titular del área a la que 
pertenece deberán informar a la Presidencia de la Comisión Temporal del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero. En este caso, se continuarán los trabajos correspondientes 
con las cuatro personas custodias restantes, considerando la división de la llave de apertura de votos 
en cuatro fragmentos. 

II. Si dos o más personas designadas no pudieran llevar a cabo las actividades correspondientes y aún 
no se lleva a cabo la creación de la llave criptográfica, la persona titular del área o las áreas a las que 
pertenezcan informarán a la Presidencia de la Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. Dicha Comisión deberá resolver lo conducente, informando de la 
determinación que corresponda a las personas integrantes de este Consejo General. 

III. Si una vez creada la llave criptográfica alguna de las personas designadas no pudiera realizar las 
actividades correspondientes, los trabajos para llevar a cabo dichas actividades se realizarán con, al 
menos tres de las personas designadas, ya que es el número mínimo necesario para utilizar la llave. 

IV. En caso de que no se alcance el número mínimo necesario para utilizar la llave de apertura de votos, 
la Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero resolverá lo 
conducente, informando de la determinación que corresponda a las personas integrantes de este 
Consejo General. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a notificar 
a los órganos máximos de dirección del Instituto Electoral de la Ciudad de México y al Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana la designación de las personas funcionarias públicas que 
fungirán como custodias de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por internet y la 
modalidad electrónica presencial en módulos receptores de votación para el Proceso Electoral Federal y los 
Procesos Electorales Locales 2023-2024. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a notificar 
el presente acuerdo al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, al Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Jalisco, al Instituto Electoral del Estado de México, al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
al Instituto Electoral del Estado de Puebla, y al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 
para su conocimiento y efectos procedentes, y hacerlo del conocimiento de sus integrantes. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, el portal de internet del Instituto 
Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero de 
2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 15, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, en 
funciones de Secretario del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la asignación de tiempo 
en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo trimestre de dos mil veinticuatro, mediante la 
aplicación de criterios específicos de distribución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG52/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL SEGUNDO 

TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 

DISTRIBUCIÓN 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo Público Local  

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

PPN Partidos Políticos Nacionales 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

Reforma al RRTME 

I. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
[...] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
identificado con la clave INE/CG445/2023. Cabe precisar que el diecinueve de septiembre de dos 
mil veintitrés se publicó un extracto del Acuerdo referido en el DOF. 

II. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante 
la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG445/2023.  

III. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 
sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 
determinó confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG445/2023 y ordenó al INE a que emita los Lineamientos que 
establezca de manera pormenorizada la forma en que operará el nuevo sistema de notificaciones 
electrónicas, o en su caso, realice las adecuaciones al Reglamento que sean pertinentes, en el 
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la 
notificación de la presente resolución. 

 Asimismo, el once de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el expediente 
SUP-RAP-219/2023, la Sala Superior del TEPJF confirmó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG445/2023, toda vez que calificó los agravios esgrimidos por el denunciante como 
inoperantes en virtud de que fueron analizados en el diverso SUP-RAP-149/2023 y acumulados, lo 
que imposibilita efectuar un nuevo estudio. 
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IV. Acatamiento SUP-RAP-149/2023. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité 
conoció el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-149/2023 y 
acumulados. 

 Asimismo, el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos antes señalados mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023.  

 A fin de controvertir el Acuerdo referido en el párrafo anterior, entre el ocho y diez de octubre de 
dos mil veintitrés, se presentaron ochenta (80) medios de impugnación, mismos que se encuentran 
radicados a la ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso.  

PEF y PEL coincidentes 2023-2024 

V. Facultad de atracción del INE. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó 
la Resolución [...] por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas 
homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales 
concurrentes con el proceso electoral federal 2023-2024, identificada con la clave 
INE/CG439/2023, en cuyo punto resolutivo PRIMERO establece lo siguiente:  

[...] 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para determinar fechas 
homologadas para la conclusión del periodo de precampañas y del periodo para 
recabar apoyo de la ciudadanía para las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, durante los Procesos Electorales Locales 2023-2024 en las  32 
entidades federativas, de conformidad con lo siguiente: 

Precampaña 

Bloque Entidades Fecha de término 

1 
Presidencia de la República, Senadurías, Diputaciones federales, 
Aguascalientes, Ciudad de México, Chihuahua, Colima, Durango, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco y Yucatán 

03/01/2024 

2 Baja California, Guanajuato, Nuevo León, Tamaulipas y Tlaxcala 21/01/2024 

3 
Chiapas, Estado de México, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San 
Luis Potosí, Sonora, Veracruz y Zacatecas 

10/02/2024 

4 
Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Hidalgo, Querétaro, Quintana 
Roo y Sinaloa 

17/02/2024 

 

 [...] 

VI. Calendario del PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo [...] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 
2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la clave INE/CG441/2023. 

VII. Calendario de los PEL concurrentes con el PEF 2023-2024. En la fecha referida en el párrafo 
anterior, el Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueba el Plan Integral y los 
Calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal  2023-
2024, identificado con la clave INE/CG446/2023. 

VIII. Orden de distribución de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales. 
El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo [...] por el que se determina 
el orden de distribución de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales en los 
periodos electorales federal y locales con jornada electoral coincidente en 2024, durante las etapas 
de precampaña, intercampaña y campaña, identificado con la clave INE/ACRT/22/2023. 

IX. Sorteos para determinar el orden de asignación de partidos políticos. El veintisiete de julio de 
dos mil veintitrés, el Comité realizó el sorteo para determinar el orden de asignación de los PPN en 
la pauta correspondiente al PEF 2023-2024, con vigencia del cinco de noviembre de dos mil 
veintitrés al veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.  
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 Asimismo, el Comité realizó el sorteo para determinar el orden de asignación de los partidos 
políticos en las pautas correspondientes a los treinta y dos (32) PEL coincidentes con el  PEF 2023-
2024. 

X. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales en proceso electoral. El 
dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que se 
aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades 
electorales federales y locales para las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 
reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal y Locales coincidentes  2023-2024, 
identificado con la clave INE/CG482/2023. 

XI. Inicio del PEF 2023-2024. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el siete de 
septiembre de dos mil veintitrés dio inicio formalmente el PEF 2023-2024. 

XII. Periodo de precampaña. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo [...] por el que se establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados 
con el periodo de precampañas para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la 
clave INE/CG526/2023. 

 A fin de controvertir el Acuerdo referido, Movimiento Ciudadano presentó un recurso de apelación 
ante la Sala Superior del TEPJF, el cual se identificó con el expediente SUP-RAP-210/2023. 

 En tal virtud, el cuatro de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el expediente 
SUP-RAP-210/2023, la Sala Superior del TEPJF determinó revocar el Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG526/2023 y parcialmente la Resolución INE/CG439/2023. Lo anterior, en atención a 
que el INE determinó adelantar el inicio de las precampañas federales a la primera semana de 
noviembre de la presente anualidad. Asimismo, la autoridad jurisdiccional determinó que, a la 
brevedad, el Consejo General apruebe una nueva determinación en atención a los siguientes 
parámetros: 

[...] 

Primero. El inicio de las precampañas federales debe de ser dentro de la tercera 
semana de noviembre de dos mil veintitrés, es decir, entre el veinte y veintiséis 
de noviembre. 

Segundo. El nuevo acuerdo emitido deberá considerar que la duración de las 
precampañas no puede ser mayor de sesenta días. 

Tercero. Se deja sin efectos la fecha de conclusión de la precampaña federal, 
consistente en el tres de enero de dos mil veinticuatro. 

Cuarto. Considerando que la fecha de inicio de las precampañas debe ser dentro 
de la tercera semana de noviembre, y estas no pueden durar más de sesenta 
días, el Instituto, con libertad de atribuciones, deberá fijar una fecha de inicio y fin 
de precampañas, respetando los derechos y facilitando el cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos. Además, deberá considerar las propias 
actividades que debe realizar durante este periodo, a fin de cumplir con sus 
obligaciones constitucionales. Finalmente, y toda vez que se está revocando la 
totalidad del acuerdo INE/CG526/2023, la autoridad responsable deberá definir 
nuevamente las fechas y plazos para el cumplimiento de las etapas y 
obligaciones de los partidos políticos. 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Superior aprueba el siguiente 

RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se revoca el acuerdo impugnado, así como, de manera parcial la 
diversa resolución INE/CG439/2023, en términos y para los efectos que se 
precisan en la presente ejecutoria. 

[...] 

XIII. Modelos de distribución y pautas de autoridades electorales. El dieciocho de septiembre de 
dos mil veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban los modelos de distribución 
y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto Nacional 
Electoral y de otras autoridades electorales en los periodos de precampaña, intercampaña, 
campaña, reflexión y Jornada Electoral de los procesos electorales federal y locales con Jornada 
Electoral coincidente en 2024, identificado con la clave INE/JGE159/2023. 
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XIV. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales en periodo ordinario. El 
veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que se 
determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el cuarto 
trimestre de dos mil veintitrés, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, 
identificado con la clave INE/CG534/2023. 

XV. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de transmisión 
2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo [...] por el que 
se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de materiales, así 
como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el Proceso Electoral Federal, los 
Procesos Electorales Locales coincidentes y el periodo ordinario que transcurrirán durante 2023-
2024, identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 

XVI. Catálogo Nacional de Emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité 
aprobó el Acuerdo [...] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los 
mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los 
procesos electorales locales coincidentes con el federal, así como del periodo ordinario durante 
2024, identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el DOF por el Consejo 
General, mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG556/2023, aprobado el veintiocho de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

XVII. Pautas de partidos políticos del PEF 2023-2024. En la fecha referida, el Comité emitió el 
Acuerdo [...] por el que se aprueban las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes para el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave INE/ACRT/34/2023.  

XVIII. Acatamiento SUP-RAP-210/2023. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo [...] por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-210/2023, se 
establecen las fechas de inicio y fin del periodo de precampañas para el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas, identificado con la clave 
INE/CG563/2023. 

 A fin de controvertir el Acuerdo referido en el párrafo anterior, se presentaron cinco (5) medios de 
impugnación. En ese sentido, el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia 
dictada en el expediente SUP-JE-1470/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF desechó 
las demandas presentadas y confirmó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023. Por 
ello, las fechas de inicio y conclusión de la precampaña federal y, en consecuencia, la 
intercampaña federal se encuentran firmes. 

XIX. Atracción de temas de radio y televisión por el Consejo General. En la fecha señalada, el 
Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que en concordancia con la modificación de la fecha 
de inicio y conclusión de la precampaña del Proceso Electoral Federal 2023-2024, determinada en 
el Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023 y en cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-210/2023, se atraen a competencia de este 
órgano colegiado temas relacionados con el acceso a radio y televisión con fines electorales para 
modificar los Acuerdos identificados con las claves INE/ACRT/22/2023, INE/ACRT/27/2023, 
INE/JGE159/2023, INE/CG391/2023, INE/CG482/2023 e INE/CG534/2023, identificado con la clave 
INE/CG564/2023. 

XX. Modificación de pautas de partidos políticos del PEF 2023-2024. El veintisiete de octubre de 
dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo [...] por el que se modifican las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, 
candidaturas independientes para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, aprobadas en el 
Acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/34/2023, en concordancia con las modificaciones en 
las fechas de inicio y conclusión de la precampaña y de inicio de la intercampaña del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, determinadas en el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG563/2023, que se identifica con la clave INE/ACRT/45/2023. 
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CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 
160, numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a 
la prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la Ley General de 
Partidos Políticos, dichas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión 
para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades federativas, en 
términos de la CPEUM. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión 
a través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 4, fracciones XIV, XV, y XVI; y 17 de la Ley General de Comunicación Social señalan 
que se entienden como Tiempos de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los 
artículos 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; como Tiempos 
Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 
Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 
Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación a través de transmisiones gratuitas en 
radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado 
como los Tiempos Fiscales en radio y televisión que:  

“...La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y 
de los Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de 
los Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al 
Instituto Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se 
distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara 
de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos 
fiscales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no 
hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de 
conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo...”. 

6. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2; 9, numeral 1 y 10, numeral 5 del 
RRTME, del total del tiempo de que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento 
(50%) debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de treinta (30) segundos. 
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Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

7. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral.  

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 1, inciso a), 
164 y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h) 
del RRTME; es facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con 
la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 
fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho 
de los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera; ii) 
aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales, federales o 
locales, para cada trimestre del año durante periodo ordinario o durante los procesos electorales 
federales y locales; y iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 
anteriores y las señaladas en la normativa electoral. 

 En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales durante el segundo trimestre de dos mil 
veinticuatro, esto es, del tres al treinta de junio de la presente anualidad, mediante criterios 
específicos de distribución. Es decir, una vez concluida la Jornada Electoral correspondiente, así 
como la vigencia de las pautas aprobadas por la JGE y por el Comité para el PEF y los PEL 
coincidentes 2023-2024. 

Etapas de precampaña, intercampaña y campaña del PEF 2023-2024 

9. El artículo 225, numerales 1 y 3, en relación con el artículo 40, numeral 2 de la LGIPE establecen 
que el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión que 
el Consejo General celebre en la primera semana del mes referido, lo que en particular ocurrió el 
siete de septiembre de dos mil veintitrés. Asimismo, de conformidad con el artículo 225, numeral 4 
de la LGIPE, la etapa de Jornada Electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio. 

10. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, 56, 83 y 116, fracción IV, inciso a) de la 
CPEUM y 22, numeral 1 de la LGIPE, el dos de junio de dos mil veinticuatro, en el ámbito federal 
tendrá verificativo la Jornada Electoral correspondiente a la elección de la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, ciento veintiocho (128) senadurías y quinientas (500) diputaciones. 
Asimismo, en las treinta y dos (32) entidades federativas del país se llevan cabo PEL coincidentes 
con el PEF 2023-2024, en donde se elegirán ocho (8) gubernaturas, una (1) jefatura de gobierno, 
personas integrantes de treinta y un (31) congresos locales, mil setecientos ochenta y siete (1,787) 
ayuntamientos, dieciséis (16) alcaldías, veintidós (22) juntas municipales y doscientos noventa y 
nueve (299) presidencias de comunidad.1 

11. En este sentido, los artículos 41, base III, apartado B, inciso a) de la CPEUM y 170, numeral 3 de la 
LGIPE establecen que, en las entidades federativas con elección local cuya Jornada Electoral sea 
coincidente con la federal, el INE realizará los ajustes necesarios, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades.  

 Por lo anterior, toda vez que la Jornada Electoral correspondiente al PEF y a los PEL de las treinta 
y dos (32) entidades federativas se llevará a cabo el dos de junio de dos mil veinticuatro, se colige 
que los PEL de las entidades son coincidentes con el PEF, por lo que les resultan aplicables las 
reglas establecidas para tal supuesto en los ordenamientos citados. 

12. El artículo 226, numeral 2, inciso a) de la LGIPE establece que durante los PEF en los que se 
renueve el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las 
precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección y no 
podrán durar más de sesenta (60) días. En ese sentido, mediante Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG563/2023 y en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-RAP-210/2023, el Consejo General determinó que las precampañas federales 
iniciarían el veinte de noviembre de dos mil veintitrés y concluirían el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro; esto es, tendrían una duración de sesenta (60) días. 

13. Los artículos 41, base IV, segundo párrafo de la CPEUM y 251, numeral 1 de la LGIPE señalan que 
las campañas electorales para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales tendrán una duración de noventa (90) días en el año que corresponda.  

                                                 
1 Los cargos por elegir están referidos de conformidad con el Acuerdo identificado con la clave INE/CG446/2023, p. 11-12. 
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14. El artículo 251, numeral 3 de la LGIPE establece que las campañas electorales de los partidos 
políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la 
elección respectiva, debiendo concluir tres (3) días antes de celebrarse la Jornada Electoral. 
Asimismo, de conformidad con el Calendario y Plan Integral del PEF 2023-2024, aprobado por el 
Consejo General mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG441/2023, la recepción, 
análisis, aprobación y registro de candidaturas concluye el veintinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

15. De conformidad con lo anterior, las etapas del PEF 2023-2024 tendrán verificativo en las siguientes 
fechas: 

Etapa Inicio Conclusión Duración 

Precampaña 20 de noviembre de 2023 18 de enero de 2024 60 días 

Intercampaña 19 de enero de 2024 29 de febrero de 2024 42 días 

Campaña 1 de marzo de 2024 29 de mayo de 2024 90 días 

Periodo de Reflexión 30 de mayo de 2024 1 de junio de 2024 3 días 

Jornada Electoral 2 de junio de 2024 1 día 

 

Tiempo correspondiente a las autoridades electorales 

16. Los artículos 182, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE; y 11, numerales 1, 3 y 4 del RRTME, 
disponen que el INE, por conducto de este Consejo General, determinará la asignación del tiempo 
en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en forma 
trimestral mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. En ningún caso serán 
incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para tal efecto, los 
mensajes de las autoridades electorales podrán tener duración de veinte (20) o treinta (30) 
segundos.  

17. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la CPEUM; 181, numeral 1 de la LGIPE; 8, 
numerales 1 y 2, 35, numeral 1 inciso b) del RRTME señalan que el INE tendrá a su disposición 
fuera de los periodos de precampaña y campaña electoral hasta el doce por ciento (12%) del 
tiempo total que el Estado disponga en radio y televisión, lo cual representa el total semanal 
siguiente: 

TIPO DE EMISORA 
TIEMPO TOTAL SEMANAL A DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 42 minutos 50 segundos 34 minutos 26 segundos 

Concesionarias de uso público 

y social 
25 minutos 12 segundos 

 

18. Dicho lo anterior, del total del tiempo asignado al INE durante el periodo ordinario, se distribuirá 
entre los PPN y locales en forma igualitaria el cincuenta por ciento (50%) y el cincuenta por ciento 
(50%) restante se distribuirá entre el INE y las demás autoridades electorales, lo que representa el 
total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

TIEMPO SEMANAL PARA DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO A LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 21 minutos 25 segundos 17 minutos 13 segundos 

Concesionarias de uso público 

y social 
12 minutos 36 segundos 
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19. De conformidad con el artículo 11, numeral 1 del RRTME se determina la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales, con base en el siguiente criterio específico de 
distribución semanal:  

 En aquellas entidades en que no se celebrarán elecciones locales, a las autoridades 
electorales locales que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempo en radio y 
televisión, se les asignará aproximadamente un veinticinco por ciento (25%) del tiempo 
disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, aproximadamente, el setenta y cinco por 
ciento (75%) restante al INE para el cumplimiento de sus fines.  

20. En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 
donde no se celebre algún proceso electoral durante el periodo ordinario es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES 
LOCALES 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

25% 75% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 
5 minutos 21 

segundos 
4 minutos 18 

segundos 
16 minutos 4 

segundos 
12 minutos 55 

segundos 

Concesionarias de 
uso público y 

social 
3 minutos 9 segundos 9 minutos 27 segundos 

 

21. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 161, 164, numeral 1 de la LGIPE y 11, numerales 2, 3 
y 4 del RRTME, las autoridades electorales deben presentar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos las solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para 
el cumplimiento de sus fines con treinta (30) días de anticipación al inicio del trimestre 
correspondiente y, en la medida de lo posible, deberán acompañar en su solicitud los materiales 
respectivos. 

22. Actualmente, ochenta y cinco (85) autoridades electorales locales presentaron solicitud de tiempo 
en radio y televisión, mismas que se detallan a continuación: 

Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Aguascalientes 

Instituto Estatal 

Electoral de 
Aguascalientes 

14 de julio de 
2023 

IEE/P/1500/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de 
Aguascalientes 

10 de julio de 
2023 

TEEA-P-CS-001/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales 

de Aguascalientes 

24 de julio de 
2023 

FEDE/00152/07-23 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Baja California 

Instituto Estatal 
Electoral de Baja 

California 

12 de julio de 
2023 

IEEBC/SE/1442/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado 
de Baja California 

21 de julio de 
2023 

TJEBC/PR/O/179/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
para la Atención de 

Delitos Electorales de 
Baja California 

26 de julio de 
2023 

FGEBC/FEPADE/283/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Baja California 
Sur 

Instituto Estatal 
Electoral de Baja 

California Sur 

7 de julio de 
2023 

IEEBCS-SE-0199-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Tribunal Estatal 
Electoral de Baja 

California Sur 

10 de julio de 
2023 

TEEBCS-DCS/005/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Campeche 

Instituto Electoral del 
Estado de Campeche 

12 de julio de 
2023 

PCG/625/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche 

7 de julio de 
2023 

PTEEC/167/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Chiapas 

Instituto de Elecciones 
y Participación 
Ciudadana de 

Chiapas 

12 de julio de 
2023 

IEPC.SE.DEAP.290.2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Chiapas 

12 de julio de 
2023 

TEECH/P/062/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Fiscalía de Delitos 
Electorales de la 

Fiscalía General del 
Estado 

10 de julio de 
2023 

FGE/FDE/164/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Chihuahua 

Instituto Estatal 
Electoral de 
Chihuahua 

18 de julio de 
2023 

IEE-SE-247/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Estatal 
Electoral de 
Chihuahua 

12 de julio de 
2023 

TEE/P-99/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Ciudad de 
México 

Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

21 de julio de 
2023 

IECM/SE/1613/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local concurrente con 

el Proceso Electoral Federal 
2023-2024 

Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México 

17 de enero de 
2024 

TECDMX-PRES/006/2024 Segundo trimestre del año 2024 

Fiscalía Especializada 
para la Atención de 

Delitos Electorales de 
la Ciudad de México 

13 de julio de 
2023 

FGJCDMX/FEPADE/DEIC/
0391/07-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Coahuila 

Instituto Electoral de 
Coahuila 

10 de julio de 
2023 

IEC/SE/2792/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral de 
Coahuila de Zaragoza 

4 de enero de 
2024 

TEEC/UT/01/2024 
Segundo, tercer y cuarto 
trimestre ordinario 2024 

Fiscalía Especializada 
para la Atención de 

los Delitos Electorales 
del Estado de 

Coahuila 

10 de julio de 
2023 

CS-FGE/29/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Colima 

Instituto Electoral del 
Estado de Colima 

10 de julio de 
2023 

IEE-DCS-006/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Colima 

25 de julio de 
2023 

TEE-DGAF-06/23 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Unidad Especializada 
en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General 
del Estado de Colima 

25 de julio de 
2023 

0006/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Durango 

Instituto Electoral y de 
Participación 

Ciudadana del Estado 
de Durango 

10 de julio de 
2023 

IEPC/SE/624/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Durango 

11 de julio de 
2023 

TEED-PRES.OF.165-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Guanajuato 

Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato 

7 de julio de 
2023 

SE/536/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Estatal 
Electoral de 
Guanajuato 

7 de julio de 
2023 

TEEG-PCIA-62/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Guerrero 

Instituto Electoral y de 
Participación 

Ciudadana del Estado 
de Guerrero 

7 de julio de 
2023 

IEPC/P/I/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero 

18 de julio de 
2023 

TEE/PRE/0887/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales 

del Estado de 
Guerrero 

11 de julio de 
2023 

FEDE/481/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Hidalgo 

Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo 

7 de julio de 
2023 

IEEH/PRESIDENCIA/0896/
2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo 

10 de julio de 
2023 

TEEH-P-459/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales 
del Estado de Hidalgo 

11 de julio de 
2023 

07/FEDEH/DGIL/229/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Jalisco 

Instituto Electoral y de 
Participación 

Ciudadana del Estado 
de Jalisco 

7 de julio de 
2023 

01350/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco 

7 de julio de 
2023 

P-TEEJ-TVS-206/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
en Materia de Delitos 
Electorales del Estado 

de Jalisco 

21 de julio de 
2023 

FEMDE/136/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

México 

Instituto Electoral del 
Estado de México 

13 de julio de 
2023 

IEEM/DPP/1121/2023 

Cuatro trimestres del ejercicio 
2024, los cuales comprenderían 
el periodo ordinario, el Proceso 

Electoral Local 2024 coincidente 
con el Proceso Electoral Federal 

2023-2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de México 

19 de julio de 
2023 

TEEM/CDyCS/155/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal  2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
en Material de Delitos 

Electorales de la 
Fiscalía General de 

Justicia del Estado de 
México 

7 de julio de 
2023 

400LG7A00/0394/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local para elegir 

Ayuntamientos y Diputados del 
Congreso Local coincidente con 

el Proceso Electoral Federal 
2023-2024 

Michoacán 

Instituto Electoral de 
Michoacán 

20 de julio de 
2023 

IEM-P-709/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán 

8 de enero de 
2024 

TEEM-PRE-YAM-008/2024 

Mes de junio del segundo 
trimestre del 2024, así como 
julio, agosto y septiembre de 

2024 y el último trimestre, 
octubre, noviembre y diciembre 

de 2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Fiscalía Especializada 
en Atención de Delitos 
Electorales, adscrita a 
la Fiscalía General del 
Estado de Michoacán 

25 de julio de 
2023 

DCS EXT/0021/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Procesos 
Electorales Locales 2023-2024 

coincidente con el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024 

Morelos 

Instituto Morelense de 
Procesos Electorales 

y Participación 
Ciudadana 

4 de enero de 
2024 

IMPEPAC/SCS/LMVP/01/ 
2024 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos 

19 de julio de 
2023 

TEEM/MP/IMA/059/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Procesos 
Electorales Locales 2023-2024 

coincidente con el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales 
del Estado de Morelos 

4 de enero de 
2024 

FGMOR/FEDE/004/2024-1 

SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO TRIMESTRE que 

comprendería el Periodo 
Ordinario del año 2024 

Nayarit 

Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit 

2 de enero de 
2024 

IEEN/PRESIDENCIA/0008/
2024 

Segundo, tercero y cuarto 
trimestre que corresponden al 

periodo ordinario 2024 

Tribunal Estatal 
Electoral de Nayarit 

3 de enero de 
2024 

TEEN-PRESIDENCIA-
01/2023 

Segundo, tercero y cuarto 
trimestre de 2024, que 

comprende 

el periodo ordinario 2024 

Fiscalía Especializada 
en Materia de  Delitos 

Electorales de la 
Fiscalía General del 
Estado de Nayarit 

26 de julio de 
2023 

FEDE-NAY/76.07/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Nuevo León 

Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 

Ciudadana Nuevo 
León 

10 de julio de 
2023 

SECEE/954/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo 

León 

3 de enero de 
2024 

S/N 

SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO TRIMESTRE del 

ejercicio 2024, que comprendería 
el periodo ordinario 

Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales 

24 de julio de DAYPE-FEDE-0024/2023 PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

del Estado de Nuevo 
León 

2023 TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Oaxaca 

Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 

Ciudadana de Oaxaca 

6 de julio de 
2023 

IEEPCO/SE/UTCS/059/ 
2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca 

10 de julio de 
2023 

TEEO/P/190/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Puebla 

Instituto Electoral del 
Estado de Puebla 

13 de julio de 
2023 

IEE/SE-0173/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Puebla 

2 de enero de 
2024 

TEEP/PRE/002/2024 
Segundo, tercer y cuarto 

trimestre correspondientes al 

periodo ordinario de 2024 

Fiscalía Especializada 
en Investigación de 
Delitos Electorales 

17 de julio de 
2023 

FGEP/DGCEVS/75/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Querétaro 

Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro 

6 de julio de 
2023 

CCS/073/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Querétaro 

21 de julio de 
2023 

TEEQ/CCS/06/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Quintana Roo 
Instituto Electoral de 

Quintana Roo 
24 de julio de 

2023 
UTCS/150/2023 PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral de 
Quintana Roo 

11 de julio de 
2023 

TEQROO/MP/174/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales 

del Estado de 

Quintana Roo 

24 de julio de 
2023 

FGE/QROO/CAN/FEDE/ 
0052/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

San Luis 
Potosí 

Consejo Estatal 
Electoral y de 
Participación 

Ciudadana de San 
Luis Potosí 

24 de julio de 
2023 

CEEPC/SE/910/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de 

San Luis Potosí 

10 de julio de 
2023 

TESLP/PRESIDENCIA/711/
2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 
en Materia de Delitos 
Electorales del Estado 

de San Luis Potosí 

24 de julio de 
2023 

FEMDE/099/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Sinaloa 

Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa 

21 de julio de 
2023 

IEES/AC/011/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral del 
Estado de Sinaloa 

13 de julio de 
2023 

TEESIN/098/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 
que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 
Electoral Local coincidente con el 
Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Sonora Instituto Estatal 10 de julio de IEEyPC/PRESI-1012/2023 PRIMERO, SEGUNDO, 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del Estado 

de Sonora 

2023 TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Estatal 

Electoral del Estado 

de Sonora 

24 de julio de 

2023 
CD/02-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 

en Materia de Delitos 

Electorales en Sonora 

3 de enero de 

2024 
FED-F-04/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería 

el periodo ordinario 

Tabasco 

Instituto Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de 

Tabasco 

24 de julio de 

2023 
C.S./177/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral de 

Tabasco 

25 de julio de 

2023 
TET/PT/164/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 

de Delitos Electorales 

25 de julio de 

2023 
FEDE/104//20212 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tamaulipas 
Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

14 de julio de 

2023 
PRESIDENCIA/0741/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas 

24 de julio de 

2023 
TE-CS-010/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 

en Delitos Electorales 

de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado 

de Tamaulipas 

7 de julio de 

2023 
FGJ/FEDE/370/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tlaxcala 

Instituto Tlaxcalteca 

de Elecciones 

17 de julio de 

2023 
ITE-PG-400/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local concurrente con 

el Proceso Electoral Federal 

2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Tlaxcala 

7 de julio de 

2023 
TET/PRES/454/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Veracruz 

Organismo Público 

Local Electoral del 

Estado de Veracruz 

10 de julio de 

2023 
OPLEV/1875/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal Electoral de 

Veracruz 

3 de enero de 

2024 
TEV/UD/01/01/2024 

Segundo, tercero y cuarto 

trimestre, correspondiente al 

periodo ordinario 2024 

Yucatán 

Instituto Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de 

Yucatán 

14 de julio de 

2023 

C.G.-

PRESIDENCIA/190/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio de solicitud de 
tiempo 

Vigencia 

Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán 

7 de julio de 

2023 
TEEY/PCIA/058/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Zacatecas 

Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas 

19 de julio de 

2023 
IEEZ/01/0580/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local que inicia el 20 

de noviembre coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado 

de Zacatecas 

7 de julio de 

2023 
11/UCS/TRIJEZ/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Fiscalía Especializada 

en Atención de Delitos 

Electorales del Estado 

de Zacatecas 

13 de julio de 

2023 
182/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, 

que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso 

Electoral Local coincidente con el 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

 

23. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al INE se utilizará 

con la transmisión de mensajes de treinta (30) segundos, la adecuación no puede ser exacta; por lo 

que una vez que se haya definido el total de espacios correspondientes, en caso de que existan 

fracciones restantes y éstas puedan ser optimizadas, las mismas serán asignadas al INE. 

24. Ahora bien, a las autoridades electorales locales de las entidades federativas en las que, durante el 

trimestre en que se asigna tiempo en radio y televisión, se celebre algún mecanismo de democracia 

directa o participativa, tales como referéndums, elección para comisiones de participación 

comunitaria u otros que impliquen la participación directa de la ciudadanía, que hayan presentado 

oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, como en trimestres anteriores desde 

dos mil quince, la distribución de tiempo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

identificado con la clave INE/CG289/2014, que es la siguiente:  

 Del tiempo disponible en radio y televisión correspondiente al periodo ordinario, cuarenta por 

ciento (40%) se asignará al INE; cuarenta por ciento (40%) al OPL; y el veinte por ciento 

(20%) restante se dividirá, en partes iguales, entre las demás autoridades electorales locales 

que hayan presentado la solicitud correspondiente al trimestre que se trate.  
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 En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 
donde se celebre algún mecanismo de democracia directa o participativa durante el periodo 
ordinario es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL 

AUTORIDADES 

ELECTORALES LOCALES 

40% 40% 20% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 
8 minutos 

35 segundos 

6 minutos 

53 segundos 

8 minutos 

35 segundos 

6 minutos 

53 segundos 

4 minutos 

17 segundos 

3 minutos 

27 segundos 

Concesionarias de 

uso público y 

social 

5 minutos 2.4 segundos 5 minutos 2.4 segundos 2 minutos 24 segundos 

 

a) Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en 
que se celebre la jornada del mecanismo de democracia directa o participativa de que se 
trate; y 

b) Los OPL de las entidades federativas en las que se celebre un mecanismo de democracia 
directa o participativa deberán dar aviso de éste y presentar su solicitud de tiempo para el 
mismo, a más tardar, sesenta (60) días previos a aquel en que se celebre la jornada 
correspondiente.  

Materiales de las autoridades electorales  

25. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 11, numeral 3 del RRTME, las autoridades electorales 
deberán entregar los materiales que serán transmitidos de conformidad con los calendarios de 
materiales y órdenes de transmisión que determine la JGE. Asimismo, conforme lo establecido en 
el artículo 43, numerales 12 y 13 del RRTME, en el caso de las autoridades electorales locales que 
habiendo solicitado tiempo en radio y televisión no remitan el material correspondiente, dicho 
tiempo quedará a disposición del INE. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, Bases III, apartados A, inciso g) y B, inciso a), IV, segundo párrafo y V, Apartado A; 51; 56; 83 y 
116, fracción IV, inciso a). 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 22, numeral 1; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 40, 
numeral 2; 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, numeral 1; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso a); 164, 
numeral 1; 170, numeral 3; 181, numeral 1; 182, numeral 1, incisos a) y b); 184, numeral 1, inciso a); 225, 
numerales 1, 3 y 4; 226, numeral 2, inciso a); y 251, numerales 1 y 3. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 49 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV, XVI; y 17. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 251 y 252. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, incisos a), e) y h); 7, numeral 3; 8, numerales 1 y 2; 9,  numeral 
1; 10, numeral 5; 11, numerales 1, 2, 3 y 4; 35, numeral 1, inciso b); y 43, numerales 12 y 13. 
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En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la asignación de tiempo en radio y televisión para las autoridades electorales 
durante el segundo trimestre del año dos mil veinticuatro, correspondiente al periodo ordinario, de 
conformidad con los siguientes criterios específicos:  

a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren elecciones 
locales, que presentaron oportunamente su solicitud, se les asignará un veinticinco por ciento 
(25%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, el setenta y cinco por 
ciento (75%) restante se asignará al Instituto Nacional Electoral para el cumplimiento de sus 
fines. 

b) A las autoridades electorales de las entidades federativas en las que se celebre algún 
mecanismo de democracia directa o participativa, que presentaron oportunamente su solicitud, 
del tiempo disponible se les asignará cuarenta por ciento (40%) al Instituto Nacional Electoral; 
cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local y el veinte por ciento (20%) restante se 
dividirá en partes iguales entre las demás autoridades electorales locales.  

 Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que 
se celebre la jornada de algún mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate. 

SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales no hayan realizado la solicitud respectiva en el 
plazo previsto o que habiendo realizado dicha solicitud no remitan el material a transmitir en radio y televisión, 
el tiempo que les corresponda quedará a disposición del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. El presente Acuerdo resultará aplicable durante el periodo comprendido del tres al treinta de 
junio, correspondiente al segundo trimestre del año dos mil veinticuatro, en los términos del presente 
instrumento. Es decir, una vez concluida la Jornada Electoral, así como la vigencia de las pautas aprobadas 
por la Junta General Ejecutiva y por el Comité de Radio y Televisión para el Proceso Electoral Federal y los 
Procesos Electorales Locales coincidentes 2023-2024. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que notifique de 
manera electrónica el presente Acuerdo a las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las treinta y dos 
Juntas Locales del Instituto Nacional Electoral y, por su conducto, a las autoridades electorales de las 
entidades federativas distintas al Organismo Público Local señaladas en la consideración 22. Asimismo, a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifique el contenido del 
presente instrumento a cada uno de los Organismos de su competencia. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática, ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral el presente 
instrumento. 

SEXTO. El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  

SÉPTIMO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero de 
2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 15, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, en 
funciones de Secretario del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, por el que se fijan los días de 
descanso obligatorio y periodos vacacionales del año 2024, para los integrantes del Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional Electoral y se determina no considerarlos en el cómputo de los plazos de los procedimientos a 
cargo de esta autoridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Órgano Interno de Control. 

ACUERDO GENERAL OIC-INE/01/2024 

ACUERDO GENERAL DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL 

QUE SE FIJAN LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO Y PERIODOS VACACIONALES DEL AÑO 2024, PARA LOS 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y SE DETERMINA 

NO CONSIDERARLOS EN EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS A CARGO DE ESTA 

AUTORIDAD. 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se fijan los días de descanso obligatorio y en consecuencia inhábiles, para los efectos del 

cómputo de los plazos en los procedimientos competencia del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

Electoral, durante el año dos mil veinticuatro, para quedar de la forma siguiente: 

Mes Día 

Enero 
Lunes 1º de enero 

Día de descanso obligatorio. 

Febrero 
Primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero. 

Día de descanso obligatorio. 

Marzo 
Tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo. 

Día de descanso obligatorio. 

Mayo 

Miércoles 1º de mayo. 

Día de descanso obligatorio. 

Domingo 5 de mayo 

Día de descanso obligatorio. 

Septiembre 

Lunes 16 de septiembre 

Día de descanso obligatorio 

Martes 17 de septiembre 

Día de descanso obligatorio, en conmemoración del día del personal del Instituto 
Nacional Electoral1 

Octubre 

Martes 1º de octubre 

Día de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal 

Día de descanso obligatorio 

Noviembre 

Sábado 2 de noviembre 

Día de descanso obligatorio 

Tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre. 

Día de descanso obligatorio. 

Diciembre 
Miércoles 25 de diciembre. 

Día de descanso obligatorio. 

                                                 
1 En lo que corresponde al 10 de febrero, día en que se conmemora el día del personal del Instituto, la Junta General Ejecutiva mediante 
acuerdo INE/JGE02/2024, determinó su goce el día 17 de septiembre del año en curso. 
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SEGUNDO.- Se establece que el primer y segundo periodo vacacional del año dos mil veinticuatro, 
para todas las personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral con derecho a ello, serán en los periodos y/o fechas que se dispongan en los avisos, circulares o 
acuerdos que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral o, 
en su caso, los Acuerdos que para tal efecto apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto; debiéndose 
difundir oportunamente tales comunicados en los estrados del OIC. 

TERCERO.- El personal del Órgano Interno de Control que tenga derecho a vacaciones, las tomará en 
las fechas que se establezcan en los avisos, circulares o acuerdos que, para tal efecto emita la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral o, en su caso, los Acuerdos que apruebe la Junta 
General Ejecutiva del Instituto, salvo que, por necesidades del servicio, exista autorización expresa del Titular 
del Órgano Interno de Control, para disfrutar de vacaciones en fechas diversas a las previstas en este 
Acuerdo, de conformidad con el Considerando VI del presente Acuerdo General. 

CUARTO.- Durante los dos periodos vacacionales que fijen para el año dos mil veinticuatro la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral o, en su caso, ordene la Junta General 
Ejecutiva del Instituto y los días de descanso obligatorio para el año dos mil veinticuatro antes señalados, los 
plazos que legal, reglamentaria y estatutariamente, se deben observar en los procedimientos de este Órgano 
Interno de Control, quedarán suspendidos y no se computarán para los efectos de presentación de 
promociones, realización de actuaciones y trámites, ni dictado o notificación de resoluciones de cualquier tipo, 
en ninguno de los procedimientos o recursos administrativos que sean competencia de este Órgano Interno 
de Control, incluso para la presentación de declaraciones patrimoniales, así como los actos de entrega 
recepción. 

QUINTO.- Publíquense en el Diario Oficial de la Federación los puntos resolutivos de este Acuerdo 
General, así como las ligas electrónicas que correspondan, relacionadas con la Gaceta Electoral del Instituto 
Nacional Electoral y del propio Diario Oficial de la Federación donde presenten este Acuerdo íntegro; así 
como en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral, en la página de internet del Instituto Nacional 
Electoral, en la sección relativa a este Órgano de control, en la página de intranet del Instituto Nacional 
Electoral y en los estrados del mismo Órgano Interno de Control. 

SEXTO.- Infórmese la expedición del presente Acuerdo al Consejo General del propio Instituto, por 
conducto de su Consejera Presidenta y comuníquese a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
la expedición del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 82, APARTADO 4, DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ARTÍCULO 26, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, Lic. Luis 
Oswaldo Peralta Rivera.- Rúbrica. 

 

Lo anterior tomando en consideración que el Titular del Órgano Interno de Control renunció en fecha 15 de 
septiembre de 2023 y habiendo sido nombrado el suscrito como Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos a 
partir de fecha 16 de septiembre de 2023 se actualizan los artículos referidos, lo cual fue hecho de 
conocimiento por la Consejera Presidenta en Sesión Ordinaria del Consejo General de 20 de septiembre de 
2023. 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2024. 

La publicación de los presentes puntos resolutivos en el Diario Oficial de la Federación se realiza en 
cumplimiento al numeral Sexto del Acuerdo General OIC-INE/01/2024, el cual puede ser consultado en su 
integridad, en el propio Diario Oficial de la Federación, mediante la siguiente liga electrónica 
www.dof.gob.mx/2024/INE/ACUERDO_OIC-INE01-2024.pdf, y en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, accesible a través de la página electrónica https://www.ine.mx/estructura-ine/consejo-
general/gaceta-electoral/, en la edición del mes de febrero, correspondiente al apartado del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral. 

(R.- 548244) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/9/2024 por el cual se da a conocer la adscripción del Magistrado Gustavo Ruiz Padilla en la 
Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional del Noroeste III, con sede en la ciudad de Culiacán, Estado de 
Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/9/2024 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO GUSTAVO RUIZ PADILLA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA PRIMERA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE III, CON SEDE EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, ESTADO DE SINALOA 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 

y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 

del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 

de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 

contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 

los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 

carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, facultan a 

la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del 

Tribunal; adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los Magistrados 

Regionales; así como resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/20/2021, aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 

de 03 de mayo de 2021, se adscribió al Magistrado Gustavo Ruiz Padilla a la Segunda Ponencia de la 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 

7. Que el nombramiento otorgado por el Presidente de la República en favor del Magistrado Gustavo Ruiz 

Padilla concluyó sus efectos el 26 de julio de 2021; por lo que al estar ante el supuesto de falta definitiva de 

Magistrado de Sala Regional en la Ponencia de su adscripción, mediante Acuerdo G/JGA/35/2021 aprobado 

en sesión de 05 de agosto de 2021, entre otros movimientos se autorizó que dicha falta fuera cubierta por su 

Primer Secretario de Acuerdos. 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/17/2023 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

17 de mayo de 2023, en cumplimiento a la suspensión definitiva que fue concedida por el Juez Tercero de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez en favor del C. Rubén Ángeles 

Enríquez, dicho Magistrado fue reincorporado en el cargo de Magistrado en la Segunda Ponencia de la 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México, a la que estaba adscrito antes de la conclusión de 

su nombramiento, conforme al diverso Acuerdo G/JGA/11/2010. 
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9. Que mediante oficio UAJ/UJ/053/2024, la Unidad de Asuntos Jurídicos del Tribunal, informó que, 

mediante ejecutoria de 24 de enero de 2024, el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa 

del Primer Circuito, al resolver el Recurso de Revisión R.A. 584/2022, derivado del Juicio de Amparo 

815/2021 promovido por el C. Gustavo Ruiz Padilla, confirmó la sentencia dictada por el Juez Primero de 

Distrito en materia Administrativa en la Ciudad de México, en la que se concedió el amparo y protección de la 

justicia federal para, entre otros efectos, que se le permita continuar en el ejercicio del cargo de Magistrado de 

Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, hasta en tanto las autoridades competentes 

emitan un pronunciamiento sobre la ratificación de su nombramiento para un nuevo periodo. 

10. Que en sesión de 05 de enero de 2023, la Junta de Gobierno y Administración emitió el Acuerdo 

G/JGA/2/2023, mediante el cual, entre otros movimientos, se determinó que el Licenciado Jaime Arturo 

Ortega Vela, Primer Secretario de Acuerdos de la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional del Noroeste 

III, supliera la falta de Magistrado en la Ponencia de su adscripción. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI y 

XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. En cumplimiento a la ejecutoria de 24 de enero de 2024 emitida por el Vigésimo Tercer Tribunal 

Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el Recurso de Revisión R.A. 584/2022, se 

adscribe al Magistrado Gustavo Ruiz Padilla a la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional  del Noroeste 

III, con sede en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Segundo. Dicha adscripción surtirá efectos a partir del 19 de febrero de 2024, y hasta en tanto la Junta 

de Gobierno y Administración determine otra situación. 

Tercero. El Magistrado Gustavo Ruiz Padilla deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 

Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberá colocar una 

copia del mismo en la ventanilla de la Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de 

la Sala de su adscripción. 

Cuarto. El Licenciado Jaime Arturo Ortega Vela, deberá entregar la Ponencia de su actual adscripción, 

conforme a lo señalado en el artículo 141 del Reglamento Interior vigente de este Tribunal. 

Quinto. Notifíquese a las personas servidoras publicas señaladas en el presente Acuerdo, y otórguense 

las facilidades administrativas necesarias para su cumplimiento. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico 

Oficial de Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 13 de febrero de 2024, por unanimidad de tres votos a 

favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 

y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 

99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 548243) 
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